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INTRODUOOIO'R 

La-urgente necesidad que tenemos de solucionar múltiples proble

lllB.s edonómicos y sociales, nos obliga a busrar nuevos horizontec 

que permitan en el corto y mediano plazo ofrecer nosibilidades 

reales de mejorar las condiciones de vida de la sociedad mexica--

na. 

Rn estas circunstancias, loa abundantes recursos pesqueros de -

nuestro paí~~ t:"epresentan una de las mejores alternativas para 

contribuir a a_olucionar la difícil situación ?Or la que atravie

sa la economía mexicana, particularmente en el área relacionada 

con la producción de alimentos. 

Sin embargo a lo largo del siglo, el sector nesquero mexicano y 

latinoamericano, no ha logrado su consolidación para integrarse 

al desarrollo económico, como actividad productiva generalizada, 

o social, a través de contribuir a mejorar los deteriorados niv~ 

lea de nutrición de la población. Este problema es el reflejo -

claro.de la carencia de un marco teórico, que se~ale cuales son 

las directrices de eJC1)lotación, uso y destino de los recursos -

marinos. 

Adicionalmente al rezago de la actividad pesquera, a la insufi

ciencia en la producc16n de alimentos y al crecimiento constan

te de la población mexioana y de la región latina, se origina un 



En los dos Últimos canitulos se "Orononen lineamentos e~·i.r~i:égi

cos oara incorporar al desarrollo nacional la actividad lleer:11era 

a pesar de aue éotos no se refieren a una. conceución inteer~J <lu 

las uolíticas directas e indirectas que inciden en la Mtividad 

pesquera, su formulación está en función de orientar el cowpor·· 

tamiento de los factores esenciale~ propios de la explotación -

pesquera. 

iv 

Im este arden de ideas se comprueba el equivocado destino que a~ 

le ha dado a los recursos uesqueros, no sólo en nuestro naís, 

sino en general del sector nesquero latinoamericano. Por lo tanto 

cualquier Plan o Programa a ooner en práctica en la región lejos 

de buscar incrementar aceleradamente los volúmenes de cautura -

anuales y de obtener un gran flujo de divisas nor concento de -

sus exportacionc~i deberá buscar en primer lugar contribuir a so

lucionar el uroblema alimentario nacional y paralelamente buscar 

mejorar las condiciones de vida de aquellos trabajadores que ha

cen del mar y de su exulotaci6n el medio económico de vida. 

Es así como este trabajo, aspira a convertirse en una obra de c~n 

sulta para los estudiantes y profesionistas, particularmente del 

área de economía, que pretendan hacer del mar uno de loa instru

mentos más im~ortantes para fortalecer el desarrollo económico y 

social independiente. 

Las inquietudes personales que despierte la comprensi6n del pre

sente estudio, será el objetivo más importante a lograr. 
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Tercera Conferencia de las Naciones Unidas Sobre el Derecho del 

Mar. Asi mismo se consideró necesario incluir el Primer Programa 

de Accion Regional que en materia nesquera se estR aulicando en 

la región. Los anteriores elementos nos permitirán delinear un 

marco concentual sobre el que debe girar el uso y destino de los 

recursos iJUl.rinoa. 

En el capítulo 2, se incluyen algunas notas sobre la historia -

económica del sector pesquero latinoamericano, con la finalidad 

de detectar loe problemas estructurales de la actividad, señalar 

la potencialidad y nerpectivas da los recursos, asi como demos

trar el uso y destino de los recursos analizando el comnortamien· 

to de las exportaciones por tipo de productos. Posteriormente se 

aborda la evolución histórica del sector pesquero mexicano, se -

propooeun esquema de periodización de la Actividad, se destaca -

la importancia económica y por Último se aeffalan los recursos y 

potencialidades de loa mares mexicanos. 

La función de loa uarticipantes de la actividad pesquera, Sector 

Público, Sector Privado y Sector Social, ae aborda en el capítu

lo 3. Se incluye un extenso análisis comparativo entre el Plan 

Nacional de Desarrollo Pesquero 1977-1982 y el Programa Nacional 

de Pesca y Recursos del Mar 1984-1988, donde se demuestra clara

mente el estancamiento de la explotación nesquora y una reorien

taci6n en cuanto al uso y destino de los recursos. El tratamien

to de la problemática del Sector Social y Privado busca identif~ 

.car sus causas estructurales y coyunturales que motivan e imniden 

una intograci6n al desarrollo nacional. 
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grave ilesacierto en cuanto al ueo y destino de loa recurao;:. µea

queroa. Esto a pesar de que desde el inicio de la década de 1o~ 

eetectas, el Estado Mexicano promovió la instruruentaci6n de pln·> 

nea y programas orientados a lograr la plena satisfacció11 de las 

demandas de nroductos alimentaxios internos. 

Precisacente, los elementos mencionados conforman la hipótesie 

de este trabajo, donde se establece que: El inadecuado uso y de.!!, 

tino que se le ha dado a los recursos pesqueros, tanto en ~lxico 

como en América Latina ha originado serios dese.justes al interior 

de esta rama, impidiéndole su integración al desarrollo nacional. 

Por otra parte, la falta de una política coordinada que compatiB.i 

lice acciones y objetivos de los diferentes participantes en la 

actividad pesquera, continúa motivando la transformación de estos 

bienes en insumos industriales para la ~roducción de alimentos -

balanceados, ea decir, para consumo no humano. 

Para la demostración de estas doa hipótesis de trabajo, se narte 

del estudio del actual Derecho Marítimo Internacional Pesquero,

sobre todo nara argumentar la trascendencia de lae principales -

aportaciones de la región y de México en las concepciones de; z~ 

na econdmica exclusiva; amnliación de la anchura del mar territo 

rial; definición del límite exterior de la plataforma continental 

y en la reglamentación de las actividades de investigación cien

tífica marina. Adicionalmente se incluye las versi~nes definiti

vas de los anteriores concentos aprobados en Diciembre do 1982 -

en Montego Bay, Jamaica·, durante la firma de la Convenci6n de l.& 
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1.- MARCO DE REFERENCIA. 

l.l BL DERECHO MARI.TIMO INTERNACIONAL LATINO.AMERICANO Y S1J ~I

LOSOPIA. 

Aunque aparentemente contradictorio, la gáneeis del ac~l De

recl:l.o Marítin.o Internacional Latinoamericano, e!!lerge de dos d! 

claracionea realizadas por el Presidente de los Estados Unidos 

de Norteamérica, Har:ry s. Truman, en el afio de 1945. La pr:!me

ra de dichas proclamas eetableci6 como propiedad de loa E. u., 
y su.jetos a su control y jurisd.1cci6n; loa recursos naturales 

del subsuelo y e]. lecho marino de la plataforma continental d! 

bajo de la al ta lllB.I! pero contiguo a las coataa de este país. 

La segunda proclama instituía; zonas de conaervaci6n en aque

llos lugares de u1tram.ar contiguos a la.s costas do E.U., en -

que las actividades pesqueras se han desa.rroJ.lado '1 mantenido, 

o lo serán en lo futuro en una escala euatancial. /u!limismo TI'!!. 
man afirmó que el derecho de cualquier Esta.do a eetableceu la 

referida Zona de Conaervaci&n queda concedida, aie111pre 1 cuan-., 
do se otorgue el reconocimiento correspondiente a cualquiera -

de los intereses pesqueros nacional.ea de los B.U., se reepete 

el car~cter de alta mar 1 el derecho a la libre navegaci6n. 

Como se puede observar, las anteriores afi?'lli8.Ciones guardaban 

un contenido eminentemente económico, ya que pnra ~lai'lo de -

1945, el alto costo que sign:l.f1o6 la Segunda Guerra Mund1~

oblig6 al. Gobierno Norteamericano protegu~· los ricos ;vaoimiell:'· 



toa petroUferos localizados en la -plata.forma submarina adyacen

te a su territorio. 

Quizás el Presidente Truman, nunca im.agind que tales declaracio-\ 

nes repercutirían en los pa!aea latinoamericanos .y en el resto -

del mundo de manera inmediata. Pott ejemplo, Mérloo, fue el pri.

mer pa!s de América Latina que adopta un enfoque patrimonialista 

comrespeoto a la de~ensa 1 rea:f'irmación de la soberanía sobre -

los recursos ma.r·inoe. As! el Presidente Manuel Avila Camacho re.!, 

viJldicÓ toda la plataforma o zócalo continental adyacente a las 

coatu de nuestro pa!s. y de las riquezas naturales conocidas e ~ 

nAdi taa que se encuentren en la misma. 

Posteriormente, Argentina declara en el af1o de 1946, pertenecie~ 

tes a la soberanía de la nación; el mar epicontinental y el zóc! 

lo continental. Chile, un afio más tarde, es el:. primer pe.!s de la 

región que en torm.a. expresa menciona un:a zona. de protecci6n de -

caza y pesca marítima un límite exterior de 200 millas. En el -

mismo a.f1o Peni declara que; ]a. soberanía 1 jurisdicción nacional 

se extienda a la plataforma subl1arlna 1 que. &l gobierno de este 

país aje.roerá un control y protección sobre el mar hasta una di! 

f1a:Dcia de 200 millas marinas. 

Del conjunto de p&Íeea menciona.dos anteriormente, es posible i

dentificar algunos rasgos oomunes:como son; Existencia de exten-

sos litoral.ea, Abundancia de recursos naturales explotables Y' la 

U$Ceaidad de ofrecer a eu.e pueblos mejoros niveles de bienestar. 

t$ precisamente esta illtima oaracter!etioa E10bre la. q~e girará -

l.i\. ju.sti!icación e: instrumentación de laa te~ie latinoamericanas 
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en maten.a !Jeequera .., por lo tanto conservarán un conteni~o di

ferente a las declaraciones hechas po~ loe Eatado& Unido~c 

Los acontecimhntos unilr.teralee referidos, pronto crist1~lizt;;lilt1. 

en convenioe multilut<'!rales que rev·elaban el firme avance en la 

nueve. conce9ción para el U.!30 de lod ¡:;apacios oceánico1~. Fue aní 

como para el ar1o de 1952, ae suucribe por tree paísoa; Chile, ·· 

Ecuador y Perú, la Declaración de Sllntiago, donde se 111aneja •:>f!, 

cialmente el concepto de la Zona Marítima. de 200 millas y &e x·~ 

a.liza una profunda ju~tificaci.6n que contemplaba el aspecto ecS!_ 

nómico, social, cidnt!fico y técnico que constituían las bases 

para la adopción de una :nedida internacional tan b1portante. En 

di.cha juetificaci6n ee considera en primer término, la ohJiga

ción de los Gobieruoa latinos, de asegw:e.r a eua pueblos las -

condiciones naceaariaa de subsistencia y de procurarle~, loe -

medios para au desarrollo econ6mico y de lo cual se deriva el -

deber de vigilar la conservación ~e loa recursos natural.es re

glamentando eu aprovechamiento, a fin, de obtener las mejores v1n 

tajas para sua respectivas naciones. 

Otras declaraciones importantes, en al eef'llerzo de regionalizar 

las tesis la.tinownericanaa son•: La Declaración de Montevideo, -

que en el año do 1970 fue firmada por nuen países que ya se h!, 

bían incorporado legialativamente a la tesis de 200 millas. En 

al mismo afio la Declara~ión de los Estado& I.atil'l.Oamericanos So

bre el Derecho del Mru~, e.ad tida. en Lima, Peri.~, tuvo teórica 1 

prácticamente las ideas de la Decle.raci6n de Iontev:t.deo. Para -

el año de 1972, la Declaradón de Santo Dom1Jl8o, conaagi"fl. el -

concepto del llamado lar Patrimonial.. 
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La decidida partio1pac16n de AmáM.ca Latina. en la fo?'!llulsción -

de un Nuevo Derecho Marítimo, es el resultado· de la fijaci6n de 

diferentes objetivos en la que intervienen elementos heterogé

neo.a, de los que se pueden identificar loa siguientesJ 

a) La conciencia política que cobrall! los pueblos por aspiraJ.'" a 

un nivel de vida me jotr que loa orienta a un. adecuado desa!'!:• 

uo, económico. 

b) El ajercicio del derecho so.,erane» de los Estadoa a reivind!, 

clllt y disponen de los recursos natura.les con los que· cuentan 

especialmente los de origen marítimo sean o no renOJ11a.bles. 

e) Rl diseño de una política tendiente a. la conservación· de 

los reC'tll'soe oceánicos, frente a sus costas, motivados por 

la explotaci6n abusiva que realizaban las flotas extranjeras 

M'xico además de pa.rticipBl!· activamente, en loa acue:rüos regio

neJ.es, ba contribuido de manera significativa, en la estructur! 

ción de un orden legal más justo y equitativo aplicable a los -

espacios oceánicos. Esto lo podemos comprobar fácilm~nte e~ re

flexionamos acerca de la declaraci6n hecha por el Secretario de 

Relaciones EJr::teriorea en el afio de 1975., en Alejandría, Egipto, 

cuando mencion6 que; Nuestro país en uso de su poder soberano, 

establecería una Zona Econ6mica Exclusiva con una anchura de -

200 millas náutica.a, dentro de la.a cueJ.ea quedarán incluida.s -

12 milllaa náuticas de llar Te1"lrl.torial. Apnoximadamente un afio -

déspuée, el entonces Presidente, Lic. Luis Echeverrfo A.1. varez, 

pronuno16 en el 'oro de las Naciones Unidas lo siguiento: 
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~Rn los Ciltimoe af'loa ae ha advertido la urgenci~ d& aotuali~al"' 

euetanci~nta el Derecho del Mar. En las negociaciones que 

s0 Jlevan a cabo pP.ra aproba:r un tratado da observancia general. 

ha adquirido apoyot casi unánime, la regla de la Zona Económica 

Exclusiva.. Debido a la exietend n de algunaa dificul t 9.des, que 

bien pueden aplazan por lare;o· tiempo la adopción de este acuer

do, México ha decidido establecer una Zona Económica Exclusiva 

que ee extenderá hasta 200 millas náuticas a partir de sus cos

tas: eimmennaca.bo a la navegacióu, sobrevuelo y tendido de ca

bles. Esto implica afirmar. nuestra soberanía sobre los recursos 

que se hallan: eni toda la exten:!iÓn del tiolfo de C&llifornia'h y' 

Paralelamente se expresó que la libertad de pe~ ha favorecido 

a las ~randas potencias en detrimiento de las pequeaas y por lo 

tant~ es nec~sar.i.o sustituir al concepto tradicional, lib.ertad 

de los mar&a, por el da libertad responsable, de aprovechar con 

mesura n.iiquezae que uo pertenecen sólo a los Estados que tienen 

el poder aufi~iente para excluir a los demás de su explotación. 

AP.ORT.ACIONES LATINOAMi~ICANAS. 

:i:.e. lntor.pretaoi6n que se le dio en América r,a.tina a la proclama 

de H. 3, T.rwnan, rebaa6 1 por Ulll1 pa.rt&- al esquema de Derecho -

'l'radj_f.':! (\nal que e-n esencia se aplicaba. e. los espacios marítimos 

es éJ.tic1':, )(: noci6n de derecho de tránsito, de comunicación y -

da ne:ve¿í1Y' y por otra parts, de aplicar tales conceptos a le. -

explotaci6n de los fondos submarinos. 

17' Jorge A. Vergas. Contribuciones de Amárica Latina al. Derecho 

del Mar. Edit. UNAM. h'!éxioo 1981, 
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Con esto son precisamente nuestros países, quienes estructuran 

una filosofía de desarrollo ecow5mico, que básicamente imprime 

un contenido uoci1ü aJ. Derecho del tr1G\ri en un maTco dr. exnlot~ 

ción racional a integral a los recursos renovables y no rcnov!!:. 

bles. A continu9.ción se enuncian dos de las principales carac

terística3 que distinguen ln intervención de los paÍseo lati

noameric3.nos en el proceso dt: revistón y reformulación del De

recho del 1!ar. 

a) La tendencia a obtener una ampliación de loa espacios maríti 

moa costeros. Es decir, ~ lo largo de las intervenciones de 

loa diferentes representantes, se define una política que 

tiende a lu expansión de los espacios oceánicos, sobr~ el 

cual el Estado riberefto ejerce soberanía y competencia, que 

va desds ln ::ostulac i.Ón de l.!ar Territorial, hasta. 11:1- Zona 

Económica de 200 millas. 

b) La fundamentación de las políticas adoptadas por ciertos paf 

ses de América Latina, se basan no sólo atendiendo a facto

res políticos, históricos, culturales, militares, sino que 

reciben un tratamiento prioritario las consideraciones de 

orden geográfico, los de tipo social, económico, así como 

las de orden científico y técnico. Es decir, se adopta un 

enfoque multidisciplinario que ei-rve de fundamento a las P2, 

líticas :narítimas y que inciden con mayor tuerza y penetra

ción en el ~rocaso de revisión de las normas tradicionales 

sobre el Derecho del Mar. 
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Desprendiendo de la gran cantidad de Conferencias, Conv61lcionas 

Acuerdos Bilaterali:s, Acuerdos Mul tilateralee t Tratado.,, Conve

nios, etc,, se deducen las cuatro aportaciones má.e :i.mpúrttmte11 

de la región Latinoamericana., en la formulación y bfisqueüa. (..c. •• 

u.."l Nuevo Orden Económico Inter:iacional en el espacio c,1;cé,¡1tco1 

A.- ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA, 

B.- AMPLIACION DE LA ANCHURA DEL MAR TERRITORIAL. 

c.- DEFINICION DEL Lr:.'lITE EXTOOOR DE LA PLATAFORMA CON~INENTAL 

D.- REGLAMENTACION DE LAS ACTIVIDADES DE INVESTIGACION CIENTI-

FICA MARINA. 

A.- ZONA ECONOMICA EXCLUSIVA. 

Alfredo Vázqucz Carriosa en su obra "El Nuevo Derecho del Mar" 

expresa que; la ampliación del dominio ms.rítimo hasta 200 mi-

llae no es una idea que sea fruto del azar, sino una consecuen

cia de la liberación económica de loe países en desarrollo y de 

la necesidad de establecer principios que impidan la d1lap1da

cióni de la riqueza ictiologica de loa mnrse y permitttn la defe~ 

sa de la bi6afera coinún. 

Por otra parte se ha sostenido que el limite exterior de 200 -

millas deben ser incorpora.das a la soberanía de loa p&.:l'.aea ri-
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bereñoe, como una compeneaci6ru. Eeto debido a que los países 

del Cono Sur, virtualmente carecen de plataforll1a continental. -

esta es la. tesis ele la llamada "Compensación Marítima", 

Otros autores aeffalan que laa 200 millas conctituian el límite 

exterior hasta donde puede llegar las faenas de caza y pesca. -

Existe otra justificaci6n que cuenta con un sólido apoyo cien

tífico 1 su explicaci6n reside en que loa efectos de la co:rrie~ 

te de Humboldt, alcanzan precisamente hasta una dist<m.cia de -

200 millas marinas, que es el lugar o zona donde ocurren los a

floramientos o eurgencias, mediante las cuales se elevan de las 

profundidades oaeánioas nutrientes que sirven de alimentos a o¡ 

ganiEllllOs marinos (Zooplancton y Fitoplancton), con lo cual se -

desarrolla una cadena alimenticia que llega hasta especies alt! 

mente comerciales, como lo son los casos de la Anchoveta, MerlB, 

za 1 Atún. . 

Es a través de este arden de ideas como ae ubica el Concepto de 

Zona Económica Exclusiva, tanto en su dimensión económica, so

cial y jurídica y que constituye la pieza central del Nuevo De

recho del Mar. En estaa circunstancias se define como: 

"Area situada ~áa allá del Mar Territorial y adyacente a este -

que no se extendera después de las 20Q·millas marinas y en el -

cual el !atado ribereao tienei Derechos de Soberanía para loa -

fines de exploraci6n y explotación, conservación y ordenación 

de los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, del lecho 

1 del subsuelo del mar, de las 8811ªª auprayaoentes y con respe!l. 

to a otras actividades con miras a la explotación y exploración 



económica de la zona, tal como la producción de energía ~~riva

da del agua, de las corrientes y J.os vientos; jurisdicé16u \"Gn 

respecto al establecimiento y la utili7..aci6n de islaa ar~l:a'.'i<:i~· 

les, instalaciones y estructuras, a la investigación ci01~t:r.)~;11,:a 

marina, P. la preservación del medio marino y otros dernchof:l i -

deheres" Y 

En la Zona Económica F.:cclusiva, todos loa Estados, sean ribere

ños o sin litoral gozan de las libertades da navegación, sobre

vuelo, tendido de cables, tuberías submarinas y de o:troe usos -

del :na.r in.ternacionalrnente leg:Ítimoe relacionados con dichas l.!, 
bertades. 

Cabe aclarar que esta nueva figura jurídica del Derecho Intern! 

cional apar~ce en AméricR Latina en el año de 197Q, baao la de

nominación de Mar Patrimonial, concepto que inclv.ye tanta «l. -

Mar Territorial, Zona Económ.:!.ca Exclusiva y Plataforma Conti:ne;a 

tal. 

B.- AMPLIACION DE LA ANCHURA DEL MAR TERRUOR!AL. 

El importante movi¡¡¡;¡,ento iniciado en América La.tina en la década 

de loa cua2·entas cobró im mayor vigor en la década de loe cin

cuentas, cuando la región parecía abaJJanzarse por la defensa de 

vaatos'eapacioa marinos localiz~doe frente a su.e costas. Be a 

gj Tercera Conferencia de las Nacion&e Unidas Sobre el Derecho 

del Mar. Proyecto. (Texto Oficioso). Fv.blicado al tinl:llizait 

al 9ºPeríodo de Sesiones. Ginebra Suiza. Agosto 1980. 
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partir de estos ai1os cuando Latinoamérica juega un papel decis1 

vo para ob.tener y negociar la anchura vigente del llar Tcrri.to

riel llegando hasta 12 millas náuticas, que es la extensión que 

en este momento apoyan en el mundo la gran mayoría de los Esta

dos ribereños. 

Es este campo destaca la labor de M~xico, que coadyuvó a demoa

tra:r la inoperatividad de la llamada regla da las tres millas, 

sei'lal.an.do que la extensión de tres millas para delimitar el mar 

territorial ea insuficiente y no constituye una no:r::ia general -

de Derecho Internacional, 1 que por lo tanto se justifica la ll!! 

pliación de la Zona de Man tradicionalmente llamada Mar Te:rrit~ 

riel. 

Da lo anterior ee deriva que loa Estados ribereños, ejercerán -

soberanía y juriadioci6n sobre su Mar Territorial, hasta una a.a 
chu.l"a de 12 millas náuticas, permitiendo el paso inocente por -

esas aguas a buques extranjeros con fines de navegación pac!fi-

ca. 

a.- EL LIMITE EXTERIOR DE LA PLATAFORMA CONTINENTAL. 

Bn 1972, en la Declraoión de Santo Domingo se expres6 la necesi 

dad de p:romover '1 apoyar un estudio acerca de la conveniencia y 

oportunidad de establecer limites exteriores precisos para la -

Plataforma Continental, teniendo en cuenta el borda exterior de 

la emersión continental. As! el criterio para definir la Plata

forma Continental adoptó un enfoque eminentemente g'3omorfol6gt

co, y se opone al sentido legal tradicional. 
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La anterior deoisi6n fue apoyada ampliamente par el conjouto de 

los pa.ínen latinos, m1te la Comisién Internacional cl.t; J.<:'tJ .l1m1 .. 

dos Marinos y Oceánico o. Con ésto la nceptación uel enfoay.e ge!!_ 

morfolÓ&).co, corabi.nfl>:io con. lR tE:ois de lAs 200 mille.c náuti.ce.;::

se?ii=tla"l que; LP- Plat::foru1r;;. Co.r.tLvmtal del Estado Ribox:eño C.:ílll!· 

prende el lecho y el 5itbsuelo d.c lne áreas embroarinaa que ne e! 

tienden !!lás allá de su Mar Territorial y a todo lo largo do la 

prolongación natural de au territorio hasta el borde exteriol' ~ 

del margen continental, o bien hasta u.na distancia de 200 millas 

marinas. 

D.- LA INVl'~S'L'IGACION CIENTIFICA MARINA. 

Argentina, Bra.ail, Colombia, Chile, Ecuador, M'xico y Perú" soni 

países que merecen ser citados como pioneros, en au interés por 

formular una política oceánica a la ejecución de inveetigacio-· 

nea científicas marinas. 

Entre las cau.:rns pr:i.nci.pales que motivaron y fundamentaron ese 

interés pvr introducir un orden y una. reglamentaci6n en el dee! 

rrollo de ta.lea acti vidadee dastaca1 

a) La existencia en loa paíeee ~ibereaoe de América Latina a
bundantes recursos, tanto renovables como no renovables -

frente a sus ooataa. 

b.i) La presencia de ciertos fen6menos oceanogn(ficos, tales como 

la corriente Peruana, las su.rgel\cias o atloramiontos etc. 

de gran interds para las cienciaa marinas. 
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e) ria filosofía marina asociada a lae· reivindicaciones de eT.

tenaoe espacios oceó.nicoe frente a las cost'~s, la do~trina 

de las 200 millas, las declaraciones relativas al ejercicio 

de la. soberanía del Estado Ribereño, y sobre todo a la 1.1ti-

. llza.ción de estos recursos para mejorar los niveles C.e ·rida 

de los habitantes de estas nacivn~s. 

d) La presencia de un número creciente de naves extranj~~·ag -

cada affo, que al no solicitar permiso correspondient2 'j. no 

dar aviso oportuno de sus cruceros, modificaban aus planee 

d• inveatigaci&n originales. Po ptra parte no permitían la 

participación de científicos de los países da la región, no 

proporcionaban muestras o especímenes capturadaR y no ren

d!an los info:rmea solicitados. 

Todos estos elementos loa encontramos compatibilizados an la -

Decla.raci6n de Lima, donde se estableci6 lo siguiente: Ea un -

Derecho del Estado Ribereño autorizar, vigilar y participar en 

todas las actividades de investigación científica que se efec

túen en las zonas marítimas sometidas a S\.l acbe:ranía o j\ll"iad!.c 

ci6n, as:! como recibir loa datos obtenidos y loa resultados de 

tales investigaciones. 

TERCERA CONFERENCIA DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE KL DERECHO DEL 

IAR. 

Rl anAlieie de loa resultados obtenidos en la Tarcsra conferen

cia de las Nacionea 11nidae Sobre al Derecho del Mar 1 nos permi

te identificar que loa aspoctoa máa notables del Darecho Mru-ít!; 
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mo Latinoamericano, quede.ron plasmados al finalizar la conven

ci6n. Esto a pesar de que n lo :argo de la tercera couforancia 

hubo dos grupos que casi si~rnpre se dirigieron t:!n se11tidOT.J o

puestos, uno de ellos conformado por Estadoe Unidos de Nortea-

mérica, Gran Breta.?i.a, y República Federal ID.emanu. Y el otro '-!:. 

tegrado por 119 pa.i'.ses que avalaban los resultados de la Gonve~ 

ción. Entre los resul tudos más importantes destacan loa aigrdee_ 

tea: 

a) Los Estados ribereños ejercerán la soberanía sobre su Mar -

Territorial hasta una anchura de 12 millas, pero ee permit!. 

rá el paso inocente a los buques extranjeros por esRS aguas 

con fines de navegacion pacífica. 

b) Se permtti1·á a los buques y naves aéreas de todos loa países 

el ''paso en. trifosi to por loa estrechos ut:i.liza.doe para. la e,a 

vegación internacional en la medida en que avancen sin dem~ . 

ra y no amenacen a los estados riberefios, éetoa podrán reg¡:, 

lar la navegación y otros aspectos del paso~ 

e) Los Estados Arcllipelágicos, constituidos por uno o Yarios 

grupos de islas 1 tendrán soberanía sobre esas aguas archip!, 

lágicas, pero loa buques de los demás Estados, gozarán del 

derecho de paso por vías marítimas designadas por estos -

Estados. 

d) Los Estados ribereños tendrán, en una Zona Económica Exclu

siva de 200 millas, derechos soberanos con respecto a loe -

recursos naturales 1 algunas actividades económi.ce.e. 

1 
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Tendrán tambi~n cierto tipo de jurisdicción, sobre la inve~ 

tigación científica y.la preservación del medio marino. To

dos los demáe Estados gozarán de libertad de navegación, '! 

sobrevuelo en la zona, tendido de cables y tuberías subma

rinas. 

Loa ~atados sin litoral y los estados con caracteristicas 

geográficas especiales, tendrán derecho a participar en -

la explotación de una parte de la pesca de la zona cuando 

el Estado ribereño no pueda capturar por si solo toda la -

pesca. Se considerará una especial atención a las especies 

migratorias de peces 1 mamíferos marinos. 

e.) Los Estados ribereños tendrán derecho de soberanía eobre la 

plataforma continental. La plataforma se extenderá al menea 

hasta 200 millas de la costa y he.ata 350 millas o incluso ·-= 

más en determinadas circunstancias. 

t) Todos loa .iSstadoa gozar.!n en alta. mar de las libertades tr! 

dicionalee de navegación, sobrevuelo, investigación cientí

fica 1 pesca. Tendrán el debe~ de tomar individualmente y -

en cooperación con otros estados, medidas para la administra 

ci6n 1 conaervaci<Sn de los :r.•ecursos vivos. 

g) Bl la.r territorial, la Zona Económica. Exclusiva y la Plata

forma Continental de las isla.a se determinan de conformidad 

con las normas aplica.bles a la t:1.etta firllle, las rocas o i! 

las no aptaa para la vida humana, no tendrán Zona. Económica. 

ni Plata.!orma Continental. 
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h) Toda la investigac16n científica marina en la Zona Bcon6mica 
. . 

Exclusiva y en la Plataforma Continental, se realizará con 

el consentimiento del Estado riberefto. 

La interpretación de estos re~ultaclos permiten concluir que los 

anteriores pimtos, refleje...'"'l el triunfo <le las tesis latinoamer.:!:, 

canas, sobre las posiciones ele los países industrializados que 

buscan precisar el contorno de los fonlios ma1'inos como si se 

tratase de tierra firme, tratando i!e explotar las riouezas del 

fondo virgen del océano medi~nte avanzados sistemas. 

Por otra parte en la medida en que se afianza el establecimien

to de la Zona Económica Exclusiva, se perfilan grandes retos y 

responsabilidades para los DaÍses del área ya que en la medida 

en que se aprovechen científica y racionalmente estos recUTsoa 

se podrá ofrecer a los !:'Ueblos el acceso a una fuente al terna

ti va de bienestar. Rn lo que respecta a los ffObiernos, éstos 

deberán hacer uso de su imaginación y habilidad para reestruct!;!. 

rar y diseñar los esquemas administrativos, científicos, técni

cos y legales que abran paso al uso óptimo de loa recursos. 
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l.2 EL PROGRAMA DB LA COMISION ECONOMICA PARA AMERICA LATINA 

EN MATERlA PESQUERJ',. )/ 

Una vez que ae ha demostrado el triunfo de las tesis latinoame

ricanas ante la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas dO

bre el Derecho del Mar y la casi coneolidación sobre las ideas 

fundamentales m cuanto al uso de los espacios oc.iánicos, es muy 

conveniente anaUzar el más reciente Programa de Acción Regional 

que en materia pesquera se ha puesto en marcha. Este esfuerzo o 

bedece a la importancia económica y social que representa los 

recursos existentes en el Mar Caribe, Océano Pacífico y Océano 

Atlántico. 

Poeiblemente la primer pregunta que exige respuesta ea; ¿.Por 

qué la Ci:l'AL?. Bien, existen numerosos mandatos que colocan in

directamente sobre la Comisi6n la responsabilidad, dentro del -

ámbito ele au. competen.cía, de los probl.emas da aprovechamiento 

de loa espacioEi oceánicos. Por otra. parte la Organización de 

la& Nacioues Unidas, reconoce a la CEPAL, la función de direc

c:i.Ón de esfuerzos conjuntos del sistema de Naciones Unidas para 

el deB&~·roLi.o de la oooperaci6n regional, coordin~ci6n y formu

lación dP. prioridades en materia d& desarrollo económico y so

cial. 

Para la a&PALr sl tema de aprovechamiento de los recursos del -

JI Tomado de la Revista. "Notas sobre la Economía y- el Dssarro
llo de .A. ,L'!r No. 382. CEPAL. 1983. 
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mar ea un tema nuevo en el ámbito de su competencia, y se ina-

cribe en el pensamiento de esta Escuela en loa aspectos de; Po

lítica de Desarrollo, po.rtic1tlarmente en loe campos de Planifi

cación del Di!sarrollo; Intervención del Estado; Relaciones eco

nómicas internacionale3; Integraci6n Latinoamericana. Pon lo -

tanto y a. pesar de que los problemas de uso de los recursos rua.

rinos no Ge refleja concretamente en sus principales contribu

ciones teóricas y técnicas, dispone de una amplia infraestruc

tura que puesta a trabajar en loa problemas oceánicos puede a-

portar significativos elementos. 

Po~ el ~omento, la misi6n de la CEPAL, consiste en promover y -

facilitar la labo~ de los sectores relacionados con el sistema 

de la ONU, para que los países de la regi6n puedan tener fácil 

acceso a la ayuda internRcional y para que a su vez las nacio

nes que 9roporcionen esa ayuda conozcan más fluidamente las re! 

lee necesidades de los eventuales beneficiarios. 

Así pues·, se busca crear un ambiente de comwiicaci6n pe:rnianente. 

entre quienes necesitan apoyo y quienes pueden brindarlo, es -

decir, trata de convertirse en un elemento catalizador de diál~ 

go que permita conocer acciones para p¡e.near otras, ya sea por 

medio de los Gobiernos o Instituciones. Ileconociendo un solo o~ 

jetivo, aprovechar la capacidad existente de los recursos sin 

duplicaci6n de tareas y allí donde sea necesario generar condi

ciones favorables para las nuevas áreas de aeción. 

El Programa de Acci6n Regional en Materia Pesquera que a cont1-

':'.IXl.8ción se describa, toma en consideración que la dimensi6n --
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plantea· problemas compuestos por múltiples factores, que sola

mente con un enfoque multid:ia~plinario y sujeto a una permanen

te discución, podrá lo{];'I'ar los objetivos que los países latinos 

se proponen alcanzar en la década de los Ochentas y que a con

tinuación se mencionan: 

a) Acelerar el desarrollo económico y social así como la tran~ 

formación estructural de las economías nacionales vincula

das al aprovechamiento de los recursos del mar. 

b) Di,namizar el desarrollo de la capacidad científica y tecno

lógica de la región para la utilización de loa espacios ma-

rinoa. 

c) Agotar los medios tendientes para que los productos del mar 

contribuyan a combatir el hambre y la malnutrición del Con

tinente. Como una forma de erradicar la si+,uación de pobre

za en el menor lapso posible, utilizando los mecanismos a

decuados para eu captura, producción, consumo y comerciali

zación dentro de la región. 

d) Estimular la participación económica, social y política de 

loe sectores que hacon de la explotación del mar su medio 

de vida. 

e) Preservar la calidad del medio ambiente marino y ampliar su 

potencial de uso, incluso aplicando medidas correctivas a 

laa prácticas depredatoriaa, a fin de mejorar las condici~ 

nes dg vida 7 sentar las bases de un desarrollo sostenido a 

largo plazo. 
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f) Definir el potencial de uso de la energÍa proveniente del -

lll8Jr dentro del desarrollo de fuentes nuevas y renovables. 

g) Lograr- el efectivo ejercicio' de la aoberan!a plena, sobre -

loe recuteoe marinos y las actividades vinculadas a ellan. 

h) Fortalecer la integración y las distintas modalidndee de c~o 

peraci6n entre loe paises de la región , a fin de utiligar

me jor los recursos marinos, incrementar el comercio de loe 

mismos y reforzar la capacidad de negociación conjunta en -

los foros internacionales para así lograr una adecuada im

serción a la economía mundial. 

i) Promover la transformación de las estructuras, de las rela

ciones económicas externas vinculadas a la dimensión oceán!_ 

ca, con miras a coadyuvar a la .puesta en marcha de un nuevo 

orden económico internadonal '1 al logro de los postulados 

de la Carta de lGs Derechos y Deberes Económicos de loe Ee

tados. 

El Programa de Acción Regional en Materia Pesquera, cobró oper~ 

tividad el 1 de Junio de 1983, con las correspondientes dotaci~ 

nea de fondos del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo 

Para ejecutar los objetivoe seftaladoe anteriormente se dispone 

a cubrir laa siguientes áreas de acción calificada.e como bási~ 

cae. 

"Relevamiento de las Capacidades Existentes de la Regi.6n Para -

la Utilizaci6n de loa Espacios Oceánicos" 
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Lo antcior significa, realizar un esfuerzo para conocev y eva

luar la capacidad científica, tecnológica e institucional de -

loa recursos hwaanoa o de actividades privadas existentes en -

loe diferentes países de la región para el aprovechamiento de 

los mares, esta acción permitirá conocer los elementos con que 

cuenta latinoamdrica, utilizándolos cabalmente evitando duplic~ 

cionee innecesarias. Cabe mencionar que en esta área se ha pro

cedido a formalizar un acuerdo de cooperación con la ComisiÓnP!' 

manente del Pacífico Sur, organismo subregional de integración, 

mediante el cual se coordinan acciones a fin de optimizaJr y a.r

moniza:tr dentro de lo poai ble sus esfuerzos, prestándose la máx1. 

ma cooperación: en la ejecución:: de sus progr81li.as relativos a lo~ 

asuntos del mar. 

"Demostrar que loe Sistemas de Cooperación son Viables y Pueden 

Depositarse Esperanza~ 

La cooperación horizontal que no es otra cosa que promover el -

apoyo mutuo: entre países '1l' organismos con similarel!I problemas, 

nocesidades y aspiraciones, además de eer un área de acción es

pec!fica, constituye la modalidad fundamental, mediante la cual 

se desarrolla las diferentes actividades del Programa y ae esp! 

ra que 'ste incluya; Movil1zaci6n de Expertos Regionales, Fort! 

lecimiento de la vinculaoi6n entre los Centros de la región Coa_ 

sagrados a la Ciencia y Tecnología Marina. Y por último Reunio

nes 1 Seminarios G~neralee o Sectoriales en loe que participen 

expetoe nacionales. 
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"Facilitación al Acceso a la Cooperación Internacional• 

Una de las ideas centrales del Programa de Acción Regional!, re

sid&. en la idea de m.entener un flujo permanente de inf'ormación 

sobre lae actividadee relacionadas con loe asuntos del mar. Rn 

aeta área el Programa ya ha formalizado contactos con lae sigu!_ 

entes inetitucionees 

- Organizaci6n de las Naciones Unidas para Asuntos del Derecho 

del Mar. 

- Oficina de Economía y Tecnología Oceánica. 

- Organizaci6n de lae Naciones Unidas para la Alimentación y -

la Agricul. tura. 

- Comisión Oceanográfica In+.ergubernamental. 

- Oficina de la.ns Regional.es de la UHESCO de Ciencia 1 Tecno

logía para América Latina.y el Caribe. 

- Comit~ de Acción de Productos del lar 1 A&ua Dulce del Siet! 

ma Económico Latinoamericano. (Este organismo tue absorbido 

por OLDEPESCA)i/ 

- Oficina del Asesor Regional. de la Organización Marítima Int. 

y OLDEPESCA., Organización Lati.noamericana de Desarrollo Peequ!. 

ro. Ver Decreto de Promul.gación del Convenio Constitutivo. 
n.o. 20 Julio, 1983. 
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- La División de Política Científica y Tecnológica de la OEA. 

Proy~cto sobre el Manejo de Recursos Costeros de la Univers! 

dad de las Naciones Unidas. 

Simultáneamente existe un enlace pennanente con la Oficina de 

Asuntos del Derecho del Mar en Nueva York, para los aspectos 

vinculados a los alcances de la Convención de las Naciones Un~ 

das Sobre el Derecho del Mar y su i~portancia para los países 

de América Latina y el Caribe. 

Adicionalmente y para apoyar las áreas anteriormente citadas, 

existirá una disponibilidad de recursos humanos capacitados en 

las diferentes disciplinas vinculadas al aprovechamiento de los 

recursos del mar, éste considerado como un factor primario para 

el diseño de cualquier política oceánica que pretenda ser efec

tiva. La materialización de esta idea incluye aspectos que van 

desde la revalorización del papel en las universidades para la 

creación de la conciencia m~rina, hasta los aspectos m~s prác

ticos como son capacitación a tripulantes. 

Por Úl.timo el Programa, tenderá a estructurar un mecanismo re~ 

lar para prestar asistencia técnica directa a los países que la 

soliciten o a través de los mecanismos previstos, tal como la 

cooperación horizontal, facilitación del acceso a la cooperación 

internacional, etc., para complementar lo anterior la CEPAL, a 

través de la División de Desa:?Tollo Social, contribuirá al an! 
lisis de los diferentes problemas vinculados a las comunidades 

de explotación de los recursos marinos. 
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1.3 ALGUN'S CONSIDER~CIONES SOBRE LA T'BOP.IA DE LA LOC:AtIZACION. 

La finalidad de incluir algunas consideraciones sobre :\a T$0:i'Íll 

de la Localizaci6n, obedece primordialmente a encontrar una ii.:'t~ 

plicación objetiva de la manera como se ha desarrollado el s~c

tor pesquero Latinoamericano, 

Desde el inicio de la explotación y comercializaci6n de los re

cursos pesqueros en la región, &stos tuvieron como punto de par_ 

tida la extracción de abundantes especies cuyo medio) de vida se 

localizaba en los litorales y como baee de la comercializacidn 

el mercado externo, es decir, en la medida en· que las capturas 

de seres vivos de los mares, particularmente de especies comer

ciales eran demandadas por el mercado externo, el comportamiento 

de la producci6n se orientó al mar.cado internacional, a éste re! 

pecto la teoría de la localización como parte de la Teoría del 

Equilibrio Genral aplicado al comercio internacional, apunta lo 

siguiente= 

Los recureos naturales son limitados 1 eetdzr distrib\li.doa en tot, 

ma desigual en el globo terrestre, como lo es el caso de las es

pecies marinas comestibles, aeta dietribuci6n1 deeigu81 de lo• %'!. 

cursos determina en lae primeras etapas de desarrollo econdadco, 

condiciones diferentes entre las regiones para la generacidn de 

ciertos productoe. 

Así, en algunos países ubicados geogrdficamente en v~ntajaa con 



respecto a otros, •l aprovechamiento estuvo gobernado· uor lae d~· 

ferentes dotaciones de los recursos naturales con los que cuenta 

suelo, agua, bosques, etc., 1 por lo tanto la ex~lotaci6n de es

tos bienes condujo a los pa!ses a especializarse en determinadas 

actividades, creando instrumentos de trabajo y técnicas apropia

das para la explotaci6n de dichos recursos. 

Esta especia.J.izaci6n en base a la abundancia de los recursos na

turales, a la acumulaci6n, de capital, y el desarrollo de nuevas 

tecnologías, origina la .tendencia a depender menos de dichos re

cursos y cuando los conocimientos científicos se desarrollan ac! 

leradamente surge la sustitución: de los recursos naturales por -

productos eint&ticos. 

Por lo tanto, la oferta de ciertos productos es una raz6n directa 

de su abundancia y de la posibilidad de elaborarlos a bajo costo. 

Paralelamente cada región: utilizará ·estos recursos abundantes en 

mayor proporci6n debido a su baratura y a que el precio de éstos 

influye sobre la localizaciSn de la producci6n. y sobre la direc

ción del comercio internacional. 

Las condiciones descritas anteriormente se adaptan en determina

das circunstancias al desarrollo del sector pesquero latinoameli:. 

cano¡ particularmente en los af1os anteriores a que se vislumbrara 

este sector como un mecanismo de estrategia alimentaria. 
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2. HISTORIA ECONOMICA DEL SECTOR. 

2 .l NOTAS SOBRE EL SECTOR PESQUERO LATINOAMl:.1UCANO, 

El proceso de sustitución de importaciones e industrializ~ci6n 

que se llevó a cabo en América Latina a partir de la década ~~ 

los treintas, no logró una incorporación integral de los diver 

sos sectores y ramas económicas, prueba de ello fue el sacrifici.o 

a que se someti6 a las actividades del sector primario, para co~ 

vertir al sector indu:otrial en el eje :;:irimordinl del desarrollo. 

Ea así como, l~s inversiones de los grupos de capital priVRdO t~ 

to nacionales como extranjeras, se concentraron en actividades 

manufactureras apoyadas y protegidas por el Estado. 

En tal sentido la expansión industrial que se materializó en nue! 

tros países, además de no haber constituido un proceso autónomo, 

tampoco condujo a todos los sector~s de la economía hacia nive-. 

les considerables de c.recimiento y acumulación, limitó en forma 

relevante la transformación de la capacidad de creación cientí

fica y tecnológica, mantuvo los modelos de comercio exterior pr!._ 

valecientes, deterioró la capacidad generadora de empleos y por 

Último no logró vincul¡¡r las necesidades del sector agropecua

rio a las capacidades de producción y transformación industriaJ.. 

De esta forma quede¡ron rezagadas y abandonadas varias ramas de 

la economía cuya integración y desarrollo aún se mantiene latente 
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ejemploode ello 1 común de la regi6rr es el sector pesquera.1 ya 

que loe problemas de esta actividad en términClll generales se re

tierellJ desde la fase de captura, como lo es la monoexplotación 

con.técnicas artesanales y embarcaciones rudimentarias e inade

cuadae hasta la carencia de una política regional y sectorial -

que se refleje en la planeación integral del sector. Si a lo an

teriormente expuesto agregamos la dependencia de la demanda ex

terna para dinamizar el sector y el bajo consumo interno, obten

dremoa las cuatroJ características básicas de este sector en la 

regiónJ 

a) .:·EXPLOTACION PRIMITIVA. 

Que no sólo comprende el tipo de actividad que se ejerce, -

es decir~ pesca ribereffa, sino tambiém el uso de embarcaci~ 

nes inadecuadas, la carencia de tecnología, la mínima invo! 

tigación científica 1 la casi nula capacitación de los pes

cadores. 

b} DESINTEGRADA. 

Ya qua en primer lugaxr· esta rama no está generalizada como 

una actividad productiva y por otra parte es muy escaso el 

valor que se agrega a loe productos capturados, esto debido 

a que no 9xiste una identificación de objetivos colll\llles en

tre: explotadores, industrializadoras y comerciantes. 

e) DEPENDIENTE .. 

Cuando el comportamiento del ciclo económico de este sector 

responde a las tluctuaciones en la demanda externa de los -

productos pesqueros, particularmente en los renglones de 
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Crustáceos y Moluscos, ya sean1 frescos, congelados, secos

salados y de harinas 'solubles y alimentos similares proce~ 

dentes de animales acuáticos. 

d) .. BAJO CONSUMO INTERNO O NACIONAL. 

Porque obedece a patrones de alimentaciótt de la poblaci6m -

poco diversificados y en cuyas dietas no se incluyen los -

productos pesqueros. 

Estas características permiten ver claramente el estancamiento -

del sector pesquero tanto del proceso de industrialización· domo 

de coneUlllO:·. A estas condiciones, debemos tener presentes otras 

como lo ea la notable aceleración en el ritmo de crecimiento de

mogr~ico· regional, que según estadísticas recientes ascendía a 

35ll'/'.5í millones de habitantes, cifra que de mantener la tas3 de 

natalidad actual de 2.5~ se elevará a 5.60 millones de habitantes 

todos ellos con la neceoidad de satisfacer la primera necesidad 

básica y apremiante; la alimentaci6n. 

Podemos concluir que de acuerdo a lo ellpuesto anteriormente exi! 

te la urgente necesidad de compatibilizar el usOJ racional y opot 

tuna.• de loe recursos marinos, con las demandas de la alim.entaci6n 

de la población futura. Abriendo paso> a una sustituci6n ~e ali

mentos costosos como son la carne 1 la lech~ por productos pes

queros que además de elevar la calidad de la nutrición son una 

fuente alternativa para grandes nú.cleoe de poblaci6n con un bajo 

poder adquisitivo. Bn la medida en que se logir& paulatinamente -

uta sust1tuci6m alimenta.ria, nuestros países avanzarán en la -

bÚsqueda de soberanía 1 autodeterminación. 



Por lo tanto se deberán intentar cambios en la pol!tica eeondmica 

pesquera de la reeJ_Ón que tl'!l.du~;ce.n, la firme decisión. de 1ncorp2_ 

nar· esta rama al desarrollo económico nacional, esto a1fo coneid!, 

rande» el serio obstáculo que· ~epreaenta la actual realid~~ lati

noamericana que no facilita la obtención de un coneeneo r-f:gional 

sobre. las tareas prioritarias del desarrollo. 

LOS RECURSOS CU'ANTIFICADOS. 

Latinoamérica conforma un extraordinario acervo de recursos na'llJ!. 

ralea susceptibles de explotarse en. beneficio de sus pueblos. 

La región se extiende en u.na superfici.e de 20 l'llillonee de ld..lÓm!, 

troa cuadrados, adicionalmente se diapon~ de 4 millones de kilóee 

troe cuadrados de Zona Econ6mica Exclusiva con una extensión:· de 

hasta 200! millas náuticas a partir de la costa. 

Del total de países continentales que constiuyen una parte fund! 

mental del bloque latinoamericano, (22 países), solamente dos e!_ 

recen de ooataa, Bolivia y Paraguay. Los litorales de la región 

aon favorecidos por la presencia de loe dos más grandes ooéanoe 

del anmdo1, el Pacífico y el Atlántico. Las aguas del Pacífico a 

peaar de su limitnda plataforma continental eon favorecidas por 

la corriente de Humboldt o del Perú, esto .desde el 3ur '1 de la 

corriente de California por 
0

la parte Norte, ambas ricas en oxí

geno, lo que convierte a esta zona en 11J'la de las más productivas 

de -;:uantae se conocen hasta ahora en el planeta, as! mismo ae -

perfila como la principal abastecedora de productos peequeroe a 

bajo costo. 
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Por lo que respecta a la zona Marítima del Atlántico, la ?arte -

Sur que va desde Ar~entina hasta Río de Jsneiro, mantiene un ni

vel productivo muy alto, aunque inferior al del Pacífico y ae -

travorece de una corriente de agua fría proveniente del hltirtico 

contando con una extensa plataforma continental. La parte meridio 

nal del Atlántico, o sea, la zona. del Caribe y del Golfo de Méxi, 

co poseen también una amplia plataforma continental. El Golfo es 

rico en especies de escama en tanto que el Caribe se caracteriza 

por la abundancia de especies demersales. 

Las condiciones ecológicas imperantes en las costas de ambos ocfa 

nos entre. la línea del Ecuador y el Trópico de Cáncer favorecen 

la existencia de especies valiosas tales como: Sardina, Anchoveta 

Atún, Calamar, Langostilla, Langosta, Camarón, Abul6n, Merluza,

~ibur6n, Pulpo, Tortuga y un sin número de variedades de espe

cies de escama. Destacando lae capturas realizadas por México, -

Cuba, Pena.m~ 1 el potencial de Colombia. 

Para finalizar este apartaá.o es importante mencionar algunos lo

gros realizados en Am4rica Latina, por ejemplo, en Perú y Chile 

se han dieef'iado eficientes modelos para buques pesqueros de cer

co, mientras que en: México, Brasil y Panamá, se han fabricado b~r 

cos arrastreros de manufactura netamente nacional. Adicionalmente 

se han creado plantas frigoríficas de fileteo, de reducci6n y e

laboraciótt de alimentos no convencionales, estas actividades ºº! 
plementadas con la pesca rudimentaria emplean aproximadamente' a 

2 millones de pescadores en la regi6n. 
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LOS RECURSOS APROVECHADOS. 

La posición tradicional de Améric~ Latina, ha sido la de expor

tador de productos pesqueros, esto dado la abundancia de recur

sos en la región y su explotación. Actualmente esta actividftd se 

desarrolla en dos escalas; la Artesanal y la Industrial, la pri

mera se caracteriza por la abundancia del factor trabajo, cou t!1l 

reducido capital y una eficiencia que depende mucho de la habil~ 

dad adquirida por los pescadores en el desempefio de su trabajo. 

El logro más importante que se puede apuntar en este campo de 

pesca artesanal es la unión de trabajadores en cooperativas que 

en algunos casos cuenta con embarcaciones más o menos tecnifica

das y equipos que permiten operar instalaciones de desembarque y 
. , 

conservac1on. 

Por lo que se refiere a la escala Industrial, tiene como factor 

predominante los bienes de capital, explota sobre todo recursos 

en alta mar con bali'cos y equipos complejos de alto costo, gene

ralmente controla esta escala de producción el sector privado, 

aunu.ue en países como México y Perú. la intervención Estatal es 

determinante. 

Dentro de este esquema dual y polarizado, la producción pesquera 

de los países latinoamericanos ha oscilado entre 8 y 13 millones 

de toneladas anuales, desde la época de auge de la anchoveta 

peruana hasta la declinación más pronunciada de los años 1979-

1981, en que el promedio de pesca anual fue de 10 millones da 

tons. Esta cifra representa el 15~ de la pesca marítima mundial. 
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Rl rengl6n referente al valor del producto final de la pesca la

tinoamericana, se caracteriza por un incremento notable, así 

mientras que en ].970, la exportaci6n total alcanz6 un valor de 

5:20:·millones de dolares, en 198Q el monto fue d& 1943 millones 

de d6lares, es decir, casi cuadruplic6 su valor durante la déca

da, este crecimiento se debe fundamentalmente a la explotación -

de especies valiosas como el Camarón, la Langosta, el Atún y la 

Sardina. 

LOS RECURSOS POTENCIALES. 

Según las estimaciones de las Naciones Unidas para la Agricultu

Y la Alimentaci6n, (F.A.O.), en nuestro continente existe un po

tencial pesquero adicional, que oscila entre los 7 y 8 millones 

de toneladas al afio, esto incl~yendo sólo especies y zonas sobre 

las cuales hay antecedentes fidedignos para estimar su biomasa y 

proyectar volúmenes de captura anual. 

La anterior cifra, no incluye especies, como el Krill de¡, Artico 

cuyo uso e ingeniel!Ía de alimentos aún se encuentran en estudio 

pr:eviéndoae una captura que eventualmente alcanzaría varias dé~i 

nas de millones de tanelas al a.qo. Tambi~n están exluidos los C! 

tal6podoa, la agujilla y otras especies cuya explotaci6n comer

cial esta por iniciarse, una vez que se clasifiquen aspectos té~ 

nicoa de captura, tecnología de procesamiento y simultáneamente 

ee identifiquen adecuada! vías de distribución. 

La acuacultura en América Latina diapon~ de 10.5 millones de heE, 

táreas iusoeptibles de explotaci6n pesquera, esta superficie ae 

encuentra conformada por lagos naturales, lagunas costeras 1 e! 
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balees de més de 50 hectéreaa y a pesar de que es una actividad 

recient~ su explotación comercial constituye una fuente alterna 

tiva generadora de l'ecureos pesqueros y de beneficios económicos. 

Existen países que ya han iniciado la siembra de peces que r.on -

la ai.n:>le introducción de alevines de especies pesqueras ap1•opi~ 

das al medio, ha permitido. lograr modestas producciones qu'3 oec!, 

la entre los 30 y l::JQ, kilngramos de peecado por hectárea al año, 

a.ato sin la necesidad de alimentación inducida o alteraciones i! 

portantes en al ambiente. 

USO Y DESTINO DE LOS RECURSOS. 

Del promedio anual de capturas que se llevan a cabo en la región 

latinoamerica:ia, 10 millones de toneladas, aproximadamente al --

60% se transforma en hRrina de pescado destinada al consumo ani

mal, usos industriales o para la ~laboraci6n de fertilizantes. 

Este grave desacierto que se le da a los recursos marinos impide 

que el sector pesquero se transforme en un instrumento que apoye 

y fortifique la dieta alimentaria de la población. 

Ell uso industrial de los productos marinos, se refiere a la re

ducción; del pescado capturado en harina y aceite de pescado, i~ 

dependientemente que éste sea apto o no paxael cOnS\ll!JO humano. 

El uso de estos recll?'sos pa:ca consumo animal ea a través de la 

elaboración de alimentos balanceados, sobre todo para el ganado 

de las ramas productoras de carne y leche, ya que la ingesta de 

este tipo de alimentos proporciona los nutrientes neceoarioa 
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tales cC1mo; p:r'otoínae, v::I. taminB.e, minerales y energ!a logr<Útdose 

un rápido desarrollo de la especie y una mayor productividad del 

ganado. Asimismo existen. otras ramas que utilizan la harina de 

pescado.: como alimento, como lo es el caso de la avicultura y la 

producción porcina. En algunos otros casos la harina de pescado 

de baja o mala calidad, o bien en estado de descomposici6n es -

usada como ·fertilizante y abono. 

E::i:iaten pa!ses en América Latina cuya industria pesquera, en una 

pr•Jporción importante, base.ni las actividades de transfonnación -

en este equivocado destino, ejemplo de ello ea Perú y Chile donde 

precisamente esta incongruencia y desequilibrio en el ueo y des

tino de los recursos no permite que esta actividad se incorpore ' 

a un proceso de desarrollo económico y social en beneficio de -

estas naciones. 

COMPORTAMIENTO DE LAS EXPORTACIONES POR TIPO DE PRODUCTOS. 

Consideraciones Generales Sobre las Importaciones. 

Las eetadísticas más recientes y de confiabilidad oon respecto -

a las importaciones de productos pesqueros de loa países latinos 

corre~ponden al año de 1980, el análisis del cuadro 2.1, muestra 

la compra de eaca$os volúmenes de alimentos del mar, es decir s~ 

la.mente la región absorbe un 4~ en términos de volumen 1 un 2~ 

en términos de valor del total de toneladas métricas que se co

mercializan an el mundo. (9.2 tons,/m6tricas.). 
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Los datos revelan que son cinco países de la regi6n loe que po

seen cierta importancia como compradores, estos son; Brasil, C2, 
lombia, CUbat México y Repáblica Dominicana. Que en su conijunto 

importaron 281,000 toneladas, o sea, un 77~ del total importado 

por Latinoamérica .• 

El más importante comprador ea Brasil, ya que durante 1980, ad~ 

quiri6 90 millones de ddlares en productos del mar, en su mayor 

parte de pe8cado Seco-Salado. (Bacalao), proveniente de loe paí

aes :fórdicos, Se prevé que a futuro estas cifras se vean consi

derablemente reducidas, debido a las normas dictadas por el ~

b:iJ.erno,, y a la crisis económi~a que aqueja a este páís, 

Colombia por su parte, destina una cantidad importante de recut 

soe financieros, para la adquisición de aceite de pescado para 

usos industriales. 

Loa volúmenes de productos peequeros demandados por Cuba, han -

mantenido un nivel estable y centran sus adquisiciones en la c~m 

pra de pescado con{;elado y carne molida de pescado. Se aclara -

que todo el intercambiw que realiza esta nación se lleva a cabo 

con países del bloque socialista. 

México importó en 1980, alimentos del mar por un total de 35 mi

llones de d61ares, aien<lo una de las pocas naciones que incremea 

to sus volúmenes de compra con respecto al año anterior, ya que 

la tendencia en lo~ países mencionados es a disminuir eue com~ 

prae. Sin embargo para 1981 1 1982, disminuyó aceleradamente lae 

adquisiciones debido al desarrollo tan dinámico del sector ~~ 
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paraestatal. 

Por Último República .l.lominicana, que también incrementó compras 

con respecto a 1979, en 1980 adquirid productos marinos del e! 

t&rior por un tot&.1. de 24,7 millones de dólares en todas sus -

presentaciones, esto debido fundamentalmente a la epideulia que 

acabo pr~cticamente con el ganado de esta naci6n Caribeña. 

CUADRO 2.1 

IMPORTACION TOTAL DE PRODUCTOS PESQUEROS. PARTICIPACION PORCENTUAL 

PAIS 

BRASIL 
COLOMBIA 

CUBA 

MEXICO 

REP. OOMINICANA 

OTROS 

TOTAL-VALOR 
{Millones Dlls) 

1980 

25.50 

11.33 
10.26 

9.92 

6.80 

35.69 

100. f. 
353.0 

P\lentG: Técnica Pesquera. Febrero 1984. pag. 26 

EXPOR~ACIONES POR ?!PO DE PRODUCTOS. 

El valoxr total de las exportaciones realizadas por la región du

rante la década 1970-1980~ aumentó a u.na tasa media anual de 15~ 

Esta elevada cifra se debe fundamentalmente a la industrializa-
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ci6n de la AnchovetR peruR.na, que durante estos affos empez6 a 

. ser demandada en el mercado internacional en la forma de harina 

de pescado, 

Debido a lo anterior y a la oportunidad que se presentó para el 

sector pesquero perunno 1 d.e explotar es te abundante recurso exi!!_ 

tente en sus costar la participación de este país en el total de 

las exportaciones durante el año de 1970, fue de 65% en volumen 

siguiéndolo México y Chile cuyos productos representativos expor 

tadores eran los Crustáceos y Moluscos en la forma de frescos, 

congelados y prepnr2dos, Es importante aclarar que a mediados y 

fines de la décRda la nresencia de la corriente cálida denomina

da "El Niño" 5~ condujo- a Perú a declinar au p:>rticipación hasta 

llegar a representar un 16% en volumen para el año de 1980. Una 

tendencia opuesta se present6 en los caaoe de México y Chile, p~ 

sando de 14~ y 5% respectivamente al inicio de la década hasta 

30% y 19~ para el año de 1980. Por otra parte a finales del pe

ríodo referido, tres países empiezan a figurar en la exportación 

de productos pesaueroa; Ecuador con un 9%, Argentina 7~ y Brasil 

con 7%. Ver cuadro 2.2 

2/"El Niño" Fenómeno atmosférico que aobrecalienta las aguas 

del litoral, cada determinado número de años, (Siete alios 

en promedio). La causa de la elevación de la temperatura del 

mar se debe a que los candentes vientos del Atafama1 soplan 

y se instalan en la costa del Perú. Investigadores Norteam! 

ricanos lo definen como un accidente atmosférico que eleva 

la temperatura del agua y cubre varios kil6metros de la su

perficie oceánica. Mostrando temperaturas que superan a los 

~remedios hasta en 8 grados. 
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CUADRO 2.2 

EXPOR'rACION TOTAL DE PRODUCTOS PESQUEROS PARTICIPACION PORCENTUAL 

PAlS 1970 1975 1980 
MEXICO ]4 25 30 

CHILE 5 li 19 
PERU 65 33 16· 

ECUAOOR 6 9 
ARGENTINA 7 
BRASIL 7! 77 

RESTO J.&. 23. 12 

- ·-
10~ 100,C l~ 

TOTAL VALOR: 518.7 640.io7 l,942.7 
(Millones Dlle) 

?ue.nte: Informe del Banco Interamericano de Desarrollo. 1983. 

Progreso Económico 1 Social. 

Para 1980, el valor total de los productos exportados fue de -

li, 942. 7 millones de dólares, comercializados fund8lllentalrnente -

en loe E.U. y Europa Occidental, siendo esta región y este país 

loe que absortJen en su conjunto el 5~.28~ de las importaciones 

mundiales. 

Loe principales productos exportados se presentan en el cuadro-

2 .. 3 en orden de importancia, donde se observa que el 46:' del V!, 

lor de los productos ee refiere a crustáceos y Moluscos en la -
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forma de frescos, congelados, seco-salado más un 2'-" de productos 

Cruatáceos y Moluscos eatén1 o no envasados herméticamente, es i! 

portante subrayar que en términos de volumen este renglÓro absor

ba una menor proporción de recursos debido:. a que el precio' de loe 

Moluscos y Crustáceos es elevado, simul téneamente la producción 

y exportación de harina de pescado· es la que compromete la mayor 

parte del volumen de capturas, ya que la elaboración· y reducción 

de este bien. en harina exige grandes cantidades de pescado fres-

co. 

CUADRO 2.3 

VALOR DE LAS EXPORTACIONES 1980, POR TIPO DE PRODUCTO 

PRODUCTO·. Valor f. 

l.- Crustáceos y Moluscos, :?reacos Congelados 

Secos y Salados. 

2.- Harinas Solubles y Alimentos Similares 

Prodedentes de Animales AcuátiQOs, 

3.- Pescado Fresco, Refrigerado o Congelado. 

4.- Productos de Pescado y Preparados Estén o 

no Envaaadoe Herméticamente. 

5,.,- Aceites y Grasas en Bruto o Refinadas Pr2, 

cedentes de Animales Acuáticos. 

Eh- Productos de Crustáceos y Moluscos Prepa-

rados. Este'n o no Envasados Herméticamente 

1.- Pescado Seco, Salad.o o Ahumado • 

898.6 

488.0 

32Tt.8 

144.6 

41.4 

24.8 

1ms 

46 

25 

17 

7 

2 

2 

1 

VALOR TOTAL (Millones de Dlls) 1,942.7 100',C 

Fuente: BID. op.cit. 
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CRUSTACEOS Y MOLUSCOS. 

En la producción y exportación de Crustáceos y Moluscos, ya oea 

en la presentación de fresco, congelado, seco o salado destaca 

la participaci6n de México a lo largo de la década de los 70a, 

mostrando u.na pe.rti.cipación ~ 45~ y 60% al inicio y final del -

período referido. El producto más representativo es el Camarón 

capturado tanto al Noreste del Pacífico, como en el Golfo de Mé

xico. Adicionfil,m.entÓ", nuestro país ejerce tarnbién un&. influencia 

decisiva en la exportación de Crustáceo y Mblusco preparado, -

estin o no envasados herméticamente, en este producto la partici 

pación durante 1970 fue de 54~ en tanto que para 1980 se colocó 

en un 62%. Brasil y Cbilf son otras naciones que participan acti 

va.menh en ee·t;a área. Ver Cuadros 2. 4 y 2. 5 

CUADRO 2.4 

CRUSTACEDY MOLUSCO: FRESCO,. CONGELADO, SECO Y' SALADO. 

PAIS 1970 1975 1980 

MEXICO 45 48 60 
BRASIL 12 10 10 
ECUADOR ; 7 
PANA.MA 7 6 5 
VENEZUELA 1r 
RESTO 271 31 18 

1~ 10~ 10~ 

TOTAL VALOR 138 .. 71 305.5 898 .. 6 
(Millones Dlls) 

Fuente: B.I.D. op. cit. 



CUADRO 2.5 

PRODUCTOS DE CRUSTACEOS Y MOLUSCOS PREPARADOS 

ESTEN O NO ENVASADOS HERMETICAMENTE. 

A.IS 1970 1975 1980 

E:XICO 54 38 62 

JHlLE 40 47 29 
liOSTA RICA 6i 

O!BOS $ ]5 3 

lOO¡C J!.00¡< J10~ 

'l'O'r.Al VALOR fu. 9: 18.2 24.8 

(Millones de Dlls) 

Fuente: B.I.D. op. cit. 

HARINAS. 
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En la producci6n de harinas solubles y alimento similares proce

dentes de animales acuáticos, corresponde a Perú y Chile la ma

yor aportación al mercado internacional. Desde 1970 estos países 

encontraron en la elaboraci6n de harina de pescado una ta2a de -

rentabilidad muy favorable, esto ootivó al sector pesquero de -

eatoa países a incrementar aus capturas de Anchoveta y Sardina, 

as! en el año ~encionado, Perú. participó con el 94~ de la harina 

comercializada en el exterior. Para mediados de la déada pasada 

Chile se perfilaba como otro importante abastocedo.1•r-de este pro

ducto aportando el ll~, de tal man~ra que para fiuales de 1980, 

Perú y ~ile compartían ca.si equi tati vaznente le.o exporta.cio11e:a 
de este producto, ea decir, 43% y 48~ respectivamente. Cuadro 2.6 



PAIS 

PEHU 

CHILE 

ECUAJX>R 

RESTO 

TOTAL VALOR 

(Millones Dlla) 

CUADRO 2.6 

HARINAS SOLUBLES Y ALIMENTOS SIMILARES 

PROCEDENTES DE ANIMALES .\CUATICOS 

1970 -197s., 1980 

94 85. 43 

5 11 48 

7 

1 4 2 

100% 100% 10~ 

311.5 189.8 488 

Fuente: B.I.D. op. cit. 

AC..UTES 
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Otro producto importante demandado por los países desarrollados 

es el aceite de pescado para usoe induetriales, en esta área -

también es predominante la participación de Perú y Chile, obse~ 

vándose en su participación una tendencia opuesta, ya que por un 

lado a principios de loa 70a, Perú aportó el 92~ de aceite al -

mercado arundial y a finales del período solamente represento un 

8~. Por su parte Chile inicid su participación en 1970, expor-

tando 7~ del total cubriendo para 1980 un 85~. Otros países de 

la región participan en eeta actividad aportando cantidades poco 

eignificati vas. 



PERU 

Cl-!ILE 

RESTO 

TOTAL VALOR 

(Millones Dlla) 

CUA'D!l.O t;7 
ACEITES Y GRASAS EN BRUTO O REFINADAS 

PROCEDENTES DE ANIMALES AC".':ATICOS 

92 89 8 

7 8 85 

l 3 7 

10~ ?O~ l~ 

40.9 41.9 41.4 

Fuente: B.I.D. op, cit. 

PESCADO .FRESCO. 
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Los prodi.tctos pesqueros cuyos volúmenes de exportación tambUn -

son repres,;ntativos de la región son¡ El Pescado fresco, refri

gerado y congelado yu que el conjunto de estas variedades abao~ 

ge el 17% del valor total de las exportaciones. 

Ea precisam'i:nte en r~stos productos donde se encuentra la mayor 

di versificación rle µ1'Qductorea y de especies explote.das 1 parti

cipando principalmente ocho naciones; México, Chile, Perú, Ecu! 

dor, Argentina, Brasil, Venezuela y Uruguay, Es pertinente acl! 

rar que ninguno de estos paises muestra en BU aportación un CO! 

portBJIÚ.ento estable o definido durante la década, por lo que los 

oeneficios de esta actividad son DJUY, diversificados. 



PESCADO FRESCO, REFRIGERADO O CONGELADO 

PAIS 1970 

MEXICO 17 

CHILE 5 

PERO 21 

ECUADOR 15 

ARGENTINA 14 

BRASIL 15 

VENEZUELA 

URUGUAY 

RESTO 13 

100'.' 

TOTAL VALOR 14.9 

(Millones de Dlls) 

Fuente: B.I.D. op. cit. 

1975 1980 

9 5 

13 

14 10 

15 5 

26 38 

17 ll 

6 

5 14 
8 4 

10°" lOo,( 

65. 7 327.8 
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Por último los cuadros 2.9 y 2.10, muestran la pa.rticipaci6n de 

Perú, Ecuador, Chile y México en la exportación de productos de 

pescado y preparados estén o no envasados herméticamente, Así -

como la predominancia de Argentina en la venta al exterior de 

pescado Seco-Salado o Ahumado. La captación de divisas por la 

venta de estas dos formas de presentación de los productos pes

queros ea poco significativa, 8~ del valor de las exportaciones 

totales, Una explicación objetiva a lo anterior estriba en que -

a diferencia de los paíseo NÓrdicoa exportadores de Bacalao, nu

estros recursos explotables no poseen un elevado valor comercial. 

, .. 



CUADRO 2•9 

PRODUC. DE PESCADO PREPARAOOS EST.EN O NO 

PAIS 

PERU 

ECUAOOR 

CHILE 

MEXICO 

OTROS 

TOTAL V A10 R 

(Millones DJ.ls) 

15 

Fuente: B.r.u. op. cit. 

1975 

26 

43 

7 
24 

CUADRO 2 .10 
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ENVASA.IX)S HERMRTICAMENTE 

1980 

38 

33 

17 

5 
7 

100".' 

144.6 

PESCADO SECO SALADO O AHUMADO 
PAlS 1970 1975 1980 

ARGENTINA 61 43 28 
?ERU 5 5 40 

MEXICO 8 16 

VENEZUELA 18 30 

OTROS 16 24 16 

l~ l~ 10~ 
Total VALOR .8 4.1 17.5 
(Millones Dlla.) 

Puente: B.I.D. op. cit. 
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Como es posible observar, del conjunto de cuadros presentados ~ 

existen países que tradicionalmente han sido exportadores de P1'2. 

duetos pesqueros como lo oon; Perú, Chile y México. Un segundo -

grupo que participa aportando niveles modestos tanto en volúmen 

como en valor re~resentado por Ecuador y Brasil. Y por Último -

Venezuela y Urugucy que pau.1.atinawente emergen como posibles -

competidores importantes en la regi.1n. 

2.2 LAS ETAPAS De LA PESCA EN MEXICO 

El desarrollo económico del sector pesquero en nuestro país es -

relativamente reciente, puesto que los primeros impulsos que mo

tivaron el inicio de la extracción de recursos marinos obedecie" 

ron más a circttnstancias fortuitas que a la existencia de una p~ 

lítica fomentadora y ol"ientadora de la actividad pesquera, que 

permitiera una incorporación paulatina pero definitiva al. deea

rrollo económico y social. 

La anterior afirmaci6n se reYela y comprueba claramente en, el P! 

ríodo del Porfiriato, cuyo modelo de desarrollo se caracterir.6 -

por una importante afluencia de capital extl!Sll~ero, que propiciá_ 

un acelerado desarrollo, en aquellas áreas de particular interés 

de loa inversionistas externoa. Por lo tanto el pape~ de la pol! 

tica económica de esta época., buscó dar al pa!s una cohasi6n en

tre loa sectores y regiones, ruanteniendo· el orden social y oreag, 

do todaa la.a cor1diciones necesarias para la consolidación.o del -

mercado interno. 
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Paralelamente a lo anterior florecía Y' cNCÍa una importante red 

de infraestructura y comw:iicacionea que apoyaban, las actividades 

industriales, sobre todo aquellas orientadas a la exportación. 

A eate proceso contribuyó el acondicione.miento de vario' puertos 

como lo fuero;;Puerto de Veracruz, ·'Huerto de Tampico,. Puerto de 

lrszatlán. y ~arto de Salina Cruz. 

El establecimien:to de los puertos anteriormente citados oc<?eionó 

el crecimiento de Ciudades Portuarias, y con ello las primeras -

manifestaciones de actividad pesquera de cierta importancia. Ej~m 

plo de ell:o lo constituyó la capture. de Camarón,, en el Golfo de -

M'xico en la década de los 30e, particularmente en la Zona de 

Campeche, donde la extracción: se inició durante estos años en 

forma muy rudimentaria. En estas condiciones el primer usoi que -

se le da a loa recursos marinos., ea l.'a de satisfacer las necesi

dades alimentarias locales. 

La producci6n,de eate período, difícilmente cuantificable, basa

ba los incrementos de sus m~rgenes de captura en la incorporaci6n 

de más trabajo individual. 1 cooperativismo intenaivoJ que en la 

incorporaci6n de equipos y técnicas • 

.Al!I! mismo durante: estos af1os, la Zona del Pacífico Norte prometía 

convertirse en la columna vertebral del sector pesquero nacional. 

esto debido a la abundancia de valiosos e importantes reoursoa -

comerciales, destacando las especies de Mariscos, los bancos de 

.ltúm 1 Sardina. 
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Otro aspecto que influ1ó de mane~a dete:rininante en la industri~ 

lización del sector pesquero de esta zona fu.e la c.ercr:u1ía geogr!_ 

fica con el más cra.nde mercado de consumo de productos marinos 

del Continente Americano, Estado:>. Unidos. En este contexto de 

ideas, la forma •m o_ue se in!~cribe u.nos años más tarde ln activ!, 

dad pesquera mexicanR C.'S que una •roz •:ubiertAe las necesidades 

locales el factor pro~otor d0l desarrollo será el mercado exter: 

no. 

Por otra parte el carácter dado a la explotación de los recursos 

naturales por la Constituci6n de 1917, estableció la base de so

beranía sobre nu~stros recursos renovables y no renov~~les. 3s 

precisamente a partir de este año cuando podemos ubicar la nece

sidad de diseñar Planes o Pro¡,rramas que se ocuparán exclusivameu 

te del desarrollo integral de este sector. 

Fue hasta el período del Presidente Plutarco Elías Calles en él 

año de 1925, cuando se normatizan por vez primera la actividad 

pesquera, esto al promulgarse la primera Ley de Pesca, cuyos 

apartados principRJ.es incluían determinaciones sobre artes de 

Pesca que SE:i debían usar, señalamiento de zonas de captura, ref~ 

gioa marinos, así como el establecimiento de las zonas de Vl.l..da. 

Afios más tarde el Presidente Pascual Ortiz Rubio, expi.diÓ la Ley 

de 1932. Y e11 1933 el Prer;idente Abelardo Rodríguez la reglaroen, 

tó. Las cifras de producción-captura registrada para 1930 fue de 

21 mil toneladas, mientras que el coneumo promedio anual per cá

pi ta era de 600 gramos. 
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na anterior cifra signific& que lo~ primeros intentos instituci~ 

naloa no prosperarom debido sobre todo a que la actividad pesqu! 

ra, como cualquier otra actividad productiva, exige un· acertado 

conocimiento sobre la potencialidad de los recursos, cierta o mi 
nima especialización de la mano de obra, medios de conservaci6n 

1 captura para desarroll:ar explotaciones masivas, e;randes inver

siones de in!raeatructura. Y si a lo anterior:nente mencionado -

agregamos el mayor grado de incertidumbre que existe en esta ac

tividad, podemos concluir que este sector no constituyruuru pun.to 

de interés para la inversi6n del sector privado. 

En la administración del Presidente Lázaro Cárdenas, tanto la P!ª 

ca como el cooperativismo· pesquero recibieron fuertes impulsos, 

ra que para el aao de 1938, se expidió la Le1 de Pesca em Aguas 

Territoriales Mexicanas del Océano Pacífico y el Golfo de Cali

fornia. Y la Le~ General De Sociedades Cooperativas. Para el año 

de ll94ll, bajo la a.dministracióm del General Aranuel Avila CamachOJ 

se oreó la ntrección: General de Pesca adscrita a la Secretaría dD 

Marina. Y se fundó el Banco Nacional. de Fomento Cooperativo. Los 

anteriores esfuerzos permitieron que para el año de 1945, el vo

lumen de producci6n pesquera f'uera de 52 mil tona., es decir, las 

capturas se incrementaron en dos veces y media más que las cantl 

dades de 1930. Esto lo podemos expU.car· en gran1 medida a la org! 

nizacióni. de loa pescadores ez::t cooperativas que ya para este afio 

ascendlan a 113 cooperativas. 

Simultt4neamento a loa tipos de explotaoió~ e111 el campo laboral -

empezaróm a existir los orígenes de las diferencias entre; Pes-
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oado?"E'ventual, Campesincride Ribera, que completaba su subsiste~ 

cia con la Pesca, y el Pescador que privado de la tierra comenzó 

a centrar sua esfuerzos en la actividad pesquera. 

ta importancia de la actividad pesquera empieza a crecer cuando 

el mercado externo así lo estimulaba, particularmente el de loa 

Estados Unidos •. Se podría considerar que la pesca surge como una 

actividad económica aunque no generalizada cuando este país de

manda productos como el Camarón y el Abulón·. Los fuertes volúme

nes comercializados permitieron otorgar facilidades para el adi~s 

tramiento de personal, además de proporcionar y facilitar el ac-__.. 
ceso a tecnolog.{as adecuadas. As! desde los años sos, hasta la -

actualidad la estructura del sector no ha cambiado prácticamente 

en cuanto a su. orientación, de hecho, las políticas pesqueras 1~ 

ternaa han ido modificándose de acuerdo con las vriaciones regi! 

tradaa en la demanda externa. Esta dependencia explica en b-ran, 

gran: medida porque la mayor parte de los recursos financieros, -

humanos y tecnológicos ee ,han di~gj,,do principalmente a la expor_ 

ta.ción. del eamarón. Revelá~;a:·monoexplotacióni hasta la década de ...... 
loa 60a. Y muestra i.~ baja cliversificacióm de productos exporta-

dos, lo anterior como una consecuencia de la difícil penetración 

a mercados externos. Por lo tanto durante estos años es f~cilmea· 

ta: comprensible., que una vez que se produoe ·.una atra.cti va tasa -

de ganancia en la explotación de loa Moluscos y Cxustáceos, los 

capitales nacionales comenzaron. a f1uir dinámicamente, incluso -

poco tiempo después penetraron hasta la. fase de tranaformación 

y distribución mediante el apoyo legislativo y fiscal que ofrecía 

el Bata.do. 
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Durante el régimen del l'r.esidente Luis Echeverría Alva.rez se ea

estructuró toda una polític~ pesquera que se inició con el envío 

al Congreso de la Unión en Diciembre de 1971, de una nueva ini~ 

ciativa llamr:da Nueva Ley Federal para el ?omento de la Pesca -

(Publicada en el Diario Oficial de la Federaci6n el d.Ía 25 de -

Mayo de 1972), cuyas normas constituyen una base sólida para -

transformar e impulsar esta acti viá.ud en la que laboraban a.prox!_ 

madamente 200 mil rn2xicanos. Y con el objeto principal de swnen

tar la disponibilidad de alimentos baratos para loa habitantes -

del país, 

En la exposición de motivos de este nuevo ordenamiento ;jur:Cdico

para esta actividad, se advierte que los recursos pesqueros con! 

ti tuyen uno de los recursos más importantes de la economía naci2_ 

nal que no han sido· debidamente regulados en su explotación: y -

aprovechamiento lo que hace necesario una Ley de tipo promocio-

na] para que tanto el sector privado- como el público debidamente 

coordinados obtengan. de dichos recursos la md.xima utilidad. 

Así mismo y con la intención. de que los recursos sean explotados 

precisamente por nacionales se señalan una serie de requisitos -

que sin incluir la inversión extranjera, reafirman el principio 

de que la riqueza ictiológica del país debe ser pare. beneficio -

de éste. Adicionalrae.nte se restringía la intervención: de perso~ 

nas y embarcaciones extranjerélS en el otorgamiento de permisos 

de pesca comercitü. 

Otro de los aspectos más destacados que se ubican dn este perío-
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do fue el decreto del 21 de Pebrero de 1971, por el cual se aut,9_ 

rizó la creaci6n• de una Empresa de Participación Estatal denomi

nada Productos Pesqueros Mexicanos, S.A. de C.V., que ese año -

agrupó a 20 plantas pesqueras integradas por; Enlatador:i.:s, E'm;:ia

cadoras y Distribuidoras en el país y en el extranjaro. Los obje 

tivos sociales de esta empresa, a través de la. coordin.;;.ciÓrll de la 

producci6~ de sus plantas, es hacer que los pescadores reciban· -

precios justos y remunerativos por su esfuerzo, y que e~ producto 

de ese esfuerzo ll~hasta los consumidoras a precios razonables. 

Quizá· la cu.l.minaciÓn· de los esfuerzos para el fomento y desal'ro

llo del sector pesquero mexicano estén representadas por las de

claraciones del Presidente Luis Ech9Verría Alvarez ante la Terc~ 

ra Conferencia de las Naciones Unidas Sobre el Derecho del Mar, 

expuestas en el punto 1.1. 

Para el año de 1977, y como parte de la Reforma Administrativa -

del Sector Público, se creó ·al inicio· de ese año el Departamento 

da Pesca, que de acuerdo' a la Ley Orgánica de la Administraci6m 

Públic~ Federal debía asumir el cargo de las siguientes funcio--

nea: 

a) Formular y Conducin las Políticas Pesqueras. 

b) Intervenir en la Formación y Organizaci6m de la Plota Pesqu! 

ra, 

e) Fomentar las Cooperativas del Ramo. 
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d) Promover la Industrializaci6rt· de loe 
0

Productoe de esta Acti-

vi dad. 

e) Coariyuvar en el Fomento al Conswno de los Productos Pesqueros 

f) Realizar· Actividades de Acuacultura. 

Las bases de reorganización: administrativa del sector pesquero -

se complemental"oru con los acuerdos Pí'esidencialee publicados el 

~7 de Enero 1 12 de Mayo de 1977 en el Diario Oficial de la Fed! 

raci6n, que disponen' el agrupamiento por sectores de las Entida

des Paraestatalee, Así al Departamento de Pesca ee le asignaron 

27 Entidades, siendo las más importantes el grupo formado por ~ 

Productos Pesqueros Mexicanos y el Fondo Nacional de Fomento de 

Sociedades Cooperativas Pesqueras. Así el producto del esfuerzo 

de esta reorganizaci6n quedo manifestada por la promulgaci6n del 

primer documento da Planeaci6n Int.egral del Sector Pesquero, es 

decir, El Plan Nacional de Desarrollo Pesquero 1~77-1982. 

El: 4 de Enero de 1982, y como producto de reformas a la Ley Or

ganica de la Administración Pública Federal, ee creó la Secret!, 

ría de Pesca cuyas atribuciones más importantes son: 

a) Po:nmll.ar y conducir la Política Pesquera del Pa!a. 

b) Conservar 1 Fortalecer el Desarrollo de la Plora 1 la Pauna 

ltar~tima,. Pluviales y Lacustre. 
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o) Planear, Fomentar y Asesorar, la Exi:>lotación y Producción 

Pesquera en todos sus aspectos. 

d) Otorgar Contratos, Concesiones y Permisos nara la Ex~lota

ción de la Flora y Fauna acuática. 

e) Fijar las Epocas y Zonas de Veda de las Especies Acuáticas. 

f) Establecer Viveros, Criaderos y Reservas. 

g} Organizar y Fomentar la Investigación sobre la Plora y la 

Fauna Marítima, Fluviales y Lacustre. 

h) Difuncir loa Métodos y Procedimientos Técnicos Destinados 

a Obtener mejor rendimiento de la Piscicultura. 

i) Realizar Actividades de Acuacultura. 

J) Intervenir en la .Formación y Organización de la Flota Pes

quera. 

k) Coordinar la Construcción de Embarcaciones Pesqueras. 

1) Fomentar la Organización de lae Sociedades Cooperativas de 

Producción Pesquera, Asociaciones y Uniones de Pescadores. 

m) Promover la Industrialización de loa Productos Pesqueros y 

el Establecimiento de Empacadoras y Frigoríticos. 
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n) Coadyuvar- al Fomento del Consumo de Productos Pesqueros. 

' 
Es a través de este ordenamiento, legal, administrativo.y de c2 

participacióru en que se dio a conoce~ en Agosto de 1984, el Pr~ 

grama Nacional de Pesca y Recursos del Mar, 1984-1988, 

En base a loe datos expresados anteriormente podemos definir 

tres etapas en la historia económica del Sector Pesquero Mexic~ 

no: 

A.- Establecimiento y Determinación de las bases generales para 

la explotaciómde los Recursos Marinos. 

B.~ Crecimiento del Sector Pesquero Hacia A.fuera, 

c.- Portalecimiento del Sector Pesquero, para la Estrategia -

Alimentaria, 

A.~ ESTABLECIMIENTO Y DETERMINACION DE LAS BASES GENERALES PARA 

LA EX:PLOTACION DE LOS RECURSOS MARINOS. 

En primer lugar, si quisiéramos delimitar cronológica.mente esta 

etapa la ubicaríamos entre 1917 y 1947, es ñecir, a partir de -

la promulgaciÓll! de la Constitución Política del 5 de Febrero de 

19:1.711 ya que es a través de· su artículo 27, donde se establece 

que: La propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de 

loe limites del territorio Nacional corresponden originalmente 

a la Nación •••• Corresponde a la Nación el dominio directo de 

todos los recursos nnturales de la plata.forma continental y loe 
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zócalos submarinos de las islas, de todos los mine~les o sust~ 

cias que en vetas, mantos, maBas o yacimientos constituyan.: dep6-

si tos •••• Son propiedad de la naci6n las aguas de loe maree te~ 

r1·itoriales en la extensión y términos que fije el Derecho Intet, 

nacional, las aguas raarinas interiores, las de las lagunas y es

téreos qu8 se comuniquen: permanentemente o intermitentemente con. 

el mar, la$ de loo lagos interiores de formaci6n natural, la de 

los ríos y sus afluentes directos o indirectos, aguas del subsut 

lro. 

El otro punto de referencia lo fue el afio de 1947, durante la ag, 
ministraci6n del Presidente Miguel Alemán., cuando por medio de -

la expedici6n de la Ley de Pesca se reservó a las cooperativas -

pesqueras, la captura del Camar6n.:, Abulóni, LangQsta, Osti6n, Ta

toaba, Cabrilla y la .U.~eja Pismo, esta.a especies se encuentran 

actualmente en la Ley Federal para el Fomento de la Pesca, a -

través de su.art!ClJ.lo 49, donde adicionalmente a las especies -

enunciadas, se incluye la explotaci&n de la Tortuga Mari.ns. ba-

ciendo un total de ochos especies reservadas a las Sociedades 

Cooperativas. 

En este período que comprende tres d6cadas se caracteriza por la 

creación· y promulgació~ de una gran Cal'ltidad de leyes, reglamen

tos, etc., que buscan sentar las bases 1 definir las tlreas de -

operación del sector pesquero mexicano. Ea importante eclarar -

que esta primera etapa se caracteriza por m!nimGs niveles de P!,O 

ducc16n: as! como de un escrufo nivel de inversidni, ea· decir, -

estos afios permitieron delinear bases generalea de participacidn. 
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B?.- C'RECIMIBNTO D~ SECTOR PESQUERO HACIA AFUERA 

Un marcado incremento de los volJ.menes de captura es la caracte

rística principal durante las décadas de los 50s y 60s, cuando -

el grueso de captura.a era comercializado externamente. Particu

larmente destaca la importancia de los E.U. que se convierte en 

el más importante comprador de ~reductos frascos, Camar6n y L~ 

gosta. Este período que carece de modificaciones en el campo ju 

r:ídico, parece ser, la etapa más importante en cuanto a la con

formación. de los problemas estructurales del sector, \U'l.O de los 

aspectos más importantes se refiere a que en estos años única-

mente participaban el sector social 1 el sector privado en la -

actividad ya que .el Estado se preocupaba y centraba su atención 

en el apoyo a la industrialización de la economía a través de -

poner en práctica el modelo de desarrollo estabilizador, que m~ 

ginaba al sector agropecuario y pesquero. Para estos años el -

sector Social se había convertido en un importante capturador y 

el sector Privado realizaba aisla.das inversiones para industri~ 

lizlll!·el sector, además de comercializar las capturas de lasco~ 

perativas. 

Es precisamente la importancia que fue adquiriendo el sector Pr~ 

vado en la comercialización interna 1 externa lo que obliga a ~ 

velar su participación y evitar el surgimiento de un mercado co

mercial oligop6lico, de aquí la necesidad de elaborar y definir 

una política orientadora y fomentadora de la actividad pesquera 

bajo una 6ptica más social. 
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Por otra parte la dependencia adquirida al inicio.de la década -

de loe 50s, se fortaleci6 en la década de los 60s, lo que oblig! 

ba a que las fluctuaciones.de la actividad en nuestro pa!e depe!! 

dieran de los movimiento de la demanda externa, esta ·vulnerabili 

dad ad:¡1¡j rida por el sector también en los aspectos referentes a 

la integraci6n extrRnjera de maquinaria y equipo para operar 

plantas industriales propici6 que se inyectara en otra de las -

áreas de nue~tro sistema econ6mico más dependencia. 

c.- FORTALECIMIENTO DEL SECTOR PESQUERO PARA LA ESTRATEGIA KLI/ 

MENTARIA. 

Este nuevo enfoque que adquiri6 el sector a partir de la década 

de los ?Os, obedece a la urgente y permanente necesidad que se 

tiene de explotar los recursos marinos en beneficio: de la socie

dad mexicana. Esta tendencia surge con el Presidente Luis Eche

verría Alvarez y se reafirma durante loa dos sexenios poeteri.o

ree, durante la administración del Lic. José Lopez Portillo y -

el Lic. Miguel de la Madrid Hurtado. 

Corresponde a este período la convergencia de importantes deci

siones en materia de Derecho Marítimo_, Internacional, como lo fue 

la decl.Ea-aci6n de loe lÍmi tes de nuestro Mar Terri tori.al y de la 

Zona Econ6mica Exclusiva. Estos acontecimientos internamente se 

corresponden coro la cristalizeci6n de los doe esfuerzos más im

portantes en materia de planeación del sector; El Plan Nacional 

de Desarrollo Pesquero·· 1977-1982 '1 el Programa Nacional de Pesca 

y Recursos del Mar, 1984-1988. Ambos documentos contienen objet! 

vos para contribuir a mejorar la alimentación de la población --
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y ~uscar los mayores beneficioa de esta actividad. Corresponde

ª partir de lo~ affos 70st cuando el Estado toma parte activa en 

este campo, :f'undamentalmente por medio de Productos Pesqueros -

Mé:d.canoa que justifica su creació~ revelando un nuevo enfoque: 

"Considerando que ea imperativo subsanar las deficiencias alimen 

ticias de las grandes mayorías de nuestro país, para lo cual -

contamos con diez mil kildmetros de litorales en los que abun

daa variadas especies marinas ricas en proteínas que casi no se 

utilizan ni se consumen, entre otras causas por el desconocimi-. 

ento de sus propiedades alimenticias~ !alta de tecnología de -
. 6' 

mercado 1 escasez de redes de distribución• ~ Se prevé que el 

Gobierno Federal debe estimular la actividad pesquera, su indu! 

trializacióa 1 procurar precios remunerativos para loa pescado

rea, as! como la creación de fuentes de trabajo y preocuparse -

por la seguridad social e iadividual de los trabajadores del ~ 

mar. Como se puede observar estos lin~amientos, marcan olarame~ 

te laa políticas generales sobre las cuales deberán instrumen

tar programas operativo•. 

Por Último, corresponde a estos afioa, el más importante creci~ 

miento de la actividad pesquera en la historia, 2~ anual entre 

el per!od~ 1978-1981. Y también los a.i'los de recesi6n más grave, 

la oriais 198~-1983. Sin &mbaro el actual Gobiernob.a redef~nido 

iru pol!tioa pesquera con respecto al sexenio anterior, ya que 

el actual l?rograma presenta una de!inada reorientaoi6n de las -

metas a cubrir. 

§/ Decreto por el que se !utoriza la Creación de una Empresa de 

Part1o1pac16n Bstatal que se denomina Productos Pesqueros Me 

:id.canoa, S.A. DB C.V. D.O. 27 de Febrero de 19'71 
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2 .3 IMPORTANCIA ECONOMICA 

A pesar de que en este apartado evaluamos la importancia de la 

actividad del sector pesquero, este primer enfoque carece de • 

una dime~aión más real, ya que la verdadera importancia es una 

función de la contribución de este sector a mejorar las condi

ciones sociales de la población mexicana. 

El entorno en que se ha venido desarrollando el sector pesque

ro durante la década de los 70s, condujo a un crecimiento sig

niticativo de esta actividad, alcanzando una tasa de crecimie~ 

to anual promedio durante el período 1970-1982, de 9.3~, es -

decir, más elevada que el promedio de crecimiento anual del -

Producto Interno Bruto que tue del orden del ~. Con respecto 

al sector primario la diferencia es aún más pronunciad8, ya que 

su tasa media de crecimiento tue de 3.7~. La participaci6n en 

términos absolutos se puede obeerv~r en el cuadro, 2.11, en el 

que ~ambién se puede apreciar la participación de la actividad 

pesquera en la generación del P.I.B. que a pasado de 0.18~ a 

0.27~ entre 1970 1 1982 respectivamente. 

A este dinamismo c~rreaponde también una mayor participaoi6n del 

sector pesca, en el presupuesto de Egresos de la Pederaci6n,·-

particularmente en loe a.f'ios de 1977 a 1981, cuando loa recursos 

destinados a esta actividad pe.aaron de o.oa,c a 0.4~ coa HIP•.2, 

al total de gasto ejercido. 

Ea importante anotar que el deatino del presupuesto durante el 

período l97ff-1962, se canaliz6 principalmente a loe rubros de 
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Coll18rciallzaci6n 3~, Trans:tormaoión. 30.5,t; y ll:aptura un 15~.

L& mayor parte del presupuesto destinado a este sector lo ejer

ce, la Empresa Paraestatal Productos Pesqueros Mexicanos, s. A. 

de C. v. Cabe aclarar que durante loe últimos años se observa 

una tendencia a la disminución de loa recursos destinados a la 

oomeroialización y transformación, en bene:f'ici o de la actividad 

de captt·.ra. · 

CUADR0·2.12 

VOLUMEN DE CAPTURA 1970-1981? 

ANO PRODUCCION INCREMENTO PORCENTAJE PORCENTAJE 
(lllilee tona) PORCENTUAL CO~SUMO HUMANO CONS. INDUS. 

1970 302.8 so.o 20.0 

1971 339.9 12.2 81.0 19.0 

1972 35"9.2 5.6 ªº·º 20.0 

1973 431.3 20.1 72.6 27 .4 

1974" 461.0 6.8 66.4 33.6 

1975 535 .7 16.2 63.2 36.8 

1976 628.5 17.3 51.9 48.1 

1977 673.8 7.2 47.4 5"2.6 

1978 818.5 2ll.4. 54.a 45.2 

1979 11 002.9 22.6 51.7 48.3 

1980 l' 257 .1 25.4. ,-0.4 49.6 

1981: l',64.8 24.5' 58.2 41.a 

Pllente: Sexto In:torme de Góbierno. 1982. Presidencia de la Re

pÚblioa. 
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Bl cuadro, 2.12, muestra loe irolúmenes de captura. para loe afl.os 

de 1970-1981, donde eu puede observar claramen~e el auge del s!!_C 

tor durante los años de 1979 a 1981, cuyo promedio de crecimie~ 

to de la producción anual fue de 23~. Se destaca el comportami!n 

to• del destino de la producci6a que durante 1970-1973 un 8(1,t se 

utiliz6 para consumo humano y la diferencia para usos industri! 

lea, esta división se e~uipar6 para loe af'ios de mediados de la 

década de los 70s, es decir, donde el consumo humano absorbía -

la misma cantidad que el sector industrial. Un dato importante 

que se debe subrayar es que entre las variedades de especies ~! 

ra uso industrial se encuentran especies comestibles, como lo ~ 

son el caso de la Anchoveta y la Sardina, mismas que muestran 

una importante participaci6n de 55~ y 36~ reapedtivamente. Por 

lo que respecta a las es'Decies de consumo humano, las más imPO!:,". 

tantee son·; Camar6n, Sardina, Ostión, Mero, Cazón·, Mojarra y el 

Atún, 

En lo referente a las entidades con mayor participaci6n se en~ 

cuentra; en el área del Pacífico; Sonora con una participaci6n 

del 25~, Baja California 3~, .y Sinaloa con 7~. Del litoral del 

Golfo y del Caribe destaca; Campeche con un 5.5~. Estas estados 

en su conjunto representan' un 8~ de la producci6n total, por -

lo que una cantidad importante de la población de estos lugares 

se dedican a esta actividad. 

La población ocupada por el sector pesquero,. ha lll81ltenido una -

tasa dinámica de crecimiento ubicada en 6.~ anual durante el -

período· 1972-19811 incrementandose la abeoroi6n en términos ab-
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solutos de 56,639 trabajadores en 1972 a 103 1 973 personas ocup~ 

das en esta actividad en 1982. Esta poblaci6n ocupada se encue!l 

tra distribuida en un 54~ en el Sector Social, representa.do por 

cooperativas, un 39% por el sector privado y aolamente un 7% -

por el sector paraestatal. 

El promedio anual ie incremento de las exportaciones ha sido d~ 

rante .. los ::J. timos afios de 7 .6;~, el principal mercado de comer-

cial1zaci6n E.tr., el principal producto vendido Camarón: y Lan-

gosta. Las importaciones muestran un comportamiento bastante -

irregular, sin embargo a lo largo' del período la diferencia es 

favorable para México, a excepci6n de los arios de 1972 y 1975, 

cuando las compras del exterior fueron mayores que las ventas. 

Para el año de 1983, el saldo neto de la Balanza Com~rcial del 

sector fue de 450 millones de dólares, lo que confirma que el --. 

sector no sólo ha sido capaz de cubrir los egresos derivad&s de 

sus compras al exterior, sino que además a contribuido' a reducir 

el saldo deficitario que observa la Balanza Cl:omercial del país. 

El importante proceso de crecimiento de los Últimos años de la 

actividad pesquera, tradicionalmente orientada al mercado exter 

no, determina en el corto plazo una gama de problemas,.:que se re 

flejani en la expanei6n de la flota 1 la captura, con:. las fases 

de prospecci6~ recepción illdustrialización 1 comercializaci6n. 

·~-
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2..4 RECURSOS Y POTENCIALIDADES .. 

Para cu:-in·tificar los recurGos pesqueros, además de tomar en· cuee, 

ta, la base ffaica conati tuidu prin.cipalmente por lll, 5'00 kilóme

tros de litoral, 50 mil !d 1.1..(mr:t;ros cuadrados de Plataforma Cotl'

tinental, 15 mil· ki1Óv1r.:tros cuadrados de lagunas costeraj 2.9 -

millones de kiló'metros cuadrados de Zona Econ6mica Exclusiva y 

casi 3 millones de hectáreas de agua dulce y salobres, se debe

rá considerer otra serie de elementos re-presentativos igualmen

te valiosos, como lo es la existencia del fitoplacton y zoopl8.E_c 

to~1 que se localiza en una franja aproximada de 100 metros de -

profundidad, en aguas ricas en; sustancias minerales. Adicional

mente las descargas de los ríos aportan al mar abundantes ele-

mentas nutritivos aca.rreados del continente. 

La Plataforma Continental de M~xico,. de declive euaw y con pro

fundidad que normalmente no excede· loe 200 metros, es una zona -

de gran riqueza bi6tica. En el área del Golfo de México, alcanza 

una extensiónc extraordinaria frente a loe Estados de Caupeche y 

Yucatán, desde Punta Frontera hasta Cabo Catoche. También· es de 

considerable amplitud en la costa Suroccidental de la Península 

de Baja Cali·fornia. Otra zona de considerable importancia se 12. 

caliza frente a las Islas Me.rías que prácticamente eetiín unidas 

a la costa por la Platafonna Continental. El único litoral con. 

una Plataforma continental estrecha se encuentra desde Cabo. Co

rrientes hasta el Itsmo de Tehuantepec, lugar donde la Platafor

ma continental vuelve a ensancharse hasta alcanzar regular exteJ!. 

si6n. 
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Las aguas costeras presentan diferencias muy .acusadas en áreas 

relativamente pequeñas, ya que el relieve submarino, la orogr~ 

tía de las costas, la desembocadura de corrientes de agua, la 

temperatura, salinidad, iluminación, etc., modifican en .forma 

directa e indirecta el habitat marino, oroniciando que muy ~ive~ 

sas especies encuentren las concici 'nes natuniles aprooiadas na ,._ 
ra su desarrollo, pero por otra·parte se dificulta la prolifer! 

ción de individuos de la misma especie. 

Bn estas condiciones México, puede consl.oerarse como un país nii 

vilegiado ya que posee granees pesquerías comerciales princina! 

mente en el Golfo de California, Única zona del naís que posee 

aguas trías donde predominan especies pelágicas (Sardina, Anch~ 

veta, y Atún), susceptibles de una explotación en gran escala, 

alrededor de 1.2 millones de toneladas, que es un extraordina.

rio potencial a ni~~l nacional. Sin embargo estas esnecies P! 
lágicas representan sólo un tercio del potencial total marino 

ya que el resto de las regiones marinas, Pacífico Centro y Sur, 

Golfo de México-Caribe, Sonda de Campeche y el Caribe, cuentan 

con una fauna eminentemente tropical y especies demersales, cons 

tituidas por especies de escama todavía subexplotadas. 

De acuerdo a las investigaciones recientes de la Organización de 

las Naciones Unidas para la Agricultura y la .Alimentación, FAO, 

nuestro uaís cuenta con un potencial pesquero de cerca de nueve 

millones de toneladas anuales, del que sólo se aprovechan 5.8~. 

Estas estimaciones preliminares de la magnitud y características 

de loa recu.rsos existentes en el país requieren de estudios 
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para cada una de las esnecies existentes, narticularmente aque

llas de consumo masivo. Exi consecuencia es prioritario intensi

!icar los Programas de prospección e investigación pesquera, a 

fin de precisar con mayor seguridad los aspectos biológicos, lo 

calización y volumen de explotación permisibles. 

La explotación de los recursos pesqueros demanda, instalaciones 

de infraestructura, para lo cual se cuenta con 44 puertos indus 

triales pesqueros. Ver cuadro 2.13. Distribuidos en 16 Entidades 

Federativas. Por lo que respecta a la capacidad de atraque se 

tiene una longitud aproximada de 20 mil metros con profundidad 

desde tres hasta ocho metros. La. infraestructura acuícola com

prende 33 piscifactorías de ciclo completo, seis granjas comer

ciales y cuatro laboratorios ostrícolas y de Abulón. 

La industria pesquera cuenta con 428 plantas industriales, de 

datas, 246 se dedican al proceso de congelado, 9i a la reducción 

84 al enlatado y 213 son plantas de hielo que comnletan y apoyan 

la9. actividades de captura, industrialización y comercialización. 

El apartado referente a la infraestructura comercial, se disponen 

en los principales puertos de centros de rece~ción fábricas de 

hielo, bodegas y almacenes. 

Para la ca~acitación, se dispone de cuatro centros de canacita

ci6n pesquera y de 13 unidades de capacitación técnica que con

sisten en barcos-escuelas. Para la investigación el Instituto 

Nacional de Pesca cuenta con 15 centros regionales de investig~ 

ci6n pesquera, 15 buques de investigación, tres laboratorios m.2, 

viles y doe fijos. 



CUADRO 2, 13 

INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 

ENTIDAD 

Baja CüÜorn!a 

Baja Calirornia Sur 

Sonora 

Sinaloa 

NayaÍ'i t 

Jalisco 

Colima 

Michoacán 

Guerrero 

Oa:xaca 

· INDUSTRIAL/PES~UERO 

El sauzal · 

Isla de Cedros 

San Felipe 

Hatamoros 

Pto. Alcatraz 

Sta, RosaI{a 

Piéhilingue 

Golfo Sta. Clara 

Puerto Peñasco 

Guaymas 

Paraje Nuevo 

Ya va ros 

Topolabampo 

La Reforma 

El Castillo 

Mazatla'n 

San Blas 

C. Huanacastle 

Perula 

Manzanillo 

Lárazo Cárdenas 

Salina Cruz 

Pto, Angel 

67 

COMERCIAL 

Ensenada 

San Carlos 

La Paz 

Cabo San Lucas 

',e '4'!Í , .. 

Acapulco 
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INFRAESTRUCTURA PROTUARIA 

ENTIDAD INDUSTRIAL/PESQUERO COMERCIAL 

Chiapas Pto, Madero 
Tamaulipas Mezquital 

Catan 
La Pesca 
Tampico 

Veracruz Tamiahua Coatzacoalcos 
Tecolutla 
Veracruz 
Al varado 

Tabasco Sanchez Magallanes 
Frontera 

Campeche Cd. del Carmen 
Lerma 

Yucatán Celestun 
Yucalpeten 
Telchac 
Ozilam 
San Felipe 
Río Lagar tos 
El Cuyo 

Quintana Roo Holbox 
Islas Mujeres 
Cozumel 
Chetumal 



69 

3.- LOS PARTICIPANTES DE LA ACTIVIDAD PESQUERA 

3 .l SRCTOR PUBLICO 

Bl más importante instrumento que tiene el Estado, para influir 

en la actividad económica productiva, es a través de la Empresa 

Pública, es precisamente la presencit\ de estas unidades en los 

sectores estratégicos de la economía, de donde se deriva su fuer 

za para promover el desarrollo económico y social. 

Loa antecedentes de la participación ñel sector público en la 

actividad pesquera, a través de las empresas para.estatales, se 

ubica en el afio de 1954, con la instalación en el Puertd de Ve

racruz, por parte de la Secretaría de Marina, de una planta con 

geladora de Camarón. En el año de 1963, la Comisión Nacional 

Consultiva de Pesca cre6 una planta experimental en Zihuatanejo 

Guerrero, para el aprovechamiento integral de la tortuga marina. 

En el ai'io de 1964, con la transformación de la Sociedad Mexica

na de Crédito Industrial, s. A., en una entidad para.estatal, las 

empresas pesqueras de su ~ro~iedad pasaron a formar oarte del 

Estado, este grupo de empresas fue lo que conformaría más tarde 

el más importante consorcio para.estatal, Productos Pesqueros M~ 

xicanos, s. A. de c.v. A finales del año referido la Comisi6n 

Nacional Consultiva de Pesca, adquiri6 el frigorífico Tepepan, 

mismo que para 1965, se transformó en una Sociedad Anónima adm! 

nistrada 'Por el BAJ!FOCO, diversificando su operación y amplian

do sus actividades dentro del pa!s. 
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El Gobierno mexicano en Febrero de L97n, integró con 22 entida

d'ª pesqueras el consorcio paraestatal Productos Pesqueros Mexi 

canos. Y para Julio de 1~80 se publicó el decreto por el cual -

se dispuso la transferencia de ocho empresas de Productos Pesq~e 

ros Mexicanos, localizados en la Península de Baja California y 

en el Puerto de Guaymas, Sonora, para la creación: de un grupo -

llamado; Industrias Pesqueras Paraestatales del Noroeste. 

Más recientemente se han incorporado al sector pa.raestatal dos 

empresas de participación estatal mayoritaria; Productora Naci~ 

nal d~ Redes, S.A., constituida en 1980, cuyo prop6sito es apo

yar a las empresas del Estado y a las actividades pesquergs en 

general, en sus requerimientos de paños y redes. Y Pescado de 

Chiapas, S.A .• de c.v., constituido en 19"82, con el fin de impul

sar el desarrollo pesquero del litoral sur del Pacífico, los -

procesos más importantes que tiene esta empresa son; Enlatado -

de Atún y Sardina, Cci.ngelado, Seco-Salado de Ti bur6n, Harina y 

Aceite. El Último organismo creado por el Gobierno Federal, 29 

de Febrero de 1984 1 es el fideicomiso; Pondo Nacional para el -

Desarrollo Pesquero (FONDEPE{CA). A través de este fideicomiso 

se fomenta y apoya el desarrollo pesquero del país, se presta -

asesoría técnica, se realizan proyectos y estudios, sobre diver 

sas fases de la actividad pesquera, se llevan a cabo programas 

de asistencia técnica y administrativa, así como el manejo de -

las embarcaciones pesqueras f'ideicomitadas. 

Por Último se debe agregar que las empresas paraestatales pesqu! 

rae otorgan especial atención y apoyOJ a la creacióru de ampraaas 

vinculadas a las actividades sustantivas y conexas a la pesca. 
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Así se ha colaborado en la formación de las siguientes empresas 

de participaci6n estatal; Yavaros Industriales, S.A., Pieles R~ 

ras, S.A., Boyas Mexicanas S.A. de C.V., PESCALAMAR S.A. de C.V. 

Frigorífico Coppel, S.A., Frío' y Alimentaci6n Mexicana, S.A. de 

c.v. y Nutrimex, S.A. de c.v. 

Estos importantes avances que ha realizado el Sector Público, ee 

encuentran com~atibilizados con los dos más importantes esfuerzos 

realizados por el Estado para planear el sector. El Plan Nacio

nal de Desarrollo Pesquero 1977-1962 y el Programa Nacional de 

Pesca y Recursos del Mar, 1984-1988. 

El Plan Nacional de Desarrollo Pesquero, elaborado en 1977 por

el Departamento de Pesca, se enmarcó dentro de los lineamientos 

del Plan Global de Desarrollo y se apoy6 de los diferentes pla

nes puestos en marcha durante la administraci6n del Presidente 

José López Portillo, Los obj~tivoa .contenidos en dicho Plan en 

orden descendente de prioridades son: 

a) Autosuficiencia Alimentaria. 

b) Creaci6n de Empleo Permanente y Adecuadamente Remuneradas 

c) La calificaci6n de la ?uerza de Trabajo, Para incrementar 

la productividad, 

d) Elevaci6n del nivel de Vida de la poblaci6n pesquera. 

e) Mejorar el precio pagado al Productor Primario. 
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f) Generaci6n de Divisas. 

g) La Contribución de la Pesca para din81lli.za.r otras activida

des ecomfmicas. 

Algunas de laa Met:;is cuantitativas postuladas fueron: 

a) La ca9turs. a 1982, sería de 2' 420 tlil tona. 

b} Para div~rsíficar la producci6n, el valor conjunto de la -

captura del Camarón, Sardina, Escruna de Acuicultura, Atún• y 

Mero disruinuir!Ín de 80.3% R 30.2~ em 1982. 

e} El consumo pe1·c$pi ta de productos pesq_ueros pasaría a 12 kgs. 

d) En este período se crearán 113,000 empleos. 

e) El sector aportará 23 1000 millones de pesos en divisas para 

1982. 

f) Se realizarán obras de infraestructura en 160 comunidades -

pesqueras. 

Los line~nientos generales para lograr los anteriores objetivos 

1 metas son.y 

-Regulaci.Sn Pesquer-. entendiendo como un subsistema cuya función 

consiste en llevar a cabo las mddidas y decisiones tendientes 

a equilibrar las relaciones entre la explotaci6n, el uso y la 
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conservación de los recursos oesqueros, incluyendo la nreserva

ción del ~edio Ambiente. Por lo cual representa un ~ecanismo 

!undamenta.l en las políticas de exnlotación y aprovechamiento de 

l.as pesquerías. 
. •....)~··· .. -

-?omento a la Industria Pesquera. Entre los lineamientos que se 

:l.Mluyen, :regulación de los a"?oyos indirectos, la -producción de 

bien~o 4o capital y de consumo, así como respaldo financiero, 

OQn eatQ ~o ~rotende, cor1egir las deficienci~s en la actividad 

y deeequilibrioN dentro del sector y entre éste y el resto de 

la eoonom!~, loa objetivos centrales de este fomento son: Des~ 

rrollar la !nduetria Alimenticia, loerar una mayor integración 

vertical e impulsar ls industria conexa. 

·Regu:¡.ac ión del Mercado, Se bueca lograr que los productos pe! 

quero~ ee distribuyan y consW!lan en concordancia con las necesi

dBdea de alimentación nopular y que los urincipales beneficia

rios de la comercializaci6n sean los -pescadores y consumidores. 

Para lograr esto se deberá coordinar esfuerzos con la Secretaría 

de Comercio, Paraeatatales, Sectores Priva.do y Social, pa.ra es

tablecer convenios de producción, distribución y financiamiento 

fijando orecioe topee a loe artículos pesqueros de consumo bás! 

oo, orear y ampliar la infraestructura para la recepción, alma

cenamiento, tranepo1·te y distribución. Por Último evitar que la 

pesca de la Sardina y Anchoveta sea empleada para la fabricación 

de harina de pescado. 

-Financiamiento de la Actividad Pesquera. El éxito de las metas 

1 objetivos ae~aladoa depende en gran medida del apoyo financiero, 



por esta razón la política de financiamiento ocupa un lugar pr! 

ponderante, orientri."ldose fundamentalmente n eliminar los obstiÍ

culos qi.;.e han i1npedido que fluyan loe montos ~uficientee de cr,i 

dito hacia el sector, y que a través del presupuesto gube?'l'lamon 

tal y de outo:ri zación para cr~di tos del exterior se garantie:e -

u:1 monto adicional de recursos para la pesca. Entre loa aspectos 

financiero"' que cemP.ndan mayor atenci6n se encuentra la partici

pación de eatt? sector en el SAJI!. (SISTEMA ALIFENTAR.IO MEXICA.i'IO) 

En este i;,entido se requiere; Incrementar la nota pesquera; Apr2_ 

vechar los conv~nioa e:ltI'e el sector pesca y la SARH., y los go

biernos ~stutales para promover la acuacultura; favorecer el au

toconsumo y la venta local de pesca.do; fo:rtal.-,cer financieramen-

te a Producto E' Pesqueros b'.exicc.nos; Realizar por medio del Depfl! 

tamento di;, Pese<< y las insti tucionea adecuadas, un programa de -

distribución de pescado en el medio rural; asegu.rar el financia

miento de la flota Sardincro-Anchovetera, Atunera y Escamera • 

...Políticas por ?eaquerias. Se consideró necesario definir las po

líticas por pes~uerías, ya que e~ aquí donde adquiere Bentido y 

se aplica en la práctica la política pesquera. De ncuerd()) a la 

clasificación liecha en el Plml estas pueden, sert Masivas de Alta 

Mar (Sardina., Anchoveta, Túnidos, Calamar, Escama de Barcos 1 

Langostilla), Tradicionales de Exportaci6n: (Camarón, Abulón y 

Langosta), de AQ.laS Distantes (Merluza, Bacalao y Otras), de im

portancia Regional (Pesquerías de Zonas Ribereñas, Tiburón~ Pul

po '! Tortuga} 

tas eatrat egias contenidas en el Plan Nacional de DesEll"l"Ollo Pe! 

quero están contempladas por Programas de captura, acuicultura -
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industrial.izaci6n, comercialización:., transporte, orgw:dzacid~ 

oapaci tacióru e investigacióre tecnológica. 

-Programa de Captura. Cuya finalidad ea fomentar el desOl!l'.Ol.lo y 

utilización de la flota, esto para aumentar la disponibilidad -

interna de alimentos, generar divisas y crear empleoa. Se asocia 

a esta área al fomento a la const:ru.ccicSm de embBl'Caciones, mod!,l" 

nizar la flota y utilizar la capacidad instala.da en loe aatill! 

ros Nacional.ea, 

-Pl!ograma de Acuacultura. Busca el aprovechamiento de los r!óe y 

lagos a través de la siembra constante de crías en los centMe 

acuícolas • 

...PY.ograma de Industrialización. Tratará de aumen:tar el valQl!· -

agregado de los productos pesqueros mediante su transformación; 

industrial y contrib•..U.r al dtisan:o-Uo regional, adecuando la ac-· 

tual infraestructura para elaborar un mayor número de productos 

fomentando as:!!. el desarrollo de la industria conexa, todo esto 

permitirá una mayor oferta de productos fina.lee. 

-Programa de Comercialización y Transporte. AqUÍ se pretende ase

gurar que el consumo de pescado por habitante. tenga una distr1-

buci6:rr. social 1 geográfica equilibrada, lograr precios remunel'! 

tivoa para el productor y accesibles para el consumidor f'iDal. 

Uno de los propósitos funda.mental.ea es distr1bu.1l!·pescado en las 

zonas rurales, fortaleciendo la participación:. de lae empresas .. 

paraeatatales en la distribución 1 ventas, tendiente a tJ.imina:r 

el intermediariamo. 
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Pnograma de Organización.Y Capacitación. Se fomentará la organ~ 

zaoi6nide los trabajadores pesqueros, aumentar la ocupaci6n, i~ 

orementar la productividad dol aecto~· cooperativista, capacitar 

a los pescadores ribereños e institucionalizar la enseñanza de 

las distintas actividades relacionadas con la pesca. 

Programa de Investigación y Tecnología. Se aportarán los eleme~ 

toa científicos que sustenten loa programas productivos del se~ 

tor en todas sus fasesJ cuantificar el potencial de los recursos 

combatir la contaminación en el medio acuático, protegiendo las 

especies en peligro de extinción, aprovechando las investigacio

nes realizadas por otros ·países. 

Otro da los aspectos fundamentales de la estrategia es la reor

denaci6n territorial de la actividad pesquera, por lo tanto, se 

consideran dos aspectos básicos; El grado de desarrollo de las 

entidades federativa.e en las actividades pesqueras y la posibi

lidad de explotar el recurso natural. Por lo que respecta al ~ 

bito internacional se contemplan dos aspectos; Primero, que el 

marco jur:(dico de la política pesquera es el régimen de las 200 

millas de Zona Econ6mica Exclusiva, propiciando así la explota-

ci6n da los recursos marinos por mexicanos. Y segundo evitar -

concertar nuevos convenios de pesca con otros países en los que 

exista amplia experiencia en materia pesquera, con objeto de ad-

quirir más conocimientos, capitalizar el sector, generar empleos 

e impulsar el desarrollo de la actividad. 

Durante la preeonta administraci6n se dio a conocer en Mayo de -

1963 al Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, mismo que otorga 
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a la actividad pesquera un carácter de prioritario dentro del 

contexto nacional, debido a su importancia para generar alime,!!_ 

toe de alto contenido nroteínico, básico para la dieta popular, 

por su contribuci6n al incremento del empleo productivo, princ!_ 

palmenta en las zonas rurales; su capacidad para generar capi-

tal y divisas; su vocaci6n para proml)ver el desa1·rollo regional 

descentralizado, así como para contribuir al desenvolvimiento 

de otros sectores de la economía y su influencia para mejorar 

los niveles de vida de una gran parte de la poblaci6n, esoecia! 

mente del sector social cooperativo y de los campesinos ribereffoa. 

Bn este orden de ideas y a través de una planeación de carácter 

democrático, llevada a cabo por medio de los foros de cor.s11lta 

popular, se formuló el P'rograma Nacional de Pesca y Recursos del 

lar 1984-1988, que fue dado a conocer en agosto del año pasado. 

Eete P:roerama contiene objetivos, metas, estrategias y políticas 

del eector pesquero, por lo tanto este docu.~ento constituye la 

base rectora del sector público y un instrwn~nto inductivo para 

el sector Social y Privado. 

El Programa parte de un diagnóstico general de la actividad, do!a, 

de se pone de manifiesto que a la fecha aún no se conoce la mag

nitud real del potencial pesquero, sigue siendo limjtado el con2. 

cimiento de las especies existentes, loa volúmenes explotados 

aue características y su localización. La !lota mayor en muchos 

casos ea impropia y obsoleta, tanto para las pesquerías de que 

ae ocupa, como para diversificar las actividades de captui·a. La 

flota menor opera con bajos niveles de productiviaad y altos ºº! 
toa, las artes de pesca son insu!icientes y en muchos casos ina-
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dec1lados, la rnano de obra ea poco calificada para transitar de 

la pesca riberefi.a de mediano radio de. acc16n de caprure. e.l de 

prof\mdi•litdea mediae. 

Por otra parte la infraéatructura pc~quarn y de acuaculture. ea 

insuficiente e in:i.decu,,r!a pz.:ra los !"equ~:rimientoa ae la proau=., 

ci6n y necesidnd.:s de e:qian.sión de la acti•:idad. La acuacultura 

o cultivo de especies acuáticas, a per,ar de su gran potencial 

ha tenido asiutencia técnica y crediticia muy limitada. En aguas 

dulces el cultivo de las especies ee práctica poco utilizada y 

3e ha manejado a nivel de extensionismo por siembre.a. En aguas 

salobres, la experiencia y la producción son casi nulas, a exce~ 

ción del cultivo de ostión. 

La industria pesquera presenta un inadecuado abastecimiento do 

materia prima, derivado de los problemas de flota e infraestru=. 

tura, existe una clara evidencia de que el actual sistema de º2 
mercialización, internamente encar-ece los productos pesqueros, 

debido a la existencia de políticas ilegítimas de intermediación 

y externamente concentra las exportaciones sólo en las especies 

de mayor rendimiento y valor. Por Último el sector paraeetatal 

pesquero no ha cumplido cabalmente sus propósitos de regulación 

del mercado y el consumo de productos está poco diversificado 

persistiendo los desequilibrios entre regiones y áreas urbanas; 

Loa objetivos del sector pesquero definidos en el Programa Naci~ 

nal de Pesca y Recursos del Bar son los siguienteer 

a) Contribuir a mejorar la alimentación de la poblac16n. 
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b) Generar empleos especialmente en zonas y grupos más re~aea--

dos. 

e) Captar Divisas. 

d) Promover el desarrollo regional y comuni tl;'l..!'io:· ma jors.ndo los 

niveles de vida de los trabajadores que 11e .dedicaru a lR Pesr;:a.. 

Por lo que respecta a las metas señaladas en el Programa desta

can las siguientes: 

a) Se prevé incrementar la producción pesquera a un ritmo anual 

de crecimiento del orden del 20.2~, de manera que para el año 

de 1988 se logre alcanzar una meta de producción de 2'542 1 500 

-;ons. de los cualea la acuacultura aportará el 15:.2%. 

b) El total de materia prima a industrializar pesará de 827,0•)0 

tor,s. en 1985 a 1'413,000 tons. en 1988. Lo que significa una 

tasa media de crecimiento de 19.5~. 

e} El total de productos a comercializar es de 823,000 tona. en 

1984. Y de 1'230t000 tons. para 1988. De estas cantidades ,_ 

aproximada.~ente el 15~ se destinará a la exportaci6n. 

d) La captaci6n de divisas será de 688 millones de dólares. 

e) La generac~6n de nuevos empleos durante el periodo será apro

ximadamente de 1301000. 
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En lo que se refiere a la estrategia del Sector Pesquero, se d~ 

fine por una combinación integral y combinada de los diversos -

sectores, el•mentos, intereses, neces~dades y prioridades concB 
' ' 

rrentes en esta actividad. Las acciones estrat~gicas parten del 

¡:iropÓsito de inc:rP.mentar y racionalizar la explotación de lo& -

recursos pesqueros, afianzando la soberanía nacional sobre el -

1.ar Territorial, la Zona Sconómica Exclusiva, la Plataforma Co~ 

t in en tal y l:'is Aguas Inti::riores. 

Dado el contexto de desequilibrio r,eneralizado de la economía -

mexicatta en la cual surge el ."ro,'.7ama, su estrategia de corto -

plazo '!ra coadyuvar en la 1uchn contra la ln:flación, la inestab:!:_ 

lid ad Cfüubiaría, protegiendo dl er:,pl eo, la planta productiva y 

el cot¡:3w~o de aliru-:n tos básicos, 

La estrategia a largo plazo del ?rograma, busca lograr la obte~ 

ción de la soben.nía alimentaria, mediante el aprovechamiento -

de los recursos existentes y su incremento, por medio del cult~ 

vo de especies en el ma.r y a¡_;i.ws interiores o estuarianas. Con 

el propósito de cenerar em9leos se dará prioridad a los proyec

tos que por sus caract'!rÍeticRs presentan mayores ventajas de 

ocupaci6n, rl!muncr&ción y condiciones de trabajo en general. Por 

Último para desc~ntralizar las actividades productivas se propi

ciará la fonnsción de polos de desarrollo regiooal mediante una 

adecuada coordinr.ción con las nccionea del Gobierno Federal, con 

los Estados y Y.unicipios. 

Las acciones para ejecutar la estrategia 1 así contribuir al lo

gro de los objetivos, ee mencionan a continuaci6n: 
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Captura.- Cuyo pro?Ósito fundamantal es incrementar la explota-
, 

ción de los recursos pesqueros locsli zados en la Zona Económica 

Exclusiva. (Incluye Subprogramas de; flota, infraestructura por

tuaria e infraestructura para comunidades de !'escadores). 

Acuacultura,- Se pretende incrementar los volúmenes de producción 

acuícola, medi~~te al ~ejoramiento de técnicas empleadas, (Inclu 

¡e Subprogrwna; Acuícola e Infraestructura Acuícola). 

Industrialización.- ·~ue permitir:! la transformación de la mate-

ria prima y su adecuación a los requ~rimientos del mercado, así 

mismo constituye una pieza importante en función del mayor valor 

agreg-ado que pueda incorporar a la ;iroducción nacional. (Incluye 

SubpNgrB.::a det Enlat2.,:o, Coneelado, Seco-3alado, Harina y de -

Fomento a la Industrialización}. 

Comr.rcialización y Transporte,- Se busca une. cabal integración -

qu~ permita corregir las desviaciones existentes en el mercado -

así co~o garantizar la oferta en forma ágil y eficiente, (Inclu

ye Sub!Jrogr;<ma; de Fresco, Enhielado ¡¡ara Mercado Interno, Trans 

formado para Mercado Interno, 3xportación y Fomento de la Comer

cialización), 

Organización y Capacitación.- Su objetivo e5 dotar a los trabaja 

dores de la actividad pesquera de organización y capacitaci6n P!. 

ra un mejor aprovechamiento de los recursos humanos, que permita 

diversificar producción e incrementar productiYidad. (Incluye -

Subprograma de Capacitación y Organizaci6n). 
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Investigación y Tecnología,- Este campo de acción comprende la 

prospección y evaluación de los recursos pesqueros de la Zona 

Económica Exclusiva, Har Territorial, AguRs Estuarianas :¡ Con

tinentales, así como el desarrollo y aplicación de tecnologías 

de ·captura, acuacultura y la interrelación entre las pesquerías 

y su medio ambiente. 

Cabe señalar que el Programa Nacional de Pesca, tiene una vine~ 

lación con los Planes y Programas es~eciales y regionales, así 

se puede mencionar como ejemplo; el Programa Nacional de Alimeo. 

tación, el Programa del Mar de Cortés, el Programa del Sureste

el Plan· de Colima, el Programa de Desarrollo Integral de Comuni 

dades de Pescadores y el Programa de Pesca Deportiva. 

Por otra parte el Programa concertará acciones con los sectores 

Privado y Social, Entidades Federativas y en el ámbito interna

cional, Esto con el objeto de integrar y co~plementar actividades 

permitiendo así una concurrencia mixta. 

Por úJ.timo el Programa se apoyará de los doa más impo~tantes ~s 

trumentos de política económica y social, es decir, el Gasto PÚ

blico y Empresa Pública, incluyendo otros elementos como lo son 

loa de Política Tributaria, Estimulas Fiscales, Política de Pre

cios y Utilidades, Política Financiera y Crediticia, Moderniza-

ción Administrativa y de otros instrumentos de alcance sectorial, 

Un análisis comparativo entre el Plan Nacional de Desarrollo Pes 

quero 1977-1982 y el Programa Nacional de Pesca y Recursos del -
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Mar 1984-1988, nos permite identificar similitudes y diferencias 

del marco de participaci6n del Sector Público durante las dos -

Últimas administraciones. 

~ronolÓgica~ente a ambos documentos les precede un per!odo de ~ 

inestabilidad económica generalizada, 1976 y 1982-1983 respecti

vamente, y a ~esar de que la crisis de 1976, no es comparable ni 

en magnitud ni en consecuencias a la de 1982-1983, tanto el Plan 

como el Programa reconocen como base iundamental de operación la 

Estrategia Alimentaria. 

En tanto ,que el Plan postula la Autosuficiencia Alimentaria el 

Programa sostiene la ideH de Soberanía Alimentaria, esta difere~ 

cia conceptual constituye un avance importante en cuanto a la.-

orientación política general, El Plan basaba su ~xito en roayoreet 

volúmenes de producción mientras que el Programa revela una cla

ra reorientaci6n en cur.nto al ~estino y uso de los productos, ya 

que no sólo en el área pesquera somos autosuficientes, sino tam

bién en el sector agrícola, lo o.ue significa que la esencia del 

problema reside en el destino de 6sta. Ejemplificando, tenemos 

que en lea Úl tiu;os años se ha incrementado notablemente el consu

mo de granos destinados a.la producción de ganado, mismo que es 

en la mayoría. de los casos una mercancía de exportación, para el 

particular caso de los recursos pesqueros producidos o captura

dos en el territorio nacional tienen el siguiente destino¡ Del 

100;( de la producci6n, aproximadamente el 50?' se CBJ:laJ.jza para -

usos industriales, es d~cir, para la reducci6n en harina y acei

te de pescado, de la diferencia, como lo demuestra·él cuadro 3.1 

el 16.8~ en promedio se destina a la comercial.izaci6n externa, -
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CUADRO 3.1 

USO Y DESTINO DE LA PRODUCCION 

A.!lO A B e D E , 
1975 535., 779 . 196, 721 36.7 339 ,058 50,092 14. 7 
1976 626 587 301,778 48.0 326,809 51,311 15.7 

1977 673,87.0 354,215 52.5 319,655 62,388 19.5 

1978 818,511 369,918 45.0 448,593 86,433 19.2 

1979 1'002,925 483,693 48.2 519, 232 87,811 16.9 

1980 1'257,148 662,657 49.5 634,491 95,115 14.9 

Fuente: Sexto Informe Presidencial. 1982. Presidencia de la Repú

blica. 

A.- ?RODUCCION NACIONAL (Tons) 

B.- PARA USO INDUSTRIAL (Tons) 

C.- POHCE!ITME DUTitfAOO A USO INDUSTRIAL. 

D.- DI?.::REi/CIA ABSOLUTA, (A-B) 

E, - PARA EI?@'rACION (To ns) 

un 10~ esta rep:re:::.entado por especies comestibles, cuyo valor es -

inaccesible al conswno popular, como lo es el caso de la Jaiba, O! 

tión, CMnarón, etc., El 1)enc<1do bajo le. presentación de enlatado -

absorb-a un 12{., sit:ndo las aspecies rnfts representativas, Sardina 1 

Atún. La C'.111tidad restMte para CQmplementar el total, o sea, un -

12~~ está constituido por especies de escama de coneumo popular; 
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Bonito, Cazón, Guachin~go, Lisa, Mac~ela, Mero, Mojarra, Rob!. 

lo, Sierra, etc., cuyo consumo está sujeto a los períodos trad~ 

cionalee, cuaresma y fin de afio. 

Ad~cionalmente se debe considerar que los porcentajes citados 

anteriormente no incluyen las estadísticas de mermas y desperdi 

cioe, como lo demuestrl.\n los cuadros: 3,2, 3,3, 3.4 y 3,5, donde 

se puede vi su ali ?.ar que durn.nte e 1 procesa.miento de la Sardina, 

por cada 1000 Kg. de esta pesquería en peso bruto el coite y 

evicerado constituyen el 41% de desperdicios que sumados al de~ 

camado, llenado de latas y cocido absorben el 50.4;!, cel peso 

bruto, quedando solamente 4 96 Ke. oara consumo humano directo. 

En lo que resnecta al Atún, l~ cantiaa~ comestible, después de 

los procesos industriales, es de 360 Ke. por cada 1000 Kg., re 

cibidos. Por ~ltimo el Tiburdn y el Filete son los que m~s des 

oerdicioci generan ya que su utiliz.ación para el consumo humano 

apenas y alcanza el 30 del p<::so bruto recibido. 

Los anteriores aatos nos per~iten demostrar que la producción 

nacional pesquera es suf~ciente para mejorar los nivelen de vida 

de la poble.ción mexicana, y que por lo tanto la autosuficiencia 

alimentaria en el área pesquera es una realidad. 

Por lo que respecta al conceptú de Soberanía Alimentaria, es más 

profundo ya que su orientación en salvagu<-,r<lar y reservar en ex

clusiva las decisione8 relacionadas con la satisfacción de las 

necesidad es básicas de la noblac i ón. Para mantener y re !'orzar 

nuestra independencia, se hace necesaria una cadena alimentaria 

independiente y poco vulnerable ante situaciones críticas y ries 
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~ U AD R O 3.2. 

SARDINA DESPERDICIO 

RECEPCION l.000 Kga. [f;s • ~ 

COP.TE Y EVISCERADO 410 Xf¡s. 41 

DESCAMADO 26 Kgs. 2.6 

LLENADO DE LATAS 12 X:gs. 1.2 

COOIDO 56 Kes. 5.6 

DOSIPICADO DE LATAS - o -

CER'F:ADO DE LATAS - o -

496 Xga. 504 Kgs. 50.4~ 
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CUADRO 3.3 

A TU N DESPERDICIO 

REOEPCION l.OOOKgs;, Kgs. 

DESCONGELA.DO - o -

EVISCERA.DO 150 Kgs. 15 

L.AVADO - o - - o -

COOIY.IENTO 255 Kgs. 25 .5 

LIMPIEZA Y SELECCION DE 

CARNE BLA1'1CA 235 Kgs. 23,5 

360 Kgs. 640 Kgs. 64~ 



BSCA!A 

TIBURON 

RECEPCION 

C U A D R O 3.4 

1.000 Kgs. 

DESPERDICIO 

Kgs. 

DESOLLADO Y LI!r!PIEZA - 700 Kgs. 70 

300 Kgs. 700 Kgs. 7Ü"f; 

88 
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. .. ~-· ·-···· -

O U A D R O 3 .5 

P I L E T E DESPERDICIO 

RECEPCI01! lOCQKgs. Kgs. 'f, 

C!3EZA.'3 COLAS Y VISCERAS - 640 Kgs. 67 

FILETEO 

LI!f..PISZA - 20 Kes. 2 

LAVA.DO - 10 K8s.. 1 

ESCURRIDO 

ENCHAROLADO 

330 Kgs. 670 Kgs, 67% 
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gos tanto internos como· ex-tamos. Aquí se destaca el análisis -

hecho :por el. Progrruna Nacional de Alimentación, donde se diagnos 

tica que en la situación nutricional que vive el país influyen 

en for~u deter~nante; la inequitativa distribución uel ingreso 

la reducci1Sn en el creci:niento ie la producción nacional de al!_ 

mentes básicos, hacia propósitos no alimentarios y su deficiente 

distribución interna, no dejando de reconocerse el impacto de -

factores demográficos, culturales y educativos, en el comporta

miento del consumó, 

Otro de los aspectos en los cuales se puede apreciar u..'la impor

tante diferencia, es la. atención de la actual aruninistración a 

los aspectos de descentralizar ls vida nacionnl para lo cunl la 

actividrid ?eS'.(1.l.•:r'i ofr.;ice caractHÍsticas propias ¡>ara ll~var a 

cabo esta acción, 

Con respecto a los demás objetivos generale3; Generación de 3m

pleos, Captar Divisas y Promover el Desarrollo <ie actividades 

conexas, existe una congruencia entre los planterunientos del -

Plan y el ~rograma. 

El análisis de .las metas al final 3e cada período, 1982 y 1988 

contenidas en el ?lan y el Programa, nos permite identificar di

ferencias sustanciales, tal y como lo mestra el cuadro ),6. Don

de en primer lugar se observa que la ~eta de producci6n total e~ 

tablecida para 1982 y para 1988 es ?ricticamente la misma, pues

to que su incremento, apenas y es perceptible 5~. 3sta similitud 

entre las metas de resultados noa permite concluir por una :Jarte 
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que el Plan era demasiado ambicioso y que postuló metas en el -

mediano plazo irrealizables, ya que d~acuerdo a los datos pro

porcion::tdos por la Secretaría de Pesca ,pa:ra el ailo de 1982, a~e 

nas y se logró U."'la producción de 1,6 millones de tons. Y por _.,. .· 

otr"1- parte un Pro~rama peco ambicioso pero quizás rn~s realista 

a l<i.s- circunstimcins de la economía mexicana de los Últimos .-

ai1os, 

CUADRO 3.6 

CUADRO COMPARA'l'IVO DE M3TAS DF.: RESULTAOO A 1982 Y 1988 DE ACUE!i 

00 A. Zt PL,l.N !lACIO:lAL D~ DESA:lliOLLO PES'~UEFtO 1977-1982 Y E1 PRQ. 

GRA.'lt:..;. :U.CIONAL DS ?ESCA '! RF.:CURSOS DEL MAR 1984-1988, 

DIF. DIP. 

CCNCSP'l'O P.N.D.P. P.N .. P ABSOLUTA R~L, 

?RODUCCIO!i 'l'O'r AL (to ns.) 2'420,000 2'541,806 121,806 5,0 

CAPTURA (ton.s,) 1'758,000 2'154,090 396,090 22.5 

A~uA~JLTURA (tons.) 662,000 387, 716 (274,284 )-41.4 

CO!í3Ut.:O I!iT:SRRO. (tons,) 1'579,000 2' 363,818 784,818 49.7 
CON3u;,:o h'U!O.NO {ton e , ) 894,000 1'816,461 922,461 103.0 

CONSU1i.O INDU.3'r ( tcns,) 684,000 547.)5.7 (136,643)-20.0 
:i:XPOR't AQI O!i (to ns, ) 842,000 177,938 (644,012)-79.0 

GE!!2RA. E>:?LBOS (i.:iles) 113,000 146,365 .B,365 30.0 

CAPTACIOI: DIVISAS l,000 687 (312 ,023)-31.0 
(millones de dÓlares) 

?uente: ?la.n Nacional de Desarrollo 197q-1982. Y Programa Nacio

~al de Pusca ¡ Recursos del Mar 1984-1988. 
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Con respecto al renglón de Capturn y Acuacultura existe un eevt 
ro reajuste. en las cantidades que aportan estos dos t?Ubros a la 

producción total, ya que en el Plan, la Acuacultura aportaría -

el 27.3% mientras que el Programa la aportación será de 15~, lo 

que significa una disminución de -41.4~ en cunnto crecimiento -

de un período a otro. La observación más importante que se ap~ 

ta en esta cocpareción es la clara reo:i.entaci6n del destino de -

la producción hc..cia el consumo humano ya que mientras el Plan -

destinaba a este concepto el 27% de las capturas, el Programa -

preve un 76%. En tanto que la producción destinada al consumo 

industrial disminuyó de 43~ en el Plan a 24% en el Programa. 

Esto es más claro si consideramos las cifras absolutas, ya que 

si bien es cierto la meta global es muy similar, la cantidad de! 

tinada al consumo humano pasó de 894,000 toneladas a 1'816,461 -

toneladas, es decir un incremento del 103~. Esta reorientación 

se da también en el área de exportaciones, donde la caída es muy 

pronunciada pasando de 842,000 tona. a 177,988 tona., o sea, una 

disminución del 79~. Lo anterior evidentemente ~percute en la -

ob:tención de divisas, advirtiendo por lo tanto una menor captación 

de ~etas, .En cuanto a la generación de empleos, el 'Programa ere! 

rá una mayor ce~tidad 1 puesto que éstoe ascienden a 146,365 nue

vos empleos en contra con los 113 1000 previstos por el Plan. 

En los aspectos referentes a las estrategias, ambos documentoe -

guardan similitud en los campos de acción. (Captura, Acuacultura 

Industrialización, Comercialización y Transporte, Organización y 

Capacitación, Induatrialización y Tecnolog!a), sin embargo en~ 

cuanto a los lineamientos generales se advierte una mayor coorclt 

nación en el Programa., ya que el contexto de austeridad y probl.!!, 
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mas de financiamiento en que se dea~rrolla no permite duplicar 

acciones, ni desperdiciar recursos, de aquÍ que la coordinación 

intersectorial haya surgido como punto medular del esquema de -

organización. 

'.).2 SECTOR PRIVADO, 

El sector Privado pesquero se encuentra integrado b~sicamente,

en el área de captura pon permisionarios libres, En el ca~po in_ 

dustrial, por empresa privadas, nacionales y de coinversi6n, Y 

en el ámbito de la Comercialización por un reducido número de -

introductores. 

Los a.~tecedentes de la participación del Sector Pesquero Priva

do en la economía se remonta a la.s primeras adquisiciones en la 

década de los 30s y 40s, de pequeñas embarcaciones para la cap

tura del Camarón, sin embargo, la formación de las sociedades -

cooperativas a finales de los )Os, y el decreto que reserva la 

explotación de determinaaas especies a estas sociedades a fina

les de los 40s, invitaban indirectamente al sector privado a d! 

finir y extender su campo de acción hacia la actividad transfor 

madora, así fue como paulatinamente fue adquiriendo una gran s~ 

lidez en loe procesos de industrialización, al mismo tiempo que 

percibía ingresos por la renta de sus embarcaciones a las soci~ 

dad.ea cooper-ativas recién formadas. Es necesario subrayar que 

el sector privado pesquero, es uno de los más puros en cuanto a 

su formación de capital social, ya que si bien existe particip~ 

ci6n extranjera dsta no es determinante ni significativa. Prueba 

de ello ea que las Últimas empresas privadas constituidas en loe 
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años recientes, (Industrial Marítima, S.A., Mexicana y Española 

de Peeca S,A, de C.V., Impulsores Merluceros, S,A,, CompañÍa C~ 

lamarera del Sureste, S.A., Compañ{a Impulsora de Calamar, S.A. 

Pescadores di'.' ~forluza, S.A. de c.v., Salmedina de M~::dco, S.A., 

lCórmex, S.A.} no contiene una part.icipaci6n fundamental o impo!: 

tante de extranjeros. 

Para el a.r1.¡.ie 1980, el Sector Privado, particip6 en la producción 

primaria en1 un 58. 3~ y en lns ventas totales on un 451'. Explotaa 

do principalmente; Anchoveta, Bacalao, Calamnr, Atún 1 Sardina. 

El mayor valor agregado a loe productos capturados se deben bás~ 

came:nte a la lnbor <.l el !.'lector industrial que se define como aqu!;_ 

lla actividad que realiz.a el procesamiento industrial de especies 

marinas, Las variedadta de la industria pesquera aonl 

-ENL~AIX> 

-CONGELADO 

-SECO-SALADO 

-Ah1JMADO 

-CONCENTRADO 

•HARINA Y ACEITE DE PESCADO 

Entre los ru1os de 1977 y 1980 1 debido en gran medida al. importS!l 

te auge económico, el nWriero de plantas creci6 en un 4o,;. As{ ~ 

mientras que p~ra el año de 1977, había 305' plantas, para 1980 

el número ascendía a 428, de las cuales se distribuían de la si

guiente mMera: 



24i CONGELA!X)RAS 

97 REDUCTORAS 

50 ENLAT ADORAS 

34 PROCESADORAS 
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El alto grado de concentración que ejerce el sector 9rivado es -

la característica máa sobresaliente de esta industria, Así para 

el mismo atio referido tenemos que la participaci6n de la activi

dad pesquera operaban de la siguiente manera la capacidad de las 

plantas industriales; 

SECTOR PRIVADO 82~ 

SECTOR PUBLICO 11~ 

( P ARAEST ATAL ES ) 

SECTOR SOCIAL 7~ 

TOTAL ~ 

La distribuci6n geográfica de la planta industrial presenta t!l!, 

bi~n una fuerte concentración ya que solamente cuatro entidades 

Eaja California Norte, Baja California Sur, Sonora y Sinaloa, 

poseen el 57:' de las líneas de producción, el 91% de la ca.paei

dad instalada 1 el 80"~ de la producción total de este sector, 

Por lo que respecta al campo laboral, aunque en términos absolu

to~ el empleo que genera esta industria ea casi nulo, en 1980 

este sector ocupaba aproximada.mente 30 1000 personBs. 
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La faee industrial refleja la oroblemática de falta de integra

éiión. Loa equipos y procesos productivos están concentrados en 

pocas especies, (~tún y Sardina), de alto valor comercial en el 

mercado externo (Camarón). No se lleva a cabo la explotación de 

eepeoiee desconocidae comercialmente y que sin embargo tienen 

un alto contenido proteínico. Su aprovechamiento oermitiría e~ 

var los niveles de eficiencia de la planta productiva y ~arale

lamente mejorar la calidad de la alimentación. 

Para el sector Privado, la pesca depende de una gran can~idad 

de variables, sin embargo identifican un común denominado~ de 

gran importancia, la Evaluación y Prosoeccién de Recursos Vivos. 

Ta que para poder explotar las espacies al máximo rendimiento 

posible se deberá contar con un inventario científico de las e! 

peoies habitantes en nuestros litorales. 

Así pues existen embarcaciones· suficientes para lograr las me

tas propuestas. Loe desequilibrios vividos exigen una mejor i! 

tegración del sector privado que aglutine los esfuerzos de los 

sectores productivos de la nación evitando la competencia lesi

va 1 oreando un marco de eolsboración que permitirá cristalizar 

sus objetivos. 

Por lo tanto, se deberá tener presente que el sector privado se 

comprometió a reorientar la pesquería de la Sardina, ya que su 

alto valor en contenido proteínico será destinado a satisfacer 

las necesidades de la población de bajos recureos.7J 

1J Diecurso Pronunciado por el Li~. Arturo Zepeda Vázquez. Presi 
dente de la Cámara Nacional de la 'Industria Pesquera. En el
acto de aprobación del PNP. 16 !,gasto de 1984. 
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3.3 SEC'XOR SOCIAL. 

E:l Sector Social o Cooperativo se encuentra integre.do de acuer

do a estad!sticas de 1980~ por 587 sociedades cooperativas de 

producci6n pesquera que agrupaban a 48,322 socios y ocupaban a 

19oe. asalaria.doe, que re-p~ntan el 57.5,t del total de la pobl!, 

ción dedicada a esta actividad. Para el mi~mo año mencionado -

este sector poseía 1,069 barcos camaroneros, 11 Atuneros, 16 -

sardineros>- 42 escamaros y 17 ,508 embarcaciones menores, que re 

presntaban el 57.9% del total de este tipo de embarcaciones. 

Su participación en el volumen de producci6n pe.re. 1980, fue ,-

·ie 25;( y en términos de valor de 501'. Entre las especies captu

radas d~stacan; Ca:nar6n, Ostión, Atún, Sardina.y Langosta • .En 

el área de comercialhación: la participación de este sector es 

prácticamente nula. 

Los antecedentes históricos del sector cooperativo,. ee.. ubican -

en el período del Presidente Alvaro Obregón, en el año de 1924, 

cuando se crea la primera coop~rativa de pescadores ind!genas 

de Escuinapa, Sinaloa, posteriormente existen importantes esfu

erzos que tienden a reforzar el papel que deeempeff!lll! las coope

rativas en la actividad pesquera. 

Es hasta el régimen del PresidPnte Lázaro Cárdenas, cuando ee -

adoptan importantes medidas para apo1ar.el deearrollo de las -

cooperativas, así en 1938 se emite la Ley General de Sociedades 

Cooperativas, cu1os puntos fundamentales fue:ron: 
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a) Declara a las Sociedades Cooperativas, exclusivas de la el! 

se trabajadora. 

b) Se considcira una forma. org11."rlz.ati va ce.paz de modificar las 

condiciones socioeconÓmicaa de la clase trabajadora. 

c) El Estado deberá tener una mayor vigilancia de las Socieda• 

des Cooperativas, ademé.s brindar~ asistencia técnica para -

que logren un deaarrollo acelerado. 

d) Los exonera del pago de varios impueetoa 

Se puede considerar que durante el Cardenismo, el cooperativis

mo pesquero tuvo una de sus etapas de mayor auge, debido a las 

lllÜltiples medidas dictadas en su beneficio. 

Otro hecho importante se ubica en el año de 1941, cuando siendo 

Presidente Manuel Avila Camacho, se promulg6 la creacidn del 

Banco Nacional de Fo~ Cooperativo, S.A., cuyo objetivo pria-

cipal era el de apoyar a las cooperativas en materia crediticia. 

Un problema inmanente a la conformación del sector cooperativo 

fueron los problemas de alfabetización, organización, orienta

ción para el uso de la a:ti.stencia técnica y financiera. Es precl 

samente la búsqueda de formas para explotar los recursos 11\8.ri-

nos lo que obligÓ a los cooperativistas a celebrar convenios -

desventajosos con armadores para la operación de loe barcos ca

maroneroa. 
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Para el 8.ño de 1962, la distribuci6n de las capturas realizadas 

por las Sociedades Cooperativas, se fijó en función del volu.~en 

de Camarón capturado, perteneciendo a las cooperativas el 45~ 

y al armador el resto. La cooperativa aportaba tambián el r1isino 

porcentaje del costo de operación, 'siendo los armadore3 los en

carga.dos de la maquila y comercialización d~l mi3mo. 

En los años siguientes se formularon algunoa otroJ contratos 

cuya duración apenas fue de un. afio debido a las condiciones de~ 

ventajosas en que eran concertados. No así el de 1965, cuya du!_a 

ci6n fue de 7 años, Establecía que la participación se haría en 

valor, correspondiendo el 54~ a lns sociedades cooperativas y 

la diferencia a los armadores, además lds cooperativas, tenían 

la obligación de aportar el 45~ del coato de operaci6n de cada 

embarcación y cubrir el costo del diesel. 

Durante la administración del Presidente Li;iia Echeverría Alvare~ 

en 1974, se real1z6 un nuevo contrato de participación por aso

ciaci6n entre armadorP.s y cooperativistas, el cual establecía -

una participación de acuerdo al valor del producto 34~ para los 

cooperativistas y la diferencia para loe armadores, Loa cooper! 

tivistas únicamente aportaban la provisión de boca, del costo 

total de operación de cada embarcación. 

Este contrato tuvo vigencia has·ta 1981, año en el cual se realt_ 

za el traspaso de la flota camaronera del Pacífico y del Golfo 

a manos de loa cooperativistas. 
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Así a travée de ~A~~~sr.A, se financi~ron alrededor de 4,225 mi

llones de pesos para que loa cooperativistas ryudieran comnrar 

las embarcaciones, con plazo de cinco a catorce a~os. En cuanto 

a los Arm1dores, el Banco les pagó el 4~ en efectivo y el res 

to se les reint~graría en 14 meses. El objetivo de dicho tras~a 

so fue darle total coneruencia al eiste>ma cooperativo de espe

cies reservBda~ y eliminar conflicto~ entre les factores de la 

producción, 

Lo anterior permitiría que este sector oriente sus acciones ha

cia un mejor aprovechamiento, util!za.ndo Óptimamente loe barcos 

camaroneros, para capturar también esnecies de escama durante 

una 'arte del tiemuo de veda en el Pacífico, esto con el fin de 

contribuir a. la s~ti~facción de imnortantes necesidades alimen

tarias nacionales. 

Por lo tanto !)ara. incremer1te.r l:l producción y la llroductividad 

de la flota, se deberán realizar las adecuaciones necesarias -

?ara lograr el aprovechamiento de toda la captura de las espe

cies aún las no destinadas al consumo humano, En tanto se real!_ 

cen los cambios, nás de 2,000 barcos tendrán la tarea de conti

nuar cantando todo tipo de especies, concentrando esa produc

ción en 43 plantas y 25 centros de recepción que operan los or

ganismos coopera ti vos y que constituyen la actual infraestruct!!_ 

ra de este sector. 

El sistema cooperativo deberá rebasar el estrecho camoo de accion 

designado por la legislación pesq~era de especies reservadas, -

amnliando su acción productiva mediante sistema de cultivo de -

peces. 
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En el contexto nacional el sector cooperativo busca incansable

mente mecanismos de complementariedad, que permitan realizar e~ 

fuerzos conjuntos para lograr mayores niveles de bienestar y -

propiciar el clima en el cual se logre un desarrollo arm6nico 

en todas las regiones del país, Su a6lido desarrollo de9~nderá 

del apoyo preferente, oportu.r.o y suficiente de recursos fi3ca

les y financieros en todas las fas¿s del 9roc<'!so, conj•.mtamente 

es necesario una mayor organización y capacitación hacia este 

sector a través de una permanente asistencia t~cnica y adminis

trativa. 
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4,- LINEAMIENTOS ES'.rR.ATEGICOS PARA INCORPORAR EL SECTOR PESQUE-

W J!L DESA.RJIOLI.O NAC!ONflJJ 

De acui::rdo s las eshmecicn¡;,~ LJHndi"'lee, A~érica Latina, deberá 

inc::-~~entér su producción de ~limentce, aproximadamente un 123~ 

entre 1980 y el nño 20·::io y el co!'!:::U!J'".l 1e loe miemos en un ll~. 

Estas cifras má>i que metas a logra.r ::-epresenta.n los niveles mín!, 

mos a cubrir, ya que de lo contrfirio los problemas de abasteci 

miento de aliment·~s se harán presentes, elevando tan solo en -

unos cue.ntos ru1oe le. cantidad de desnutrición, que pasar!a de -

áOO millones a l,300 millones de personas en el conjunto de paí

ses menos desarrollados, lo que conduciría inevitablemente a elt 

•rar las compras de &liw.:ntos del exterior. 

Desde luego que lo mencionado ruiteriomente apenas y representa 

una mínima visión de li;. magnitud del problema, ye que las proyeE_ 

cienes alimentarias revisadas y act~alizadas muestran un aceler~ 

do deterioro de la tierra, así como la p~rdida de loe recursos -

esenciales para la agricultura, sobre todo en las áreas de: 

- Erosión del Suelo. 

- Pérdida de Nutrientes Naturales. 

- Compactación de la Tierra. 
• 

- Creciente Salinidad tanto en la tierra como en el ~. 

- Daño a los cu1 ti vos debido a la mayor contaminación del aire. 
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Pérdida de tierras de labrantía de alta calidad por e.l. creci

miento de las áreas de desarrollo urbano. 

- Extinción de variedades vegetales. locales ':J silvestrea. 

- Esca'flet severa de agua en algunas re~ones. 

- El costo de los insumos para inc~ementar el rendimiento se ha 

elevado con rapidez. 

Por lo que respecta a loa recursos gesqueros, las capturae lllUn

diales de pescado producido naturalm~nte, ae estabiliz6 en el -

decenio de los ?Os en una cifra aproximad.a de 70 :nillones de t2_ 

neladas, de las cuales 60 illillon3s de ton~ladas se capturan de 

los océanos y 10 millones de toneladas en agua dulce. De las -

capturas totales una tercer~ parte se destina para consumo ani

mal, es decir, no humano. ?or otra parte, los requerimientos de 

producción pesquera ~ara el año 2000, oscilan en 115 millones 

de toneladas, para lograr esta cifra se deberá considerar ques 

- Las especies explotadas tradicionalmente, siguen mostrando sig 

nos de intensa explotación. 

- La calidad de los recursos acuáticos del mundo se deteriora -

oonatantemente debido a la aplicación masiva de plaguicidas. 

- Se estima que el uso de pla.guicidas en loa países en desarollo 

durante ol período 1985-2000 ae duplicará. 
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- Es muy probable que la contaminación del agua en loa países -

menos desarrollados se agrave a medida que aumente la población 

de las oiudades y se expanda la industria. 

- La contaminación de los litorales será creciente debido al 

arrojo de desechos de fábricas, curtidoras, mataderos, refine-
" rias de petróleo, fábricas de productos químicos; 

- A lo anterior se deberá considerar que entre el 6~ y 80% de • 

las especies oceánicas valiosas para la pesca comercial encue~ 

tran su habitat en las ·zonas adyacentes a los litorales. 

Por lo tanto si consideramos la situación internacional sobre la 

alimentación, el uso y destino de los recursos pesqueros, la iJ03i 

ción de América Latina ante la revisión y discuci6n sobre los e~ 

pacios oceáni.coa, las deficiencias del sector pesquero mexicano 

tanto estructurales como coyunturales y la neQeaichl. de prever -

antes de que la urgencia de los problemas no permitan reflexio

nar sobre la forma adec~aJa de utilizar nuestro recursos, como 

se plantean algunos lineamientos estrategicos, estos con la vi

sión de convertirse en guías claves para la formulación de futu

ros Planes 1 f>rogramas que pretendan hacer un uso de los recur

sos marítimos más congruentes con las necesidades de nuestro -

país, y sobre todo que permitan una mejor alimentación de la -

sociedad. 
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4.1 DE CARACTER CULTURAL. 

Ni veles modestos o poco significativos lograremos en la aplic1t

ci6n de ?lanes y Programas que tiendan a elevar el consumo per

cápi ta de productos pesqu-=ros, sino somos capaces de acompañar 

a nuestros proyectos de estrategias educativas y culturales que 

reconozca:i como fuente de motivación el Mar. 

De aquí que un g:rave error para la presente administración, as! 

como de futuras, será considerar que el 4xito de la actividad -

pesquera reside en la obtención de mayores o crecientes \l'OlÚme

nes de captura, El único indicador a través del cual se debe m! 

dir los triunfos J.e los Planes y ?rogramas en un contexto de ei;t. 

trategia alimentaria es; Elevando el consumo percáni ta de ali

:nentos pesqueros. Para lle•rar a cabo esta tarea es necesario,

considerar los serios o.bstáculos culturales que pueden ser supet,a 

dos por estrategias que permitan incorporar s61idamente el sector 

pesquero al desarrollo nacional. 

Sn primer lugar tanto nuestro país como la región latinoamerica

na, carecen de una tradición marítima o pesquera. De hecho las 

aportaciones científicas y tecnol6gicas a la comu.nidad inte:rna

Monal no proceden de la región. ?or otra parte ninguno fe es

tos paíse~ registra en su historia económica un proceso de desa

rrollo que reconozca como directriz al sector pesquero. 

Internamente la vigencia de dietas tradicionales cuya conforma

ción obedeci6 al consUlllo de cultivos poco diversificados en los 
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cuales no figuren los productos pesqueros ni siquiera como sua

ti tutos, sino aim~lem~nte corno ocaaionales. Nos obliga a conei~ 

derar serio.::iente estos ::..s:r,ecto'3, ya que :,ostaculizan deed.e antes 

del inicio el á:<i ti:i j~ c·..i.al:~ui er ?l~.n o Programe. encruninado a ia 

crt:mentar su consuoo. Si &. lo ante!'ir;rmente considerado agrega

mos que lo. centraliracdn de la '.!Ctiviriud econ6mica no reconoce 

como punto focal la orilla del mar, que con~ujera a estimular la 

explotaci6n del mejio ambiente, el problema toma una magnitud -

muy singular. 

Ante estos importantes retos, las soluciones a recomendar a tra

vés de lineamientos estratégicos deberE!h el simple campo de la 

capactitaci6m y orga.~izaci6n ¡a que estas ofrecen soluciones a 

corto plazo 7 responden a la necesidad de la inatrumentaci6n de 

políticas productivistas, además las características del trabajo 

pesquero en nuestro país obliga a una rotación laboral conside

rable que no permite que los progr.amas de capacitación se tra

dujcan en acumulación de experiencias operativas. 

Se considera indispensable que las acciones a realizar se lleven 

a cabo gor tres vertientes; Formaci6n Educativa Pesquera. Inves

tigaci6n Marítima Científico-Tecnol&gica 1 Capacitación Pesquera. 

A.- FORMACION EDUCATIVA PESQUERA. 

Las inquiet'Udea por el contacto, conocimiento, exploraci6n, exp!o 

taci6n 1 conservaci6n del medio ambiente marino se deberd iniciar 

dQsde los niveles de educación de preescolar 1 primaria. Precisa

mente las reformas educativas a realizar en lo futur'O, si en ver-



107 

dad desean contribuir al desarrollo económico y social deber~n 

incluir en los programas de formación e instrucción básica ob

jetivos muy precisos en cuanto a la motivación por los recursos 

marinos, esta labor se deberá desarollar en todo ol país ~ú.~ -

en la aprobación de los programas 'educativo3 de escuelas p:riV,!!· 

das se deber.< contemplar dicho re·1uis:.. to, 

Las áreas de educación media básica y !!la•Jia superior, tender!Ín a 

crear la vocación en los estudiantes para la elección de carreras . 
relacionadas directa e indirectamente con la explotación y con-

servación de los recursos marinos, Paralelamente deberán fomen-

tar uha enseñanza técnica que permita ac~rcnr el universo de º! 

ceaidades de este sector a las inquietudes personales, para ·1ue 

a corto plazo repraeente una alternativa ocupacional al incorpo

rarse al mercado laboral. 

Al campo de educación superior ~esa una gran responsabilidad ya 

que por un lado deberán abandonar las perspectivas tradicionales 

sobre la oferta de carreras para preeentralternativas atractivas 

en sus programas de formación de profesionales que estarán com

patibilizados con las necesidades de las diferentes bases de -

producción del sector pesquero. 

Simultíneamente a las medidas anteriores se dsberd inducir a la 

poblaci6n estudiantil a wuetituir 1 modificar sus dietas tradi

cional.es. Aa! como demostrarles la riqueza proteínica de los -

producto marinos. 
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B.- INVESTIGACION V.ARITIMA CIENTIFICO Y TECNOLOGICA. 

Hoy como hace casi 70 a-"ios, :,1 éxi co continúa necesi tanto de un -

conocimiento exacto sobre la magnitud de loe recursos renovables 

y no renovílbles contenidos en loa ecéanos que guíen las políticas 

y acciones de explotación de los recursos potenciales. La curen

cia de estudios ocdaiona una explotación irracional. y sin orien

tación cient{fica alguna. ?or lo tanto los estudios a llevar a 

cabo con carfoter de :.:iriori t<-::·ios, se deber:fu encaminar en primer 

luf?.r a cor.oc.:r los l:l'.mi tu; <le los ecosistemas, pa:r'a fundamentar 

una administración de los recursos naturales cuya base sean lae 

leyes que rigen la dinámica y e•rolución de las comunidades nat11-

reles y no las leyes del mercado externo. Con esto se deberá bu! 

car que la ciencia sea la única alternativa para el desarrollo 

y correcta adlllinistración de nuestras pesquerías. 

De lo anterior se deriva que en tanto no se cuente con esta in

formaci6n básica, será imposible asegurar a loe participantes -

de la actividad pesquera un comportamienti econ6mico equilibrado 

1 sostenido. 

Los aspectos tacnológicoe, particularmente para nuetra pasea, r! 

siden en el equipamiento que se pueda incorporar. a las embarca

ciones, es decir, en la medida en que los pescadores dispongan 

de un equipo más adecuada para la extracción se facilita.rifn las 

tareas de captura. Se destaca la necesidad de instalar ecosondas 

portátiles, con el objeto de reducir el esfuerzo f!sico del pes~a 

dor, prolongar su vida útil 1 elevar sustancial.mente la producti 

vi dad. 
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O.- CAPACITACION PESQUERA. 

Es evidente que la forruaci&n e instrucci6n de los cuadros oper! 

tivoe incide directamente en los niveles de producción, sin em

bargo se deberá buscar una orientación hacia la organización de 

las cooperativas peaqueras a través de la Capacitación ~écnica 

y Administrativa, (Contabilidad, finanzas, Comercializ&ci6n , -

etc).La. característica fundamental que se le imprimirá es su -

permanencia, lo que conducirá a una acU!llulaci6n de conocimien

tos técnicos de eXplotaci6n. 

4.2 DE CARACTER CULTIVO CAPTURA 

Es por la !alta de conocimiento de los recursos vivos, que se -

afirma que la acuacultura, la pesca artesanal, 1 la explotación 

del l!:rill van a contribuir de manera significativa en la solu

ción del problema alimentario, esto no es cierto, ya que la ac~a 

cultura enli mundo aporta aproximadamente el l~ de las proteínas 

de origen marino •. El aspecto referente a la pesca artesanal, -

ésta únicamente resuelve en forma parcial los problemas de su2 

sistencia de las dolllUXlidades pesqueras aledañas a la costa. 8n 

tanto que el Krill, es una especie indispensable del eslao6n de 

la cadena alimentaria de las especies que el hombre consume, por 

lo tanto representa un severo riesgo que sea aprovechado direc

tamente para la :autrici6n humana. 

En las costas mexicanas, de las 504 especies de peces que existen 

solamente 25 de ellas alcanzan Índices de abundancia considera

ble que permiten explotarse comercialmente. Por lo tanto so sef!a 
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lan dos elementos básicos para una reorientación en este campo: 

!.- AGRICULTURA DE MAR. 

Al respecto ~éxico está obligado a abandonar el esquema tradici~ 

nal de Estado Capturador a Estado Cultivador de los mares de que 

dispone. Esta idea surge como consecuencia de que en el litora1 

del 6cé?-~o ~acífico, eA'i.sten varias zonas de estéreos, bahÍas y 

lagunas en las que se encuentran condiciones ecológicas favora-

bles para el cultivo de numerosas especies marinas de alto va1or 

comercial, es decir, la relación física geográfica, río-estuario 

plataforma continental ocasiona ~ue los peces encuentre un habi

tat ideal para su reproducción. 

"Sl. cultivo de especies ofrece grandes ventajas, sobre todo por -

la existencia de una Zona Económica Axclusiva que permite evitar 

la compra de costosas embarcaciones, equipos 1 refacciones, para 

su mantenimiento, evitaría ~ue la existencia de altos costos del 

producto sean trasladados al precio final, por concepto de oper! 

ción de las embarcaciones. Se estaría en condiciones de forjar 

una actividad no sujeta a la estacionalidad. Loe resultados ya 

logra1os y que existen a la fecha en la pesquería del Ca:marón --

son: 

a) Producci6n Anual Constante. Por tres ocRaionee al affo. 

b) Ta.maiio uniforme del Camarón en las cosechas que dl.ll'an cuat:rO 

meses. 

c) Productividad de 60a kgs./hectárea 
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d) Se podría cultivar camarones mayores, pero entonces las co

sechas se reducirían a dos veces al año. 

e) Se contt"Olan loa cuatro elementos básicos para el cultivo; 

?.H. del agua, nutrientes, 1epr.edado'!'es y velocidad del --

agua. 

f) El Camarón se alimenta con productos industriales elAbora

doa a base de algas marinas. Alimentos que por lo tanto se 

podrían producir colateralmente. 

Así la agricultura del.mar, permitirá abrir un uso alternativo 

de loa recursos, al mismo tiempo <¡ue ofrecer$ a rnás de mil co~ 

nidadas pes~ueras que existen a lo largo de las costas de nues

tro país, mejorar tanto sus condiciones alimentarias como ele

var su nivel económico y social. 

B.- ACUACULTURA. 

En primer lugar el paso decisivo que deberán dar loa proyectos 

acue.eulturales, ea abandonar su. carácter experimental e inte

grarse como una actividad económica, para que en verdad se con

viertan en unidades productoras de alimentos a bajo costo para 

con8Ulllo popular. 

Un eegundo aspecto de especial inter~s, es la ubicación geográ

fica que dentro del territorio nacional tendrán estas unidades 

1a que eerá necesario definir zonas estratégicas que respondan 
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a una fUnci6n social y i?conómica, es 'decir, se establecerán en 

aquellos municipios y localidades donde los niveles de aliment~ 

ci&n y nutricipn e:.d j¡m atenci6n inmediata pRra detener su det! 

rioro dietético. De esta manera la acuacul.tura se convertir!a -

en una alternativa importante para la ingesta de proteínas de -

origen animal a bajo costo. 

Los gru9os sociales críticos niveles de marginación se ubican en 

Oaxaca, Chia;ias, Fuebla, G•;.errero, Hidalgo, Tlaxce.le., San Ltds -

Potosí, ·~uer.i!taro, Tabasco, Yucatán, Edo. -le !tll!xico, Guanajuato 

Michoacán, Zacatecas, Morelos y Jalisc~. Donde loa beneficios de 

la acuacultura buscarán destinar pre-ferentemeote sus recursos a 

los grupos :JJáe vulnerables, formados por¡ Preescolares, Alu jeres 

Cestantes y Mujeres en período de l~ctancia. 

4.3 De CARACTER INDUSTRIALIZACION PARA EL CONSUMO. 

El importante giro dado por el actual Programa Nacional de Pesca 

1 Recursos de Mar, 1984-1988, con respecto al Plan Nacional de 

Desarrollo Pesquero, 1977-1982, signific6 reencauzar el aprovecaa 

miento de los recursos marinos én beneficio de los mexicanos. Es 

decir, se revirtió la tendencia iniciada a principios de los 70s 

cuando año con año, crecía la cantidad de recursos destinados a 

transformar3e en harina y aceite de pescado. 

Una simple operación matemática nos permitía concluir r'cilmente 

que para el año de 1980, si dividi~ramos el total de vol~enee -

de captura entre el total de la poblaci6n el consumo perc!pita -

de productos pesqueros se elevaría a 16.7 l'.g. con lo cual logra-
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r!amos igualar nuestra ineesta proteínica.con la de loe países 

más desarrollados. 

Por lo tanto se reconoce en pri~er lugar la imDortencia en el uso 

y destino de los recursos, en el ~Byor valor agregado que se le 

imprima a los productos !inales, y·nor Último a una mayor narti 

cipación de las em~resas del Est~ao. 

A.- USO Y DESTINO DE LOS ?.ECURSOS. 

Se deberá evitar que las capturas de Sardina y Anchoveta, tengan 

como destino loa hornos de reducción, ya que es ilógico y absur

do con tales características nutritivas, se destine a la trans

formación de harina para alimentar al ganado o a las aves de C.2, 

rral. El sector privado deberá abandonar esta práctica que le

siona gravemente la utili,.ación de los recursos en beneficio. de 

los mexicanos, para la elaboración de harina de pescado se rec.2. 

mienda sola.mente industrializar la fauna de acompañamiento y 

los desperdicios de las plantas procesadores que no sean aptos 

para el consumo hu~ano. 

!l. respecto no se deberá utilizar políticas que pretendan desi~ 

centivar esta práctica, sino que se deberá recurrir a la sanción 

administrativa 1 económica que plasmada en el auarato jurídico 

no permita que más recursos comestibles, sean desviados a fines 

no alimentarios de la población. 

B.- ADICIONAR KAS VALOR A LOS PRODUCTOS FINALES. 

Esto significa que la planta industrial no se concretice al sim 
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ple almacenamiento de capturas en los frigoríficos, que para tal 

fin existen y que constituyen unu parte importa."'lte de la indus

tria pesquera, sino que se promueva la creaci6n de un mayor núm~ 

ro de unidades·enlatadoras y procesadoras, de tal manera que t~ 

to los 9Nducto::: finales de venta al exterior y a-tuellos des-cin.a 

dos al mercado interno, contengan un mayor valor agregado y de -

est::;. ma."'lera incrementar la participación del sector pesquero en 

la formación del Producto Interno Druto. 

Compatibilizado a lo anterior, se buscará una menor dependencia 

del funcionamiento de la planta productiva con respecto al uso 

de tecnolofia externa. Así como une mayor integración de la ma

q,uinaria y equipo necesario para el funcionamiento de las empr!, 

sas pesqueras. Especial atención merece el equipa.miento para las 

líneas de Sardina en Tom::;.te Enlatada, Arún Enlatado, Congelación 

Escama, Deshuesader&., y el Equipo de Explotaciór. pru·a el Tiburón 

cuyo pleno aprovechamiento debe estar acampa.fiado de una Planta 

de Harina y Aceite de pescado, a continuación se presentan cuales 

son exactamente los e~uipos requeridos que exigen que sean fabri 

cados nacionalmente. Cuadros 4.1, 4.2, 4.3 1 4.4 

C.- MAYOR PARTICIPACION DE LAS EMPRESAS DEL ESTADO. 

Que no se traducirá en un clima de competencia con el sector pri

vado 1 social, ni tampoco en un control directo y total de la ac

tividad pesquera. La participación del sector Público Centraliaa

do '! Paraestatal, deberá ser visualizado como un ~ente que gar&!! 

tioe un uso eficiente de los recursos financieros o material.es que 



e _u AD R o 4,1 

LINEA DE SARDINA ZN TOMATE ENLATADA 

l. S!STE?J.A DE DESCARGO 

2. TANQUES DB ALMACENAMIENTO 

3. BASCULA DE CONTROL 

4. TRANSPORTADORES Y BLEVADOP.ES 

5. JlAQUINA DESCAMADORA 

6. IAQUINA EVISCERADORA 

7. !!AQUINA LAVADORA 

8 • SALMUERADOR 

9. MESA DE EMl'AQUE 

10. COCEDOR 

11. DOSlPICAC!ON DE SALSA TOMATE 

L2. ENGARGOLADORA 

13. N.AQOINA LAVADORA. DB LATAS 

14. AUTOOLA VB 

15. ETIQURTADOR! 
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C-U A D R O 4.2 

LINEA DE ATUN ENLATADO 

l • .MESA DE EVISCERADO 

2, PRECOOEDORES 

3 , MESA DE LIMPIEZA 

4, MAWWA LAVADO? A DE I.ATAS VACIAS 

5, MAQUINA EMPACADORA SOLID-PACK PARA ATUN 

6. DOSIFlCAlJOFA DE ACEITE Y CALDO VEGETAL 

7. CERRADORA DE LATAS 

8. LAVADORA DE LATAS 

9. AUTOCLAVE 

10. ETIQUETADORA 
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REFRIGERACION 

CONGELACIOU 

ESO.ANA · 

C' U A D R O 4 .3 

l CONGELADO DE ATUN 

2 PLANTA DE HIELO 

3 CO!!GBLADOR DE PLACAS 

4 TONEL DE CONGELACION 

1 TR&~SPORTADORES 
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2 MESA DE EVISCERADO DESCAMA.DO Y LIMPIEZA 

3 MESA DE FILRTEO 

DBSHUESADERA 

SEOOIOU DE EMPAQUE 

EQUIPO DE LIMPIEZA 

TIBURON 

TRANSPORTADORES MESAS 

IONORRIBL ELECTRIOO PARA. TRANSPORTAR TIBURONES 

TONEL DE SECADO 



.C U A D R O 4 .4 

PL.A.~TA DE HARINA Y ACEITE DE PESCADO 

l. _BASCULA 

2. l!AOOJNA TRITURADORA 

3, COCZDOR 

4, PR::!ISA 

5, TílA!:SPOPTS-DESINTEGRADOR 

6, SZCDOR 

7, PLAJ<TA ACEITE DE PESCADO 

8, PL..\.:'7TA DE ~~A1'A~:BNTO DE AGUA DE COLA 

9, PLA~iTA DE .\GEITE DE HIGADO DE TIBURON 

10, PLA.ITTA DEODORIZACION 
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se desti.rian a este sector, así como generar un ambiente de ayuda 

y apoyo recíproco. Por su parte las Empresa3 Paraestatales asu-

miendo su funci6n econ6mica y social, explotarán aquellas espe

cies que por su baja rentabilidad no representan puntos de in

ter~s para el sector pivado y social, pero que cuyo contenido -

proteínico obliga que sean destinadas al col!Ewno humano, 

Particularmente las Be.presas Paraeatatales, buscarán su consoli

dación e integración, entre todos sus elementos de tal manera -

que no exista incongruencia entre capacidad instalada y una me

nor captura o viceversa. 

4.4 DE CARACTER DE D!STR!BUCION. 

La tarea permanente del sistema de, distribución será la de cons~r 

var la calidad del p:'Qducto, es decir, su frescura natural. Y -

evitar que los procesos de industrialización quemen o disminuyan 

su valor proteínico. 

Con respecto al primer punto, la calidad del producto fresco, ª! 

tar~ en funci6n de la c~pacidad que tenga el sistema de acopio -

para minimizar el tiempo de transporte hacia los centros de dis

tribución final. El segundo punto dependerá de la investigación 

tecnológica. 

Desde luego que lo anterior exige un gran dinamismo del sistema 

de acopio y de la consolidación y pleno uso de la infraestruc~ 

raque para tales efectos se tiene. Se deberán abarcar las áreas 

de; Descarga, Recepción, Almacl3namiento, Transporte de los pro--
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duetos pesqueros, atendiendo a la dispersión de los p~scadores -

y a la localizaci6n e importancia de los centros de distribución 

buscando proteger el ingreso de los pescadores y asegurar a los 

consumidores el abastecimiento suficiente a precios accesibles. 

Un aspecto fundamental, es la distribución en las áreas urbani.sy 

rurales, con respecto a la primera, y sobre todo en la ciudad de 

México, se deberán multiplicar los mercados para las compras al 

mayoreo y menudeo ya que la estructura actual, no favorece a los 

consumidores, por el contrario, facilita la especulación limit8.!! 

do considerablemente las expectativas de compra. En lo referente 

a las áreas rurales, la labor que desempeñan las empresas p~bli

cas tratará de lograr la mayor cobertura posible. 

Simultáneamente ser~ improoc:i.ndible, realizar labores de inspec

ción de la calidad de los productos ofrecidos al público y de S1:!, 

pervisar permanentemente los precios de venta. 

Pinalmente se preverá un fuecanismo que evite que las grandes C8.!! 

tidades de desperdicios generados durante el proceso de distri

bución sigan en aumento y que el destino de los mismoosea conve~ 

tirse en basura, al respecto ea recomendable la recolección de -

los miamos de tal maner~ que se les pueda asignar un uso. 

-4.5 DE CARACTER SOCIAL DEL CONSUMO. 

Como ee mencionó al inicio del presente capÍ tulo, el único í.ndi-r 

cador, que perm.i tirá evaluar el éxito de los Planee y Progr1:UJ1as 
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deberá ser un incremento real del consumo perc~pita de produc

tos marinos. 

Para lograr lo anterior, también será necesario definir la po

blación total de nuestro país con cierta precisi6n, particular

mente aquella que ;uede comprendida durante los años de vigen

cia de nuestro Plan o Programa a aplicar. Asimismo se conside

rará los principale~ grupos sociales que integran la sociedad 

y su n~vel de ir.creso. Adicionalmente se diagnosticará la aitu~ 

ción nutricione.1 de la poblaci6n, estos elementos permitirán -

por una parte progra.mar los esfuerzos necesarios a realizar, -

tanto sectoricües corno nacionales y por otra parte orientar las 

acciones concretas a desarrollar por los diferentes agentes PB.!: 

ticipantes de la actividad pesquera. 

De esta manera se podrá definir el universo 1 los grupos de me

no!'es ingresos y qué cantidad de l)roteínas es necesario sumini!! 

trarles para cubrir el déficit nutricional. 

Especial i~portancia cobrará el tipo de pesquerías que se cuJ.t!, 

ven o capturen 'I que se ofrezcan al público de bajos ingresos 

entre loe ~ue deberán figurar primordia:lmente: 

SARDINA Y AlfCHOVETA. 

ATUN 

UBURON Y CA.ZON 

ESPECIES DE F:SCAMA.. 

(GUACHI!íANGO, LISA, MACARELA, MERO, MOJARRA, ROB.ALO Y SIERRA.) 

ESPECIES DE ACUACULTURA. 

(CARPA, BAGRE, MOJARRA-TILAPIA) 
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Así se garantizará a la pob1ación de bajos ingresos alimentos -

a precios ~onómicos, protegiéndolos de loa efectos negativos de 

las bruscas caídas económicas. 

4.6 DE CARACTER ECOLOGICO. 

La posibilidad real de mantener volúmenes crecientes y de con.set 

var los ect•.:.nles, depende:rá de la óptima y científica administra 

ción.· que se haga de lC>s recursos nF<turales y de la conservación 

de las co~diciones generales df su medio a:nbiente. 

La conjugación de tres el€·~1entos básicos; Armonía Ambiental, Bi~ 

nestar M;,.t.;rül obtenido de l<i. ex¡Jlotación de los recursos y la 

Oportvnidñd .Social i;u<- ;e porte a las comunidades pesqueras, cona 

tituyen un ciclo, cuya b~se de éxito reside en la armonía de loe 

ecosis'¡.ernas. Por lo tanto los futuros PlAnes ~· Programas deberán 

contemplar mínim=ente las siguientes bases; 

a) Preservación de la Naturaleza Salvaje. 

b) Rc.::"tauraciór, o Renovación de loa Rasgos Naturales Perdidos con 

el 1!hn. de l)¿·:c-1 ":erles su Estado Pritni ti vo Original. 

e) Evitar Todo Tipo de Alteraciones o Adecuaciones del Medio M~ 

no para fines que no Tiendan a la Investigación Cient!fica o 

al Uso de las Especies Marinas Sobre una Base Racional. 
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d} Mejoramiento '! Adecu'ación del Ecosistema pOJ:' Medio·' de. la In, 
. . .'·.::·;'»:.i;--.'.. :_ 

troducción de Rasgos Ecológicos Positivos que ,ne!, Es,tuvi'es.en 

Presentes en el Estado Primitivo. ·.··, 

e) Atenuar los Impactos !ndeseablés Provocados por el Hombre en 

los Ecosistemas. 

f) Evitar en la Medida de lo Posible la Implementación de Est~c 

turas, que Destruyan o Alteren las Condiciones Naturales de 

la Plataforma Marina,(Concreto, Plásticos, Cristales y de -

cualquiera Material Artificial.) 

g) Impedir la Contaminación de las Aguas Oceifnic~s. 

h) No Permitir el Arrojo al Mar de Aguas Industriales, de Drenaje 

sin Tratamiento Alguno. 

i) Coadyuvar aJ. Saneamieato Ambiental y Oceánico Principalmente 

en los Puertos de; Salina Cruz, Lázaro Cárdenas, Veracruz, T~ 

pico, Coatzacoalcos, Manzanillo, Guaymas, Ensenada, fuxpan 

Topolobampo 1 Chetumal. 
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5 • MEDIDAS DH APOYO Y FOMENTO PAR.A REFORZAR LA ESTRATEGIA 

5.1 LA l?IJNCION OUB DEBERA REALIZAR LA ECQNOMIA PESQUERA 

Are~ Económica.- En este campo el sector pesquero deberá contri 

buir, en una mayor cantidad para la generación 

del Producto Interno Bruto, magnitud que debe

rá ser congruente con la extensión de los lit~ 

ralea mexicanos, la dimensión de la Zona Econó 

mica exclusiva, el Tolumen de los :-ecursos ma

rinos contenidos en ellas. Por lo tanto no es 

aventurado afirmar que su aportación oscile en 

los niveles en que lo hace la aericul tura o g!!_ 

nadería, 

Contribuir en •ma mayor generación rle em-pleoe, 

que absorba a población en edad de trabajar 

prefereutemente de los puertos buscando la pe~ 

manencia de la ocupación a lo largo del afio, 

así como otor~ar una remuneración adecuada al 

asalariado. 

Fortalecer el aparato económico, mediante una 

mayor formación bruta de capital y de una inte 

gración de los insumos y equipo requerido por 

el sector. 

Generar divisas en la medida de sus ooaibilida . -
des, es decir, sin que represente una lesión a 

loa lineamientos de estrategia alimentaria. 
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Incrementar la ~roouctividad del Sector. 

Los anteriores elementos darán como resultado, 

generalizar la pesca como una actividad pro~~ 

tiva, permitiendo la incorporación del Sector 

pesquero al óesa:rrollo naéional. 

Area Política.- Al respecto se apunta, la posibilidad real y 

de corto plazo que brinda esta actividad para 

atenuar los efectos de la depenaencia económi

ca en tú:n::nos generales y de la depenóencia 

alimentaria en particular. 

Area de Políti-

ca alimentaria.- Dado el papel que desempeña la explotación de 

los recursos oceánicos, desde el inicio de la 

década, se le tendrá que imprimir continuidad, 

apoyancio y fomentando la estrategia alimenta

ria ha$ta el día en que la población de nues

tro país haya logrado niveles de consumo de 

proteinas muy elevados. 

&vitar por todos los medios posibles (jurídicos 

administrativos, etc.) el mal us~ o equivocado 

destino que se le dé a los recursos. 

Deberá promover una mayor industrinlüación del 

sector a través del !omento y anoyo a la inve~ 

sión, ein que esto represente la paTticipación 
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indiscriminada de capitales extranjeros. Ya 

que d~ lo contrario los avances logrados repr!. 

sentarían beneficios para otros paíeee. 

En este apartado la función que debel'á llevar 

a cabo el sector pesquero es incidir en el bie 

nestar genernl de la sociedad mexicana, a tra

vés de una oferta adecuada y oportuna a los di

ferentes estratos sociales, de los productos 

pesqueros. 

El sector pesquero deberá coadyuvar al desarr2. 

llo económico y social de las comunidades pea

queras que se han creado a lo largo de los li

torales en busca de nuevos horizontes para me

jorar su calicad de vida. 

nómico General.- En la medida en que la actividad pesquera sea 

generelizada como actividad ~roductiva, sea ~ 

tenida permanentemente la ~olítica de estrate

gia alimentaria y se busque un carácter social 

del consumo, el sector pesquero habrá logrado 

integi·arse al desarrollo de nuestro país. 

5.2 MANEJO DE LOS INSTRüMENTOS DE POLITICA ECONOMICA. 

Dif:Ícilmente los esfUerzoe marginales permitirían obtener resu!, 

tadoa satisfactorios, ya que la puesta en marcha de Planee 1 
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Programas Pesqueros exigen una coordinación y concertación de 

aooiones, cuyo ámbito rebasa los límites nacional y que obliga 

a una total congruencia de acciones e integración de políticas, 

Dentro del Area de Política Económica General, existen instru

mentos que inciden directamente para el buen funcions~iento de 

los Planes y Programas, y cuya base deberá ser el uso Óptimo y 

administración científica de los recursos existentes en la Zona 

Económica exclusiva, Mar ter~ itorial y Plataforma continental a 

corto plazo y de los recursos existentes en alta Mar a largo pl! 

zo. 

Uno de los aspectos centrales, sobre los QUe descansa la ejecu

ción de proyectos específicos, y lograr la cobertura prevista 

en Planes y Programas es el anoyo financiero que reciba, tanto 

de recursos nacionales oomo recursos internacionales. Dentro 

de los recursos internos se contará en primer lugar con el fi

nanciamiento vía gasto público ya que este constituye un eleme~ 

to clave en el proceso de desarrollo pesquero, incidiendo dire~ 

tamente sobre el cr~cimieuto de esta actividad, de esta !arma 

el gasto público influía en la distribución del ingreso y en loe 

niveles de bienestar social. 

En segundo lugar se contemplará el área crediticia que a través 

de las sociedades Nacionales de Crédito y por medio de la inst1_ 

tución especializada al respecto, otorguen las cantidades nece

sarias en condiciones adecuadas a cualquier unidad solicitante 

del orédito esta labor será complementada con aquellas institu

ciones financieras cuyo fin primordial no sea apoyar al sector 
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pesquero, pero que sin ~mbargo inciden indirectamente en el ap~ 

yo a esta actividad. Otro mecanismo que deberá busca:r com?ati

bilidad son los fondos y fideicomisos de fomento que han sido 

creados con el fin único de tadilitar el acceso al crédito del 

Sec~or pesquero privado y soci~l y .de otros fideicomisos que 

canalicen recursos hacia esta área. 

Por otra parte, el financiamiento externo, otorgado principal

mente por el Banco Interrunericano de Desarrollo y can@lizado por 

el Banco Nacional Pesquero y Portuario, es una fu.ente alterna 

que deberá complementar los esfuerzos realizados en el ámbito 

interno. A estos recursos externos se agregan aquellos que son 

otorgados por otras instituciones, (ONU, FAO, CEPAL) y por loa 

gobiernos extranjeros, (Francia, España, Inglater1a) para auo

ya.:r a 2aa empresas coinveraión instaladas en nuestro territorio. 

Tal es la importancia de la magnitud del finenciruniento que re

quiere esta actividad qua se deberá de acompañar de un Programa 

que contenga el origen y aplicaci6n de loe recursos monetarios. 

La pol!tiéa de lndustriali~ación, en primer lugar tendrá la ta

rea de continuar oreando la inf'raestruc·tura básica de las obras 

portuarias, equipando a los parques industriales de los insumos 

básicos para la instalación de industrias {agua potable, electr!, 

!icación, comunicaciones, etc.), garantizando la operatividad 

de sus instalaciones, y el mantenimiento necesario, La conceu

ci6n que a futuro deberán tener estas instalaciones, es el d~s~ 

rrollo 1 crecimiento de núcleos poblacionales que conformarán 

ciudades, por lo tanto, el abastecimiento de agua, electricidad, 
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pesquero, pero que sin ~mbargo inciden indirectamente en el ap~ 

yo a esta actividad. Otro mecanismo que deberá buscar compati

bilidad son los fondos y fideicomisos de fomento que han sido 

creados con el fin único de fadilitar el acceso al crédito del 

Sec~or pesquero privado y social y .de otros fideicomisos que 

canalicen recursos hacia esta área. 

Por otra parte, el financiamiento externo, otorgado principal

mente por el Banco Interamericano de Desarrollo y canalizado por 

el Banco Nacional Pesquero y Portuario, es una fuente alterna 

que deberá complementar los esfuerzos realizados en el ámbito 

interno. A estos recursos externos se agregan aquellos que son 

otorgados por otras instituciones, (ONU, PAO, CEPAL) y por los 

gobiernos extranjeros, (Francia, España, Inglaterra) para apo

yar a ~as empresas coinversión instaladas en nuestro territorio. 

Tal ea la importancia de la magnitud del financiamiento que re

quiere esta actividad qua se deberá de acompañar de un Programa 

que contenga el origen y aplicación de loe recursos monetarios. 

La pol!tida de Industrialización, en primer lugar tendrá la ta

rea de continuar creando la infraestructura básica de las obras 

portuarias, equipando a los parques industriales de los insumos 

básicos para la instalación de industrias {agua potable, electri 

:f'icación, comunicaciones, etc.), garantizando la operatividad 

de sus instalaciones, y el mantenimiento necesario. La concen

ción que a futuro deberán tener estas instalaciones, es el desa 

rrollo y crecimiento de núcleos ~oblacionales que conformarán 

ciudades, por lo tanto, el abastecimiento de agua, electricidad, 
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ato., deberá tener una perspectiva más amplia que el simple su

ministro al parque ind~strial. 

Las nrimeras industrias pesqueras instalacas en estos puqus 

deberán gozar de los mayores beneficios fiscales autoriza.Coa 

lo que nerm1tirá una mayor afluencia de la inversión en esta ac 

ti vid ad. Asimismo la polític_a fiscal y tributaria serán dos 

elementos claves nara estimular y fomentar la induatrializaoión 

acelerada de estos parque&. 

La construcción de e~barQaciones su mantenimiento, perfecciona

miento y manufactura nacional contribuirán de manera importante 

a la integración horizontal y vertical del sector donde también 

tendrán un papel destacado las emnresas paraestatales que al 

mismo tiempo de transmitir confianza a futuras inversiones, CO!!, 

tribuya a la eeneración de expectativas favorables para la ins

talación de industrias conexas. 

La política laboral estará obligada a igualar o mejorar las e~ 

diciones de trabajo, salario, prestaciones, salud, capacitación 

educación, a tal grado que la mano de obra se eienta atraída 

hacia estas áreas, evitando de esta forma, \.l?la mayor concentra

ción en los centros urbanos, o la migración de la noblación en 

edad de tr·abajar a Estados Unidos. 

Lo anterior significa que no ee suficiente el a~oyo al sector 

pesquero, formulando y detallando Planea y Programe.e si éstoa 

no contienen sustanciales mejorías en las condiciones ~e trab~ 

jo de la mano. de obra a absorber. 
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Loe instrumentos de política social tendrán que am~liar sus be

neficios en aQuellos núcleos de µoblación que comnonen lae ººllll! 
nidades ]'lesqueras, permi tienño el acceso, a los servicios de H! 

lud, educación, nutrición, recreación, deporte, etc. Particu

larmente en el aspecto ee salud y Nutrición ~e tendrd que inci

dir en: 

-Proporcionar sevicios médicos a las comunidades pesqueras. 

-Evitar la incicencia de enfermedades transmisibles. 

-Detener el deterioro ali~ent~rio esoecialmente, de loa nifloa, 

madres gestantes de escasos recursos y madres en estado de lac

tancia. 

Por otro lado, cons:lderando, la distribución geográfica de loe 

centros de ~ctividgd pesquera en nuestro país, la división polf 

tica del territrJrio y los graves problemas que se ban ocasiona

do, centralización 6e activiuades productivas en pocas ciudades, 

será necesario adecuar la~ nolÍticas regionales y estatales que 

a~iren a consolidar las diferentes regiones al resarrollo na

cional y per:ni tan:; la ':llena integración estatal. 

Todas aquellas entidades, en cuyas características geográficae 

se incluya la ex1.stencía de litorales, están obligados a elabo

rar estrategJas específicas, sobre la utilización de sus recur

sos, asimjsmo aquell~s entir.ades federativas menos desarrolla

das, son las que con más urgencia requieren utilizar eua recu:r

sos con la finalidad de qwe cuenten con la capacidad econÓlll:ica 

y administrutivh que les permita alcanzar mayores niveles de 

bienestar y progreso. 
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Todos los puntos anteriormente mencionados poseen una gran com

plejidad ya que la coordinación de las políticas sectoriales r! 

gionales, estatales, municipales, demandan una congruencia en 

el tiempo y en el espacio, así como de un aesarrollo uaralelo y 

oportuno de las diferentes lineamientos estratégicos menciona

dos en el cauítulo anterior. 

Quizás el conjunto de elementos mencionados hasta este momento 

se pueden compatibilizar debido a que reconocen al Estado como 

el dirigente y ejecutante de las políticas mencionádas. Pero 

cuando a la actividad pesquera la evaluamos en su dimensión 

práctica y real, nos percatamos que la tarea es aún más difícil 

ya que la consiliación de los intereses centrales de los demás 

participantes de la explotación pesquera, Sector Privado y Sec

tor Social, nos dificulta la labor de planeación y ejecución, 

por lo tanto la tarea de concertación deberá ser muy cuidadosa, 

ya que de lo contrario ocasionaríamos friccio~es y descontentos 

que perjudicarían directamente el cUiilplimiento de loe objetivos 

fijados en nuestros planes y Programas. Por lo tanto, la habi

lidad que se tenga para compaginar, convivir y complementarse 

con el Sector Privado y Sector Social las acciones y las polí

ticas dependerá también la ?ositiva ejecución y cabal cwaolimie~ 

to de los Planes y Programas fijados. 

5 .3 COORDINAl1ION DE ACCIONES EN EL AMBITO HEGI ONAL E 

INTERNACIONAL 

Jléxico deberá estar consciente de la importante función que 

desempeña dentro de la región latinoamericana, ta.!lto en lom 



aspectos económicos como en los políticos. Particularmente des 

taca la aplicación y proyección que en el uso de los recursos 

pesqueros ha dado, sobre las bases de su activa participación· 

en las reformas al Derecho Convencional ~.arítimo anoyando, ce
fend iendo y reforzando la tesis que sobre la explotación de loa 

recursos pesqueros deberán ejercer loa Estados ribereflos en la 

Zona Económica Exclusiva, Mar territorial y Plataforma Continen 

t~. 

Lo anterior ha obligado a nuestro país a perfilarse como un mo

delo de desarrollo para la explotación de los recursos natura

les marítimos y que por lo tanto las decisiones que tome ten

drán una repercución en el mismo sentido en los países latinoa

mericanos que conscientes de la importancia del sector pesquero 

en la economía busquen orientar su estrategia en el uso y deat~ 

no de los recursos a suministrar mejores niveles nutricionales 

a su población y al mismo tiem?o pretendan incorporar la econo

mía pesquera al Desarrollo Nacional. 

GOORJ)INACION REGIONAL 

Considerando lo anteriormente expuesto, los resultados aproba

dos por la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre el 

Derecho del llar, el apoyo recíoroco que se deberán brindar loe 

países latinoamericanos y que la ejecución de programas conjun

tos constituyen bases sólioaa para lograr el beneficio de los 

pueblos buscará: 

a) Promover el adecuado aprovechamiento de los recursos pesque

ros preservando el medio marino, mediante la aplicación óe 
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1)ol!tlcas racionales de conservación de los recursos. 

b) Promover e intensificar la coo1)eración latinoamericana en el 

desarrollo de la e:rplotación racional de ?reductos del mar 

en beneficio de los pueblos de l'a. región. 

c) Incrementar sustancialmente la ~ferta de alimentos de su!i

ciente valor nutritivo, en condiciones de precios, pre?ara

ción y presentación adecuaños a' las necesidades de la oo

blación de bajos ingresos de la región. 

d) Incrementar el consumo de productos del mar de la región. 

e) Estimular la diversificación ce las erportaciones. 

t) Promover sistemas de comercialización interregional de los 

productos del sector. 

g) Integrar la Economía Pesquera al Desarrollo Nacional, madi~ 

te la generación de emnleos, mejoramiento de los ingresos, 

de las comunidades vinculadas a la actividad pesquera de la 

región. 

h) Mejorar y fortalecer la capacidad productiva institucional; 

organizativa y de recursos humanos del sector. 

Dadas estas características de coordinación en el ámbito regio

nal, los países de Alllériea Latina podrán ado?tar una posición 

!irme, conjunta y sólida ante las presiones externas (Comisión 
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Interámericana del Atún Tropical) asimismo aprovecharán la o~o~ 

tunidad de negociación global para obtener loa beneficios de f!_ 

nanciamiento externo, asimilación tecnológica y asistencia téc

nica que ofrezcan países desarrollados o con amplia exneriencia 

en la materia. 

La posición del bloque latinoamericano en materia pesquera con 

respecto a otros países en vías de desarrollo será: de comuni

car y concientizar sobre la imnortancia que tiene una explota

ción racional y científica de los recursos marinee nara la al~ 

mentación de imnortantes núcleos da población. Alrededor de 

dicho postulado se configura cualquier intento de negociación 

científica o comercial. 

Con respecto a los países industrializados, que son importantes 

compradores de productos de la región, la tarea será diversifi 

car la comercialización buscando aminorar la dependencia que 

pueda representar dichas ventas, de tal manera que a largo nlazo 

sea la región quien proponga las condiciones y nroductos a co

mercializar. 

Por último, es tundamental que nuestros países no permitan ni 

el más mínimo retrocedimiento en el ejercicio de sus derechos 

soberanos sobre los espacios oceánicos, por el contrario al co~ 

junto de aportaciones realizadas a la fecha por la región se d~ 

berán adicionar otros, que reafirmen estos logros, los defiendan 

7 superen las tesis aotuales sobre el uso de los recursos marinos. 
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6. CONCLUSIONES. 

::J. surgimiento del Derecho Marítimo Internacional Pesquero L~ 

tinoamericsn.o, es producto de una interpretación realista ¡ -

adecuada a las necesidades de los pueblos de la región, de -

las declaraciones hechas por Estados Unidos en la segunda mi

tad de la década de los Cuarentas. 

Los conceptos de Zona Econ6mica Exclusiva, Mar Territorial y 

?lataforma Continental, reflejan el 4xito de las nuevas con

cepciones sobr~ el uso y conservación de los espacios oceáni

cos. Y no se deberán inscribir en una doctrina ortodoxa, que 

no permita el enriquecimiento de su significado, o reorienta

ción en au sentido práctico. 

El triunfo de las tesis latinoamericanas reflejan su profunda 

preocupación por prevenir a sus naciones de los riesgos que -

significaría la insuficiencia en la producción de alimentos. 

El Nuevo Orden Jurídico Sobre el Derecho del Ma.r, representa 

solamente una parte del éxito total, en tanto no se logre un 

incremento sustancial en la ingesta percápita de proteínas de 

origen marino en la poblaci6n de la región. 

El conjunto de países que integran América Latina deberán co~ 

eiderar que los severos problemas internacionales que acarrea 
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la crisis mundial, asociada a la ambición de los naíses desa

rrollados para implantar un liberalismo en los espacios oceá

nicos, no permite titubeo alguno o retroceso en cua..1to a la -

defensa y conservación de los espacios marinos que se han lo

grado incorporar a la sobera.1ía nacional. (12 millas de Mar -

Territorial y 200 millas de Zona Zconómica Exclusiva.) 

La filosofía contenida y plasmada en las aportaciones latino! 

mericanas para el Derecho del ~ar, deberá.1 ser el eje y base 

sobre el cual gire la instrume~tación de ?lanes y Programas. 

Independientemente de que ~stos tengan un ámbito de acción r~ 

gional. o nacional. 

El Programa de la Comisi6n Econ3mica para América Latina exp~ 

esto en este trabajo representa un esf~erzo para dar sentido 

práctico a las ideas sobre el ~uevo Derecho Marítimo Interna

cional Latinoamericano vigente. 

La manera de llevar a cabo laaplicación de dicho Programa es 

a través de los mecanismos tradicionales de esta Comisión. Es 

decir, cooperación internacional e integración latinoamerica-

na. 

A pesar de que la dif!cil situación política Centro r Sudame

ricana parece dividir a la Regi6n en dos bloques, uno con mi 

ras a im~lantar el Socialismo y otro a colaborar con el Im

peria1ismo, que no permiten establecer metas comunes o cuando 

menos ponerse de acuerdo sobre las tareas prioritarias a rea

lizar, el problema de la desnutrici6n 7 a mediano plazo del -
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hambre no detienen su carrera por los factores descritos. Por 

lo tanto es impre:t:iindible adoptar un programa común antes de 

que la poblaci6n de estos países sea sorprendida por este te

rrible fenómeno. 

lsí ;:iuef: la CEPAL, busca. crear un ambiente de cooperación y 

apoyo recíproco, con miras a conformar un bloque único en la 

defensa y utili'zación de los recursos marinos. 

El análisis de la historia económica del sector pesquero en -

la región revela; Dependencia en cuanto a su ciclo productivo 

Bajo frado de desarrollo, E~casa acumulación de capital, Así 

como un grave desacierto en cuanto al Uso y Destino de los mis 

mos. 

La magnitud de los litorales de América Latina es incongruente 

con las casi nulas aportaciones del sector pesquero de esta~. -

naciones en la formación de su Producto Interno Bruto. 

uel Promedio de capturas que realiza la Región aproximadamente 

60~ tiene un destino para consumo no hume.no. 

El comportamiento de las exportaciones por tipo de producto -

que realizan estas naciones revela su Uso, producir harina y 

aceite, y su Destino, alimentar ganado de los paises desarro

llados por medio de ls elaboración de alimentos balanceados. 

Particularmtnte, el desarrollo de la pesca 6n ~éxico, se pro~u 

ce fortuitamente, Capturando inicialmente recursos destiDa--
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dos a cubrir necesidades locales. Posterionnente y antes de -

abastecer el mercado interno orienta su producci6n al mercado 

externo. Y por Último las actividades del sector son apoyadas 

~or el Estado para instrumentar una estrategia alimentaria i~ 

tegral. 

El análisis de los principales datos institucionales y econó-

micos del sector pesquero permite identificar tres etapas de 

desarrollo; Establecioiento y DeterminAción de las Bases Gen~ 

rales para la Exploti;ciSn de los Recur·sos Marinos. Crecimien

to del Sector Pesquero !:incia Afuera. Fortalecimiento del Sec

tor Pesquero para la Estr~tegia Alimentaz1a. 

La im?ortancia económica del sector ee flmdamenta por la ex

tensión Je los litorales y ~or la captación de divisas que -

realiza ?Or la ffionoexoortación del Cam~rón. Pero no por su -

aportación en la generación de ·Producto Interno Bruto, Empleo 

Abastecimiento de Alimentos, etc. 

La. magni tuJ de recursos de que dispone nu~ país obliga a -

reubicar su participación e importancia en la economía. 

A pesar de que la actividad pesquera es un campo donde concu

rren tanto el sector público, privado y social, no ha sido p~ 

eible compatibilizar sus acciones en beneficio de la poblaci&n 

mexicana. 

Fund!llllentallllente el sector público pesquero bll'Ca cumplir su -
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función económica 1 social, pero-ha.fracasado en su. objetivo -

de regulación del mercado. 

La estrategia adoptada al inicio de la d6cada de los 70s se

reafirm~ en el sexenio anterior y se reorient~ en la presente 

administración. 

La com~ción de las metas de resultados entre el Plan Nacio

nal de Desarrollo Pesquero 1977-1982 y el Programa Nacional -

de Pesca y Eecursos del Mar, as! como de su orientación polí

tica general permite identificar que; 

a} El Plan postula Autosuficiencia Alimentaria, E:l Programa -

Soberanía Alimentaria. 

b) La meta del Plan y el Programa al finalizar sus períodos -

de vigencia difiere sola~ente en 5%. 

e) La participaci~n de la acuacultura en el total de la pro-

ducción representa un severo planteamiento. 

d) En el Programa se percibe una clara orientación de los re

cursos para el consumo huma.no y mercado interno, 

e~ El nivel de exportaciones previsto en el Programa es un -

79% menor que las cantidades postuladas en el Plan. 

f) Como consecuencia de la disminución en el nivel de expor

taciones, la captaci6n de divisas será menor. 

g} Existe una variación de 30~ en cuanto a la generación de -

empleos del Plan al Proerama. Sin embargo en términos aba~ 

lutos las cifras no son significativas. 



140 

- Al sector privado se le deberá orohibir el uso lesivo que re! 

liza de las especies marinas. Por otra parte se tratará de 1~ 

corporar sus objetivos al proceso de planeaci6n. 

La existencia de un sector social, reoresentado por el conj~ 

to de cooperatiras pesqueras, que ue dedica primordialmente 

a la explotación de recursos destinados a la erportaci6n, no 

es c"n.;i-uente con el anoyo que pueda brindar a los objetivos 

nacionales. 

- Cualquier intento de incorporar el sector oesquero al desarr~ 

llo nacional deberá conte~plar lineamientos estratégicos que 

abarquen desde el ámbito educativo y cultural hasta los de c~ 

ractor ecológico. 

- La. función que deberá desemuefiar la economía pesquera en la -

economía nacional estará directamente relacionada con los ni

veles de bienestar social que reporte a las co!IJl1nidade8 pes

queras y su contribución a solucionar el problema alimentario 

actual. 

la coordinación de acciones en el contexto nacional e inteI'n! 

cional es en el corto nlazo el mecanismo más eticaz para lo

grar una positiva convergencia de eetuerzos. 
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